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jet ituillliCtut 

EL PRESENTE TRABAJO. TIENE CONO OBJETIVO EL DE 
CONOCER. LA  CONDUCTA DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS INDIVI-

DUOS ORGANIZADOS QUE SE #ESARROLLAN DENTRO DE UN SIETE 
MA JURIDICO EN LA CIUDAD, CON LOS'PROBLEMAS URBANOS QUE 

ATASEN A LA SOCIEDAD MODERNA. 

tL DESARROLLO URBANO QUE CADA DIA ES MAS DIFI-

CIL DE RESOLVER POR LOS ADELANTOS CIENTIFICOS, Y LA -SO--
BREPOSLACIóN MUNDIAL. NO TRAE CONSIGO LAS SOLUCIONES II, 
MEDIATAS DE LOS PROBLEMAS COTIDIANOS DENTRO DE ESTA - - 
GRAN CIUDAD, Y ES POR ESTO QUE HA SIDO CADA VEZ MAS PRQ 
SLEMATICO POR LA MISMA FALTA DE COMUNICACIÓN QUE DESDE_ 

NUESTROS ANTEPASADOS VIENEN SUFRIENDO CON LA DESUNIÓN Y 

APATIA DENTRO DE LOS MISMOS CIUDADANOS Y AUTORIDADES EL 
RESOLVER LOS PROBLEMAS, 

EL SISTEMA DE GOBIERNO DEL DEPARTAMENTO DEL Dts 
TRITO FEDERAL, EN LAS ÚLTIMAS FECHAS HA ESTADO ANALIZAN 

DO LOS VICIOS QUE LAS ORGANIZACIONES VECINALES ANTERIO-

RES CARENTES DE UN MARCO DE LEGALIDAD RECONOCIDO VE- - 
NIAN FUNCIONANDO. SE  PROPUSO AL C, PRESIDENTE DE LA RE 
PÚBLICA LICENCIADO Jost LÓPEZ PORTILLO P. DAR UN APOYO_ 

DE LEGALIDAD IFICIENTE Y EFICAZ PARA PODER TENER ASI MS 

YOR PARTICIPACIÓN DE LOS VECINOS DE LOS PROBLEMAS URBA-
NOS, Y ES ASI COMO DENTRO DE LA REFORMA ADMINISTRATIVA_ 
EN EL PRESENTE GOBIERNO SE HIZO LA REGLAMENTACIÓN CO- - 
RRESPONDIENTE DENTRO DE LA LEY ORGÁNICA DEL DEPARTAMEN-
TO DEL DISTRITO FEDERAL DEL CONSEJO CONSULTIVO EN EL --
CUAL SE CONTEMPLA LA ORGANIZACIÓN VECINAL, LO CUAL ES -
PRINCIPIO DE UNA NUEVA ETAPA EXPERIMENTAL DENTRO DE LA_ 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, QUE COMO PUEDE SER MUY POSITIVA 



COMO PELIGROSA YA QUE SI SE MANEJA DE UNA MANERA EN 

QUE SE IMPONGAN BARRERAS POLITICAS EN DONDE NO HAYA LA 

LIBERTAD DE, EXPRESIÓN Y SE OCULTEN LOS PROBLEMAS DE LOS. 

VECINOS AL MAS DIRECTO REPRESENTANTE. ESTO PODRIA FRA-

CASAR Y SER UN DETONADOR DETERMINANTE EN LA CIUDADANIA 

POR EL CONTRARIO LOS PROBLEMAS SE CANALIZARIAN PACIFI - 

CAMENTE CON LA VOLUNTAD DEL VECINO ANTE LAS AUTORIDA-
DES 

 

DANDO LAS SOLUCIONES NECESARIAS Y CORRECTAS, 

LA ORGANIZACIÓN VECINAL ES EN SI LA ESPERANZA 

Y LA OPORTUNIDAD PARA PODER LLEGAR A UNA CONVIVENCIA Y 

--CONCIENCIA, QUE CONSECUENTEMENTE SERIAN LAS BASES PARA 

EMPEZAR ESTE COMPLEJO PERO REAL PROCESO, QUE NOS LLEVA 

RA MUCHO TIEMPO COMPRENDER EL BENEFICIO, YA QUE CUAN. 

TO MAS ALTO ES EL NIVEL DE PROSPERIDAD MAS ALTAS SON -

LAS BARRERAS QUE SALTAR", 

DENTRO DE LA INVESTIGACIÓN QUE SE LLEVÓ A CA-

BO PARA DESARROLLAR LA PRESENTE TESIS, SE NECESITO ACW 

DIR AL ARCHIVO HISTÓRICO DEL AYUNTAMIENTO, DONDE SE ME 

FACILITARON LOS DOCUMENTOS RESPECTO AL TEMA, ASI MISMO 

DEL CONTACTO DIRECTO CON LOS VECINOS QUE SE ENCUENTRAN 

VIVIENDO EN LA JURISDICCIÓN DE LA DELEGACIÓN MIGUEL Hl 
DALGO DENTRO DE LA CUAL SOY PRESIDENTE DE UNA COLONIA_ 

E INTEGRANTE DE LA MESA DIRECTIVA COMO SEGUNDO VOCAL,-

DE LA JUNTA DE VECINOS CITADO. 



1) 	ANTECEUENTES 

EL HOMBRE DESDE EL PRINCIPIO DE SU HISTORIA. -

HA QUERIDO SER RESPETADO Y RECONOCIDO POR SUS SEMEJAN--

TES. ES POR ESO QUE TUVO QUE ORGANIZARSE PARA PODER SU-

PERAR SUS AMBICIONES. Y NECESIDADES ESTABLECIENDO NOR-

MAS DENTRO DE SU ORGANIZACIÓN FAMILIAR QUE DESPUES TUVO 

QUE CONSTITUIRSE EN SOCIEDAD. 

"DENTRO DE ESTAS ORGANIZACIONES SE ENCUENTRAN-

LAS DE LA EDAD ANTIGUA ENTRE ELLAS EN GRECIA QUE UTILI-

ZA LA PALABRA "POLIS", QUE ASI TRANSCRITA POR LOS AUTO-

RES, SE HA TRADUCIDO POR ESTOS TRES TÉRMINOS: A) CIU— 

	

DAD, B) CIUDAD ESTADO, C) ESTADO CIUDAD. 	PERO ESTA FS 

UNA TRADUCCIÓN DE LOS ESCRITORES MODERNOS, PORQUE ESTE 
(IT VOCABLO NO SE ENCUENTRA EN LA TERMINOLOGIA ANTIGUA". 

POR LO QUE RESPECTA A LOS ROMANOS HABLAN DE C1 

VITAS, TÉRMINO QUE ES EQUIVALENTE A POLIS. 

ALGIIN TIEMPO DESPUÉS, CICERÓN LLAMA A SUS DIÁ-

LOGOS "REPÚBLICA" DE RES PÚBLICA, COSA PÚBLICA. Y HE - 

AQUI LA DEFINICIÓN DE AQUEL ILUSTRE ORADOR ROMANO: 

"REPÚBLICA ES COSA DEL PUEBLO. PUEBLO ES TODA_ 

REUNIÓN DE HOMBRES CONGREGADOS DE CUALQUIER MANERA, SO-

CIEDAD FORMADA BAJO LA GARANTIA DE LAS LEYES Y CON OBJE 

TO DE UTILIDAD COMÚN" Y CICERÓN LLEGA A IDENTIFICAR - 

	

LOS DOS TÉRMINOS: CIVITAS Y REPÚBLICA, 	DICE CICERÓN: 

"IODO PUEBLO O TODA REPÚBLICA ESTABLECIDA BAJO ESTOS --

PRINCIPIOS, TODA CIUDAD, ES DECIR, TODA CONSTITUCIÓN DE 

(i) 	De la Cueva Mirlo. 	Apuntes de Teoría General del Estado 
Pág. 6. 



auE AMENAZABA SU EXISTENCIA...1)  

ENGELS ADOPTA VNA CLASIFICACIÓN. SOBRE LOS PE-

RIODOS PRINCIPALES QUE ADVIERTE EN EL PROCESO PRIMARIO_ 

DE LA SOCIEDAD SALVAJISMO. BARBARIE Y CIVILIZACIÓN) EN_ 

CAMBIO MAY WEBER CLASIFICA 'COMO ASOCIACIÓN DE VECINDAD.  

Y DENTRO DE ESTE TIPO DE ASOCIACIÓN FIJA LA SIGUIENTE - 

ESCALA: 	• 

1) CLAN, 	2 ) fittiau, 	3 ) ALDEA, 	4 ) CIUDAD, 

ASI COMO SE HA PLANTEADO LO ANTERIOR PODRIAMOS 

SEGUIR INVESTIGANDO LAS GRANDES ÉPOCAS DE LA HISTORIA Y 

ENCONTRAMOS CON DIFERENTES CONCEPTOS QUE NOS LLEVARÍAN_ 

A UN ESTUDIO CONCRETO DE LA HUMANIDAD ORGANIZADA, PERO_ 

EL ENFOQUE DE ESTE TRABAJO ES OTRO, ES EL ACTUAL, TAMPQ 

CO PODRIAMOS DEJAR DE TRATAR EH ESTE CAP1TULO,.LO QUE -

RESPECTA A LA ORGANIZACIÓN DE NUESTROS INDIGENAS O SEA_ 

LOS AZTECAS QUE TUVIERON GRAN IMPORTANCIA DENTRO DE SU_ 

COMUNIDAD Y ESTE ES EL CALPULLI. 

EL CALPULLI SOCIOLÓGICAMENTE, ES EL FOCO DE --

CONVIVENCIA; ADMINISTRATIVAMENTE, LA CÉLULA DE ORGANIZA 

CIÓN Y ECONÓMICAMENTE LA BASE DE LA PROPIEDAD. DEL TRA-

BAJO Y EN GENERAL, DE LA PRODUCCIÓN. EL CALPULLI ERA -

UNA ALIANZA DE FAMILIAR Y DE AQUI SU TIPO DE GOBIERNO, 

°EN LA ANTIGUEDAD MEXICANA, DONDE LOS NEXOS PQ 
L1TICOS SIEMPRE ESTUVIERON FORMULADOS A TRAVÉS DE ALIAa 

( 2 ) Ochoa Camph Moisés. la Retorna Municipal Tercera Edici6n.- 
Editor a= 	Pig. 25. 



ZAS. LIGAS, UNIONES. FEDERACIONES O CONO QUIERA LLAMAR-' 

SELES, ERA NATURAL QUE SU FORMA TIPICA DE GOBIERNO LA - 

CONSTITUYEN LOS "CONSEJOS". 	UNIONES 'Y CONSEJOS FUE' 

RON EXPRESIONES LÓGICAS DE SUS CONCEPTOS DE CONVIVEN- - 

00. )/  

COMO TODO CONSEJO MUNICIPAL. EL CONSEJO DE CAL 

PULLI DESIGNABA POR ELECCIÓN A CIERTO TIPO DE FUNCIONA-

RIOS. SU ELECCIÓN ERA DE POR VIDA. Y A SU MUERTE ELE- - 

GIAN A OTRO, "EL MAS HONRADO. SABIO Y WÁBIL A SU MODO,-

Y VIEJO, EL MEJOR LES PARECE PARA ELLO.. 

ESTOS SON LOS DE MÁS IMPORTAnCIA: 

EN EL "TEACHCAUH". RECAÍA LA ADMINISTRACIÓN EN 

FORMA PARECIDA A COMO LA EJERCEN LOS ALCALDES. 

OTROS FUNCIONARIOS QUE TENIAN A CARGO DIVERSOS 

RAMOS DEL GOBIERNO DEL CALPULLI ERA!: 

Los NIEQUITLATOS", ENCARGAD11 CONCRETAMENTE, - 

DE DIRIGIR EL TRABAJO COMUNAL. 

OTRO FUNCIONARIO DE NO MENC IMPORTANCIA, ERA, 

EL "TECUHTLI., EL SEÑOR O EL ABUELO CESEMPEÑABA SU CAR-

GO POR ELECCIÓN. EN MÉRITO A HECHOS SE GUERRA, PERO SIN 

HEREDAR SU INVESTIDURA. 

COMO SE PUEDE ANALIZAR DE 	ANTERIOR, TENEMOS 

LOS CIUDADANOS MEXICANOS UN EJEMPLO I HERENCIA LLENO DE 

( 3 ) Ochoa Campas Molsés.- Oh. Cit. P19. 11. 



SATISFACCIONES Que A TRAvÉS DE muCH0 TIEmvo. AVENAS ES-
TAMOS REALIZANDO. S 1(11.0111 UNIMOS EN LA "REVOLUCIÓN_ 
URBANA": EL CALPuLLI ES una SAME DE LO nue ES EL SENO -,  
DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS MAcioNEs UNIDAs, POR SUS CON-
SEJOS Y SU GRAN PARTICIPACIÓN fAMILIAR, OuE ERA LA EX-- 
PRESIÓN DEL PODER SocIAL, 

PARA DAR TERMINO A ESTE 

ANTECEDENTE DEDEme$ TOMAR EN CUENTA LAS DIFERENCIAS -- 
QUE EXISTEN ENTRE COMUNIDAD. ASOCIACIÓN Y GRUPO INSTI- 

TUCIONALIZADO. MACISEP MANIFIESTA QUE LA COMUNIDAD ES 

UN POCO DE VIDA SCCSAL. EL VIVIR EN COMÚN DE VIDAS SO- 

CIALES, 	A DIFERENCIA DE LA. COMUNIDAD. LA  ASOCIACIÓN 
ES UNA ORGANIZACIÓN DE LA ViDA SOCIAL ESTABLECIDA CON". 

CRETAMENTE PARA EL "LO ZIO DE 'UNOS CIERTOS FINES, 	LA 
ASOCIACIÓN ES PARCIAL. LA COMUNIDAD ES INTEGRAL, DEN- 

TRO DE LA COMUNIDAD PUEDEN EXISTIR ASOCIACIONES NO SQ 

LO NUMEROSAS SINO INCLUSO WAGÓNICAS LA COMUNIDAD CON. 

TIENE UN SINHÚMEIZ DE ASOCIACICMES PERMANENTES Y TRAE:-. 

SITORIAS DE LAS 4$ DIVERSAS CLASES: 

"POUTICAS ECONÓMICAS RE 

LIGIOSAS, EDUCATIVAS. CIENTIFICAS,ARTISTICAS, LITERA- 
RIAS, RECREATIVAS, ETC. CVJE ENRIQUECEN LA VIDA COMUNAL" 

StltdiENDO criN LA EXPOSICIÓN DE MACLVER 

CONSIDERA QUE LA M40:71.CON ES UNA ORGANIZACIÓN DE SE- 

RES SOCIALES ( 	JI.zt'0 DE SERES ORSÁNIZADOS ) PARA 

(4 )Maclver (Pm 	Losada Buenos Aires, 
19114.- Pie ie taí. II. 



LA PERSECUCIÓN DE UN ~BIÉS SOINE LA.DASE DE UN CIERTO 

PROPÓSITO.  

DICE 	SOCIfLOGO ALEMÁN FERDINAD 

l'OENNIES SON commiumws,o naupos SOCIALES COMUNITARIOS 
LAS COLECTIVIDADES BAILUAS 	UNA PREVIA UNIDAD (SANGRE. 

CONVIVENCIA CULTURAL. PIOXIMI1AD ETC.), QUE SE PRODUCEN 

COMO EXPONTANEAMENTE. C)MO ZWIANICAMENTE. SIN QUE NINGU 

NO DE LOS COMPONENTES SKYA PLANEADO DE ANTEMANO LA FUN-

DACIÓN NI LA ESTRUCTURACT/1 le. LENTE SOCIAL (5 ) 

EL FILtSDIO .1..EIRIOU RESPECTO A LA INSTI 

TUCIÓN LA DEFINE COMO 04 'DEI DE OBRA ( ES DECIR PRÁC-

TICA.DE ACCIóN.DE EMPIESIA ) PJE SE REALIZA Y DURA EN U: 

MEDIO SOCIAL. 

EN cuAs7r AL 1-RUPO INSTITUCIONALIZADO -

INDICA QUE ESTA COMPUESTM PDF. INDIVIDUOS DOBLEMENTE SO -

CIALIZADOS. ES DECIR. ISZIPRDUstENTE INFLUIDOS Y ADEMAS 

INFLUIDOS POR LA TOTALIZAD UW:TARIA QUE ES EL GRUPO MIS 

MO CONSTITUIDO POR ELLOS, 

( 5 ) 	Recosen% Siches 1.41i.t.,- Tratado General de Socio- 
logía. 12a. Id. 	l'orr- LI, S.A. - 1972.- México, -
11 6g. 42b.. 



ANTES DE ENTRAR EN MATERIA :out LA ORGANIZA- - 
C11511 VECINAL, DIREMOS REMITIRNOS A LAS RASES DE LA CREA 

ciño DEL DISTRITO FEDERAL EN LA LEr ORcAnscR DE 1917. 

LA CONSTITUCIÓN DE 1917, OTORGÓ AL H. CONGRESO_ 

DE LA UNIÓN, SEGÚN EL ARTICULO 73 FRACCIÓNSI. LA  FACUL 

TAD DE "LEGISLAR EN TODO LO RELATIVO AL DISTRITO FIDE - - 

RAL" Y FIJÓ LAS BASES DE SU ORGANIZACIÓN POLITICA DIVI-

DIENDO SU TERRITORIO EN MUNICIPALIDADES A CARGO DE AYUk 

TAMIENTOS DE ELECCIÓN POPULAR DIRECTA A LA VEZ, ORDENÓ_ 

QUE EL GOBIERNO DEL DISTRITO ESTUVIESE, COMO LOS DE LOS 

TERRITORIOS, A CARGO DE UN GOBERNADOR, NOMBRADO Y REMO-

VIDO LIBREMENTE POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y DE-

PENDIENDO DIRECTAMENTE DEL PROPIO EJECUTIVO, LO CUAL SU 

CEDE EN LA ACTUALIDAD. 

"DESPUÉS EN EL DIARIO OFICIAL DEL 13 DE ABRIL -

DE 1917, ESTANDO COMO PRESIDENTE EL L. VENUSTIANO CA-  - 

RRANZA EN USO DE SUS FACULTADES, Y EN TANTO EL CONGRESO 

DE LA UNIÓN CON EL ARTICULO 73 DE LA NUEVA CONSTITUCIÓN 

Y CUMPLIENDO CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO lo. TRAN-

SITORIO, EXPIDIÓ UNA LEY DE ORGANIZACIÓN DEL DISTRITO Y 

TERRITORIOS FEDERALES, EN LA CUAL CONTENTAN CAPITULOS -

RELEVANTES, CGMO LOS RELATIVOS AL GOBIERNO, A SUS SISTL 

MA FISCAL, A LA BENEFICENCIA, A LA INSTRUCCIÓN PÚBLICA_ 

PRIMARIA, A LA SEGURIDAD PÚBLICA, A LOS CAMINOS Y OBRAS 

POR EJECUTARSE, A LA ADMINISTRACIÓN DE LQS MUNICIPIOS Y 

A LA QUE DEBI IMPARTIR JUSTICIA COMÚN";6)  

14 1 Colecc16,  de Decretos Expedidos por YenustIeno Cerrarte, 



DECRETOS. BANDOS. SENTENCIAS Y DIMAS DISPOSICIONES. ASI 

COMO LEGALIZAR EXHORTOS. EXPEDIR CERTIFICADOS DE MEM - 

DAD. IMPONER MULTAS Y ARRE,T911 Y CONSERVAR EL ORDEN T - 

LA TRANQUILIDAD PÚBLICA. 191  

UNCE AÑOS TUVIERON QUE TRANSCURRIR. HASTA QUE -

EL 28 DE AGOSTO DE 1928. A INICIATIVA DEL PRESIDENTE AL 
VARO OBREGÓN, SE REFORMA EL ARTICULO 73 DE LA CARTA - -

CONSTITUCIONAL EN SU FRACCIÓN VI DE LA LEY ORGANICA QUE 

EXPIDIÓ EL CONGRESO DE LA UNIÓN EN 31 DE DICIEMBRE DE -

1928, RECONOCIA COMO JEFE NATO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚ-

BLICA LOCAL DEL DISTRITO FEDERAL AL PROPIO PRESIDENTE -

DE LA REPÚBLICA Y CREABA EL ÓRGANO DE GOBIERNO ESTIPULA 

DO EN LA BASE LA. FRACCIÓN Vi DEL ARTICULO 73 CONSTITU-

CIONAL CON EL NOMBRE DE DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDE-

RAL, A TRAVÉS DEL CUAL SE EJERCIAN LAS FUNCIONES GONER - 

NATIVAS. 

DE LO ANTERIOR ES DONDE POR PRIMERA VEZ SE ESTA 

BLECIA UN ÓRGANO AUXILIAR LLAMADO,  "CONSEJO CONSULTIVO . 

CUERPO REPRESENTATIVO DE DIVERSOS SECTORES ACTIVOS DE - 

LA POBLACIÓN, CUYA INTERVENCIÓN EN LA MARCHA DE LOS - -

ASUNTOS ENCOMENDADOS AL DEPARTAMENTO, QUEDABA LIMITATI-

VAMENTE, PUES SUS FUNCIONES ERAN. DE OPINIÓN,-CONSULTA, 

DENUNCIA, REVISIÓN E INSPECCIÓN, SIENDO ÚNICAS DEL JEFE 

DEL DEPARTAMENTO LAS FACULTADES DECISORIAS Y EJECUTIVAS. 

Como SUBORDINADOS DEL MISMO JEFE DEC DEPÓRTAME 

( 7 ) Ochoa Campos Kolsé. Ob. Cit. PSg. 349. 



TO. LA LEY SEÑALABA A LOS DELEGADOS Y A LOS SUBDELEGA--

pos, QUIENES TEMAN A SU CARGO LA ADMINISTRACION DE LOS 

SERVICIOS PUBLICOS IN LAS DELEGACIONES Y SUBDELEGACIO-

NES. 

PUEDE AFIRMARSE QUE EL DEPARTAMENTO DEL DISTR1 

TO FEDERAL QUEDÓ ENCARGADO DEL DESEMPEÑO DE TODAS LAS - 

FUCIONES QUE ORDENAMIENTOS ANTERIORES ENCOMENDABAN AL -

EXTINTO GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y A LOS AYUNTA- - 

MIENTOS Y PRESIDENTES MUNICIPALES DE LOS DESAPARECIDOS-

MUNICIPIOS. 

ASI FUE COMO QUEDO EXTINGUIDO, DESDE 1928, EL - 
REGIMEN MUNICIPAL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

POR LO QUE RESPECTA AL "CONSEJO CONSULTIVO ES -

NECESARIO TRANSCRIBIR EL CAPITULO X DEL DECRETO DE 31 -
DE DICIEMBRE DE 1928, COMO ILUSTRACION Y DATO HISTÓRICO; 
QUE EN ESTA FECHA TODAVIA NO SE CONTEMPLABA LA ORGANI--

ZACION VECINAL, DEL ARTICULO 84 AL 96 DEL DECRETO MEN-
CIONADO. 

CAPITULO X 

"DE LOS CONSEJOS CONSULTIVOS" 

"ARTICULO 84.- EN EL DEPARTAMENTO CENTRAL Y EN- 
CADA DELAGACION HABRA CONSEJOS REPRESENTATIVOS DE LOS—

PRINCIPALES INTERESES DE LA LOCALIDAD. 

"ARTICULO 85.- EL CONSEJO CONSULTIVO DEL DEPAR-
MENTO CENTRAL ESTARA FORMADO POR LOS REPRESENTANTES 31- 



GUIENTES: 

UNO DE LAS CÁMARAS DE COMERCIO. 

UNO DE LAS ASOCIACIONES DE COMERCIANTES EN PE - 

QUEÑO QUE NO PERTENEZCAN A ESA CÁMARA. 

UNO DE LAS CÁMARAS INDUSTRIALES, 

UNO DE LAS ASOCIACIONES DE INDUSTRIALES EN PE - 

QUEÑA ESCALA QUE NO PERTENEZCAN A ALGUNA CÁMARA, 

UNO DE LAS AGRUPACIONES DE DUEÑOS DE PROPIEDA-

DES RAICES, CITAS EN EL DEPARTAMENTO: 

UNO DE LAS ASOCIACIONES DE INQUILINOS EXISTEN--

TES EN EL DEPARTAMENTO: 

UNO DE LAS AGRUPACIONES DE CAMPESINOS DEL MISMO 

DEPARTAMENTO; 

UNO DE LAS AGRUPACIONES PROFESIONALES: 

UNO DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS Y PARTICULARES: 

TRES DE LAS ASOCIACIONES DE TRABAJADORES NO ENE 

MERADAS ANTERIORMENTE, Y 

UNA REPRESENTANTE DE LAS ASOCIACIONES DE MADRES 

DE FAMILIA. 

ARTICULO 86,- PARA QUE LAS AGRUPACIONES A QUE- 



SE REFIERE eL ARTIIICULO ANTERI,OK,, GOCEN DEL DERECHO A - 
NOMINAR/ REr•REEZEItY4NTES, DEBEN cuiprria POR LO MENOS UN - 
AÑO DE I71I7I7ENCIlk, ESTAR runuflIENTE REGISTRADAS Y TE-
NER COM) MIT4:1,40,. (t'EN ,Asocgaros.,. 

"AH' Ictalo 87.- EL CONSEJO. CONSULTIVO DE LAS DE 
LEGACIIVIS. 	GINADALUPE WIDALSO, SAN ANGEL, COYOACAN,-
ATZCAMTZAL,,:a Y,  VOCHIMILC(O. SE CO PONDRÁ DE SIETE - - 
MIEMSRMS, Yr EL rtIE LAS OTRAS DEILEG.ACIONES DE CINCO. 

-LOZ, DELSIIGADDS ESODGERAN DENTRO DE LAS AGRUPA--
CIONE% EnumERADIAS EN EL ,AIRTICILO 15. LAS MAS IMPORTAN-
TES DE 'zAT.I.g.. teCIALIDAD PARA QUE SUS REPRESENTANTES EN - 
NUMERE- .OUE 	'E$rE ARTI:cULC• INTEGREN SUS RESPECTIVOS 
CONSUME "Z-DIZULTI•PleS. DE -:mANEIR1, QUI ESOS GRUPOS, IMPOB. 
TANTEZ 	RRIPRESENT Ares 1/5-..0PeRZIVIALMENTE A SU - 

E/ZONOMICA Y, SOCZAL. 

SI. •NO 5:%ISTE EN EL LOC.ALIDAD LAS MENCIONADAS - 
AGRUP4WIZNIS, 41.05 NOMBRAX1ENrzis DE CONSEJOS SERÁN HE-- 
CHOS 	 NiTSON,XS QUE. PERTENEZCAN A LAS CLASES QUE 
TENGAttt DER1'.'80,  A N WSR AR REPt-ztISENT ANTES. 

	

". 1 1- •K.11110 	CUIANDel VARIAS ASOCIACIONES DE LA 
MISMA. 	'TE,MGAN uREcso A ELEGIR MÁS DE UN CONSEJERO, 
LA ELEICtIll St 'HARÁ POR El. SISTEMA. DE REPRESENTACION - - 
PROPonr../ _u441., 

	

t'41;-1tt:tuLo 	P ,ZtR C. DA CONSEJERO PROPIETARIO - 
SE NomEs „xiiut. UN, SUPLENTE. 

.111;" 1  t11L0 1/41().- PARA SER MIEMBRO DE UN CONSEJO-
CON sul. 1'9 1./'IN:-.M0 U. RE: 



I.- SER VECINO DE LA CIRCUNSCRIPCION CORRESPON- 

DIENTE. CON RESIDENCIA-EN ELLA POR LO MENOS DE DOS AÑOS 

INMEDIATAMENTE ANTERIORES AL NOMIRAMENTO. 

11.- PERTENECER A ALGUNA ASOCIACIÓN DEL GRUPO -

QUE LO DESIGNE O Si NO EXISTEN ASOCIACIONES. PERTENECER 

AL GRUPO QUE TIENE DERECHO DE NOM.BRAR REPRESENTANTE. 

111,- NO ESTAR Su JETO A PROCESO CRIMINAL; 

IV.- NO DESEMPEÑAR CAPSO ALGUNO DEL GOBIERNO O-

DE ELECCIÓN POPULAR: 

V.- NO PERTENECER A1. ESTADO ECLESIÁSTICO: 

°ARTICULO 91.- EL CARGO CE CONSEJERO DURARA UN-
AÑO. Y EN TODO TIEMPO PUEDE SER REVOCADO POR LAS AGRUP& 

CLONES QUE LO HICIEREN. 

°ARTICULO 92.- LOS CONSEJOS CONSULTIVOS TIENEN-
DERECHO: 

1.- DE PROPONER AL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FE 

DERAL O A LA DELEGACIÓN CCIRESPONDIENTE, LA REFORMA A -

LOS REGLAMENTOS Y A LAS mEZIDAS QUE ESTIMEN PERTINENTES 

PARA EL MEJORAMIENTO DE LIS SEPVICIOS PÚBLICOS. 

II.- DE SER OIDOS Ea TOCOS LOS CASOS QUE MENCIQ 

NAN LOS ARTÍCULOS 28. 2tzl Y 35: 

111.- DI INSPECCICNAP LOS SERVICIOS LEGALES. 

IV.- DE DENUNCIAR Aw7E WIEN CORRESPONDA LAS -- 
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DEFICIENCIAS DE LOS . SERVICIOS Y LAS FALTAS COMETIDAS -- 

.POR LOS ENCARGADOS DE ELLOS$ 

V.- DE REVISAR LA CUENTA ANUAL DEL DEPARTAMENTO 

A CUYO EFECTO SERA PUESTA, A SU DISPOSICIÓN DURANTE UN - 

TÉRMINO DE QUINCE DtAS. 

"ARTICULO 93.- LOS CONSEJOS REMITIRAN TAMSItN - 
AL JEFE DEL DEPARTAMENTO O AL DELEGADO RESPECTIVO, EL - 

VOTO FUNDADO DE LA MINORIA. 

"ARTICULO 94.- CUANDO EL JEFE DEL DEPARTAMENTC. 
O LOS DELEGADOS DISCREPEN DEL PARECER DE LOS RESPECTI— 

VOS CONSEJOS. CONSULTIVOS, FUNDARA EMPLIAMENTE SU 	- 

NION Y AL EJECUTIVO FEDERAL RESOLVERÁ SI SE ACEPTA. É.S7A 

O LA DEL CONSEJO. 

"ARTICULO 95.- LOS CONSEJOS TIENEN LA OBLIE,A- - 
CION De DAR OPINION FUNDADA CUANDO SOLICITEN SU PARECE 
AL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL O LOS LIE-

LEGADOS. 

"ARTICULO 96.- EL REGLAMENTO DE ESTA LEY ESTA—
BLECERÁ LA FORMA IN OVE DEBA HACERSE EL NOMBRAMIENTO VE.  
LOS CONSEJEROS " 	8  

MAS TARDE "LA LEY ORGÁNICA DE 28 DE DICIEMSIt - 
DE 1928 ESTUVO EN BIGOR HASTA EL 31 DE DICIEMBRE CE - 
1941: EN QUE EL CONGRESO DE LA UNIÓN EXPIDIÓ LA Z9E. - - 

1 8 )Decreto do 11 de dlc. 1928. 



ACTUALMENTE RIGE. EL FIINCIINAMIENTO DEL DEPARTAMENTO - 

DEL DISTRITO FEDERAL!. 	Y JUSTO ES DECIR N. LA - 

PROPIA LEY ORGÁNICA DE 1T28 ESTABLECIÓ LAS RASES ADMI-
NISTRATIVAS Y DE SERVICIOS PONLICOS. QUE NAO VENIDO CA-
RACTERIZANDO Al DEPARTAMENTO DESDE LA SUPRESIÓN DE LOS-
CUERPOS EDILICIOS HASTA LA FECHA. 

EN EL TIEMPO COMPRENDIDO ENTRE LA EXPEDIDIÓN DE 

LAS DOS LEYES ORGÁNICAS, O SEA. ENTRE 1928. SE DIERON A 

LA PUBLICACIÓN, EN EL DIARIO OFICIAL DE 14 DE DICIEMBRE 

DE_1940, LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES AL ARTICULO 73 -

FRACCIÓN VI. 

"ES ASI QUE DESDE EL 31 DE DICIEMBRE DE 1941. -

SE ENCUENTRA EN VIGOR LA LEY ORGÁNICA DEL DEPARTAMENTO-

DEL DISTRITO FEDERAL, REGLAMENTARIA DE LA BASE PRIMERA, 

FRACCIÓN VI DEL ARTICULO 75 CONSTITUCIONAL. SXPEDIDA --

POR EL PRESIDENTE MANUEL AVILA CAMACHO" 10 

EN MATERIA VECINAL, QUE AQUI YA SE TOMA EN CUELA 

TA, EL PRESIDENTE AVILA CAMACHO PROMULGÓ CON FECHA 15 -

DE MARZO DE 1941 UN REGLAMENTO DE ASOCIACIONES PRO -MEJQ 

RAMIENTOS DE LAS COLONIAS DEL DISTRITO FEDERAL, QUE FUE 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 28 DEL PROPIO MES Y -

AÑO. 

LOS CONSIDERANDOS, DE INTERÉS POR LAS RAZONES -

QUE CONTIENEN, EXPRESAN: 

( 9 ) Ocho. Campos Moisés. Ob. Cit. Pkg. 350. 

( 10) CodificaciOn de les Disposiciones Administrativas 

vigentes del D. D. F. Tomo Primero. Publicscitin -

Oficial. México 1943. 
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'QUE EL »CIMERO DE COLONIAS EN LA CIUDAD DE ME^'..' 

XICO Y SUS CONTORNOS, HA VENIDO AUMENTANDO EN LOS ÚLTI-

MOS AÑOS DE UNA MANERA INUSITADA, POR EL AFAN MUY JUST1 

FICADO DE LLEGAR A POSEER UNA CASA PROPIA. 

"QUE POR REGLA GENERAL, LOS VECINOS DE LAS COLQ 

NIAS DE RECIENTE FORMACIÓN, HAN ADOPTADO LA PRÁCTICA DE 

FUNDAR UNIONES, JUNTAS Y OTROS ORGANISMOS PARA LA DEFEM 

SA DE SUS DERECHOS, PARA AYUDARSE MUTUAMENTE Y PARA - 

OTROS FINES QUE AMERITAN LA AYUDA DE LAS AUTORIDADES; -

PERO QUE. NO SIEMPRE ESTAS AGRUPACIONES, CUMPLEN LA LOA 

BLE FINALIDAD, SINO QUE, CON FRECUENCIA SE CONVIERTA IQ 

MO LA EXPERIENCIA LO HA DEMOSTRADO, EN INSTRUMENTO DE -

ESPECULACIÓN Y ABUSO EN PERJUICIO DE LOS MISMOS COLONOS 

O CUANDO MENOS, NO LLENAN SATISFACTORIAMENTE SU OBJETO--

Y SE ESTORBAN A VECES UNAS A OTRAS O SE EXCEDEN EN SUS-

FUNCIONES; 

"QUE EN EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, 

EXISTE LA OFICINA DE COOPERACIÓN, ENTRE CUYAS ATRIBUCIQ 

NES SE COMPRENDE LA ORGANIZACIÓN Y FOMENTO DE ESTA CLA-

SE DE COLONIAS, ASÍ COMO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS QUE-

LE SON INDISPENSABLE, POR LO QUE, SIN MENOSCABO DE LAS-

ACTIVIDADES DE LOS GRUPOS QUE EN ELLAS SE FORMAN CON --

LOS FINES LICITOS AL PRINCIPIO EXPRESADOS, LA AUTORIDAD 

DEBE INTERVENIR EN DICHAS ACTIVIDADES POR CONDUCTO DE -

LA OFICINA QUE SE MENCIONA, POR SER LA MAS INDICADA EN 

EL CASO, 

0/QUE CONFORME A LA LEY ORGÁNICA DEL DISTRITO Y-

DE LOS TERRITORIOS FEDERALES DEL DEPARTAMENTO DEL DIS-

TRITO FEDERAL TIENE A SU CARGO LA SOLUCIÓN DEL PROBLEMA 
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DE ABARATAN LAS !MUTACIONES.  

EX BASE A LOS CONSIDERANDOS MENCIONADOS. SE  RE-

GLAMENTO 9dE "TODA CLASE DE ORGANIZACIONES VECINALES ()-

HABITANTES DE COLONIAS, DENTRO DEL DISTRITO FEDERAL, DE 

BERIAN CONSTITUIRSE EN ASOCIACIONES PRO-MEJORAMIENTO DE 

LAS COLONIAS. PARA DEFENDER SUS DERECHOS PARA EL MEJORA 

MIENTOS DE 'LA URBANIZACIÓN O 17.1 LOS SERVICIOS PÚBLICOS. 

O PARA LA FUNDACIÓN DE SUS NuEvAS COLONIAS Y CUALQUIER-

OTRO FIN LICITO DE BENEFICIO COLECTIVO QUE SE RELACIONA 

RA CON LA HABITACIÓN O LA VIDA EN LA COLONIA. A DICHAS 

COLONIAS SE LES DIO PERSONALIDAD CONFORME AL DERECHO. -

APOYADOS E14 EL CÓDIGO CIVIL. EL REGLAMENTO EN SU ARTI-

CULO 4o. ESTABLECE QUE ESTAS ASOCIACIONES "ESTARÁN REG1 

DAS POR Low "COMITÉ DIRECTIVO'. ASI MISMO EN LA ASAMBLEA 

CONSTITUTIVA DEBERA INTERVENIR UN REPRESENTANTE DEL GO-

BIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y LA ASOCIACIÓN SE INSCRIBE_ 

RA EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD, EN LA OFICI-

NA DE GOBIERNO Y TRABAJO DE LA MISmA DEPENDENCIA Y EN -
LA OFICINA DE COOPERACIÓN DEL DEPARTAMENTO, EL REGLA- -

MENTO DE ASOCIACIONES PRO-mEJORAmIENTO DE LAS COLONIAS-

DEL DISTRITO FEDERAL, A SU FEZ SU OBJETO ERA EL DE LLE-

VAR UNA CONFRATERNIDAD ENTRE VECINOS Y AUTORIDADES, PA-

RA QUE ASI SE EVITARAN FRICCIONES E IRREGULARIDADES, --

RECONOCIENDO A SU VEZ EL DERECHO DE TODO CIUDADANO A --

OPINAR. 

EN CONSECUENCIA LAS ASOCIACIONES PRO MEJORA- --

MIENTO DE LAS COLONIAS SON UN ANTECEDENTE PARA LA CONS-
TITUCIÓN DE NUEVO *CONSEJO adiNSULTATIVO DE LA CIUDAD" - 

( II )Dlarich ttícial del 25 le marzo 1941. 



QUE DESDE EL 27 DE DICIEMBRE DE 1978, AL FIN ENTRÓ EN 

VIGOR EN LA LEY ORGÁNICA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO- 

FEDERAL. EN SU CAPITULO V ESTABLECER LOS ORGANÓS DE CO- 

LABORACIÓN VECINAL Y CIUDADANA 'EL ARTICULO 44 DE LA -- 

MENCIONADA LEY. SEÑALA: QIJE LOS COMITES DE MANZANA, LAS 

ASOCIACIONES DE RESIDENTES, LAS JUNTAS DE VECINOS Y EL- 

CONSEJO CONSULTIVO DEL DISTRITO FEDERAL. SON ÓRGANOS DE 

COLABORACIÓN VECINAL Y CIUDADANA QUE PRESTARÁ SU CONCUR 

SO MEDIANTE EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES Y CUMPLI— 

MIENTOS DE LAS OBLIGACIONES SEÑALADAS EN ESTA LEY Y EN- 

LOS REGLAMENTOS RESPECTIVOS. 

EL ARTICULO 45 SEÑALA QUE. *EN CADA UNA DE LAS-

DELEGACIONES DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, SE 

INTEGRARAN LOS COMITÉS DE MANZANA. LAS ASOCIACIONES DE- 

RESIDENTES Y UNA JUNTA DE VECINOS Y 
2 
 PARA EL DISTRITO -- 

( 1 
FEDERAL, UN CONSEJO CONSULTIVO. 

EN RESUMEN EN CADA MANZANA HABRÁ UNA COMITE DE-

CIUDADANOS QUE ELIGIRÁ DEMOCRÁTICAMENTE SU JEFE DE MAN-

ZANA, EN CADA COLONIA, PUEBLO, BARRIO O UNIDAD HABITA—

CIONAL, HABRÁ UNA ASOCIACIÓN DE RESIDENTES EN CADA DELE 

GACIÓN, Y UNA JUNTA DE VECINOS, EN EL DISTRITO FEDERAL, 

FUNCIONARÁ UN CONSEJO CONSULTIVO. INTEGRADO POR LOS PRE 

SIDENTES DE LA JUNTA DE VECINOS DE CADA DELEGACIÓN. 

POR ÚLTIMO, COMO SE ANALIZARA EL PROCEDIMIENTO-

LEGAR A TRAVÉS DEL TIEMPO HA SIDOIARGO Y COMPLEJO PARA 

12  ) Ley Organice del Depto. del D./. 1928, 



LLEGAR A REGLAMENTAR DE UNA FORMA DEMOCRÁTICA Y RAZONA—; 

BLE, EL CANALIZAR LAS INQUIETUDES DEL CIUDADANO CON SUS 

PROBLEMAS URBANOS, PERO AL FIN SE LOGRÓ PODER ORGANIZAR 
AL VECINO QUE LO CONSTITUIMOS TODOS, EL SERVIDOR PÚBLI-

- COs EL TRABAJADOR, EL CAMPESINO, EL OBRERO, ETC., 

TODOS HEMOS CONOCIDO EN NUESTRA VIDA AL VECINO—

GENEROSO, PREOCUPADO POR LOS DEMAS, EL QUE HACE COLEC•••• 

TAS PARA COMPRAR COSAS Y DESPUÉS RINDE CUENTAS Y QUE --

CUANDO LOS DEMÁS NO QUIEREN COOPERAR PONE DE SU BOLSA —

PARA RESOLVER LOS PROBLEMAS COMUNALES. 

EL VECINO CONSTITUYE NUESTRO PRIMER CONTACTO. —

EN LOS AUXILIOS Y NECESIDADES, PERO CUANTAS VECES ESTA—

MOS LEJOS DE ELLOS Y EL VECINO ES UN EXTRAÑO SE CCWIEE 

TE FACILMENTE EN NUESTRO ENEMIGO, EN CONSECUENCIA NUEZ. 

TROS VECINOS PUEDEN SER BUENOS, MALOS O SIMPLEMENTE IN—

DIFERENTES, PERO SI NOS ESFORZAMOS EN COMUNICARNOS Y --

AYUDARNOS EN RESOLVER LOS PROBLEMAS JUNTOS PODREMOS HA—

CER QUE LA ORGANIZACIÓN VECINAL TRIUNFE, COMPLEMENTAN—

DO LA LABOR DE LA AUTORIDAD Y LA HUMANIZACIÓN DE LOS --

HOMBRES QUE TRABAJAN POR TENER LUGARES DIGNOS DE SER --

HABITADOS. 
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SU APLICABILIDADI 

LA CIUDAD DE OEXICO REPRESENTA PARA EL PAIS UN-

CENTRO CULTURAL ECONÓMICA, POLITICO Y SOCIAL DE PRIMER-

ORDEN. NO OBSTANTE, SU DESMESURADO DESARROLLO PLANTEA-

PROBLEMAS GRAVES, EN CUANTO A SUS EXIGENCIAS URBANISTAS, 

MAS DE LA QUINTA PARTE DE LA POBLACIÓN DE tA REPÚBLICA, 

CONCENTRADA EN EL DISTRITO FEDERAL REQUIERE, DE SERVI—

CIOS PÚBLICOS Y DE HABITACIÓN Y DE MAS CITACIONES EC0Ná 

MICAS. 

LA PARTICIPACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN VECINAL POR 

LO QUE RESPECTA A SU APLICABILIDAD, SOLAMENTE SE ENCUEa 

TRA ENMARCADA, DENTRO DE LA JURISDICCIÓN TERRITORIAL DEL 

DISTRITO FEDERAL, CON SUS DIECISEIS DELEGACIONES POLIT1 

CAS QUE SON: AL.VARO OBREGÓN, ATZCAPOTZALCO, BENITO JUÁ-

REZ, COYOACÁN, CUAJIMALPA DE MORELOS, CUAUHTEMOC, GUS-

TAVO A. MADERO, IZTACALCO, IZTAPALAPA, LA MAGDALENA - -

CONTRERAS, MIGUEL HIDALGO, MILPA ALTA, TLAHUAC, TLALPAN, 

VENUSTIANO CARRANZA Y XOCHIMILCO, 

ESTO SE CONTEMPLA EN LA MAS RECIENTE LEY ORGÁ—

NICA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL DE 1980 EN-
SU CAPITULO 1 ARTICULO 13 DONDE EXPRESA LOS LIMITES DEL 
DISTRITO FEDERAL, GUE SON FIJADOS POR LOS DECRETOS DE -
15 Y 17 DE DICIEMBRE DE 1898, EXPEDIDOS POR EL H, CON--
GRESO DE LA UNIÓN, QUE RATIFICAN LOS CONVENIOS CELEBRA-

DOS CON LOS ESTADOS DE MORELOS Y MÉXICO RESPECTIVAMENTE 

( 1 3) 

( 19) Ley OrginIca del Depto, del D.F. 1980. 
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REFERENTE A LA CITACIÓN. QUE NADA MAS LOS óRSA-

*GS DE cOLAIORACIÓN CIUDADANA Y VECINAL. SON DE APLICA-

CION LEGAL EN EL DISTRITO FEDERAL. ES  DE EXTREMA RELE--

IANCIA. PORQUE ESTE SISTEMA SE NORIA APLICAR SEGÚN LAS 

CIRCUNSTANCIAS DE CADA UNO DE LOS ESTADOS DE LA REPúBL1 

CA MEXICANA, &ASÁNDOSE EN LOS ANTECEDENTES VA EXPUESTOSi 

YA QUE EXISTE UN CONSEJO CONSULTIVO EN LA CIUDAD. PODR1A 

HABER UNO A NIVEL NACIONAL INTEGRADOS POR LOS 31 ESTA - - 
EIGS RESTANTES, 

LO ANTERIOR CONSIDERANDO CONVENIENTE QUE ESTA -

IDEA VIENE A FORTALECER LA UNIÓN DEMOCRÁTICA EN LA VIDA 

Y PARTICIPACIÓN EN EL MUNICIPIO DEBIDO A QUE HABRIA UNA 

rITEGRAcICN MAS REAL PARA LA ELECCIÓN DE LAS AUTORIDA-

:Ez MUNICIPALES, 



NATURALEZA JURIUICA DEL DEPARTAMENTO 
DEL DISTRITO FEDERAL 

A) 	SINTESIS HISTORICA DEL DEPARTAMENTO DEL 
DISTRITO FEDERAL 	- 

13) 	DIVERSAS LEYES ORGANICAS Y OTROS ORDE-
NAMIENTOS REGLAMENTARIOS 
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NATURALEZA MIMA DEL DEPARTAMENTO 

DEL DISTRITO FEDERAL 

LA CONSTITUCIÓN ES LA LEY FUNDAMENTAL DE UNA NA- 

CIÓN, EN LA QUE SE DETERMINAN LOS DERECHOS DEL INDIVIDUO... 

FRENTE AL ESTADO, LLAMADOS ENTRE NOSOTROS aSMRAETIAS PUL 
VIDUALU:d  Y SE ESTABLECE LA ESTRUCTURA POLITICA. ECO:MINI 

~MI. DEL PAIS, DE ESTA FORMA* LA CONSTITUCIÓN RESUL 

TA SER UNA PIEZA MAESTRA EN LA VIDA TOTAL DE LA COMUNIDAD, 

Y DE ELLA EMANAN LAS RESTANTES LEYES* DENOMINADAS "SECUN-

DARIAS" JUSTAMENTE POR SU SUBORDINACIÓN A DICHO TEXTO PRI 

MORCIALs EN ESTA VIRTUD, LA CONSTITUCIÓN HA DE RECOGER LAS 

"DECISIONES POLITICAS FUNDAMENTALES" DE UN PUEBLO, ES DE-

CIR, SUS RESOLUCIONES Y PROGRAMAS, OBJETIVOS Y EXPERIEN-

CIAS PRINCIPALES, Y DEBE SER TANTO EL RESULTADO DE LA HI1 

TORIA Y DE LA REALIDAD SOCIAL COMO LA EXPRESIÓN DE LOS --

GRANDES PROPÓSITOS COLEOTIVOS, LA CONSTITUCIÓN POLITICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.• DE 5 DE FEBRERO DE 1917. 

ES UN EJEMPLO DE LA LIBERTAD EN TODA SU EXPRESIÓN, 

HOY RIGE LA VIDA NACIONAL LA CONSTITUCIÓN POLITI 

CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE 1917, PRIMERA QUE -

EN EL MUNDO EXPUSO, EN RECIAS Y ADMIRABLES FORMULAS DE-

CLARATIVAS, UN CATALOGO DE DERECHOS SOCIALES, AL LADO DE_ 

LOS TRADICIONALES DERECHOS INDIVIDUALES, 

CON ELLO. LA  CONSTITUCIÓN DE 1917 INAUGURÓ UNA -

NUEVA TÉCNICA, GRACIAS AL UNCIDO ENTENDIMIENTO Y AL EMPE-

ÑO De HOMBRES DE LA CIUDAD Y DEL CAMPO, CONSTITUYENTES --

POPULARES. QUE RESOLVIERON SUPERAR ESQUEMAS CONSTITUCiÓ 

NALES Y PLANTEAR, CON DECISIÓN REVOLUCIONARIA, NUEVOS MO-

DELOS JURIDICOS, ASÍ, LA CARTA DE 1917 SE CONVIRTIÓ EN -

LA PRIMERA CONSTITUCIÓN POLITICA-SOCIAL DE ESTE SIGLO, 



LA VIGENTE CONSTITUCIÓN POLITICA CONSTA DE CIES 

TO TREINTA Y SEIS ARTICULOS, MAS DIECISEIS TRANSITORIOS. 

Es ELLA COEXISTEN. SEGUN SE HA ADVERTIDO. EN -- 

ARMONIA PERFECTA LOS DERECHOS INDIVIDUALES Y LOS DERE — 

CHOS SOCIALES. SE  AFIRMA EL RÉGIMEN REPUBLICANO, POPULAR 

DEMOCRATICO FEDERAL. SE  RECONOCE QUE TODA SOBERANIA RESj 

DE ESENCIALMENTE Y ORIGINALMENTE EN EL PUEBLQ. Y SE CON— 

SAGRAN, EN GENERAL. LOS GRANDES PRINCIPIOS QUE EL MISMO_ 

PUEBLO HA DISPUESTO A TRAVES DE UNA LARGA HISTORIA DE U' 

CHAS REVOLUCIONARIAS Y DE UN AMPLIO PROCESO DE ELABORA— 

CIÓN CONSTITUCIONAL. 

AL REFERIRME A LA CONSTITUCIÓN, NUESTRA CARTA —

MAGNA, COMO EL PRINCIPAL FUNDAMENTO LEGAL, ME REFIERO El 

PECIALMENTE A LO CONTENIDO EN EL ARTICULO 89 FRACCIÓN 1—

QUE SEÑALA COMO FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL PRESIDENTE 

DE LA REPÚBLICA LAS DE "PROMULGAR Y EJECUTAR LAS LEYES —

QUE EXPIDA EL CONGRESO DE LA UNIÓN, PROVEYENDO 1Z LA ES— 

FERA ADMINISTRATIVA A SU EXACTA OBSERVANCIA", 	) 

EN EL AÑO DE 1928, LA NATURALEZA JURIDICA DEL —

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL SE CONTEMPLABA COMO UN 

ORGANO LOCAL, 	LA CONSTITUCIÓN DE 1857 ESTABLECE LA ELEC. 

CIÓN DE LAS AUTORIDADES POLITICAS PARA EL DISTRITO FEDE—

RAL, A PARTIR DEL AÑO DE 1903 EL CONSEJO SUPERIOR DE G11. 

SIERRO, FORMADO POR EL GOBERNADOR DEL DISTRITO FEDERAL,—

EL DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y EL PRESIDENTE DEL CONSE— 

JO SUPERIOR DE SALUBRIDAD CONSTITUYEN UN ÓRGANO LOCAL DE 

GOBIERNO, CREADO ESPECIFICAMENTE PARA EL DISTRITO FEDE— 

RAL, POR MAS QUE ,JERÁRQUICAMENTE DEPENDE DEL SECRETARIO_ 

DE GOBERNACIÓN. 

(14) Constituci6n Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 



ts 1917 LA CONSTITUCIÓN ESTABLECIÓ QUE EL GOBIER-

NO DEL DISTRITO FEDERAL. QUEDABA A CARGO DE UN GOBERNADOR. 

toomimpo y REMOVIDO POR 	PRIMER MANDATARIO BE . LA.  Rem011W 
CA MEXICANA, 

SE PUEDE DEDUCIR EN QUE A PESAR DE LA FORMA DE DE`  

SIGNACIÓN DEL TITULAR DE UN ORGANO. ÉSTA NADA INFLUYE EN -

LA NATURALEZA DEL MISMO, 

LA MODIFICACIÓN HECHA EN 1928 PARECE VARIAR LAS -

PREMISAS DEL RAZONAMIENTO, EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDE—

RAL QUEDA A CARGO DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, Y PARA -
EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO -
FEDERAL SE CREA UN ÓRGANO DEPENDIENTE DEL EJECUTIVO, EL DE 
PARTAMENTO, LA CLARA DISPOSICIÓN CONSTITUCIONAL NOS OBLIGA 

A PENSAR QUE AHORA EL EJECUTIVO DEL DISTRITO LO ES EL DE -

LA UNIÓN. 
• 

A ESTA PRIMERA COMPILACIÓN HAY QUE AUMENTARLE LO_ 

SIGUIENTEI 

EL DISTRITO FEDERAL ES UNA ENTIDAD LOCAL, DONDE - 

SE EJERCEN LOS "TRES PODERES CLÁSICOS", LA SEMEJANZA CON -

LOS ESTADOS, 

ESTE PUNTO ES OBVIO, PERO SIENDO EL DISTRITO FEDE 

RAL EL ASIENTO DE LOS PODERES FEDERALES, SU ORGANIZACIÓN -

GIRA YA EN TORNO A CRITERIOS NO PURAMENTE JURIDICOS SINO -

INCLUSO POUTICOS, 

PRIVADO DE AUTONOMtA CONSTITUCIONAL EL DISTRITO -

FEDERAL, HA DE CONFORMARSE CON UNA SERIE DE BASES CONSTITU 

CIONALES QUE LE FIJAN ESTRUCTURAS ORGÁNICAS Y REMITEN A --

UNA LEY ORGÁNICA. 
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tL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, ES UN ORCA 

NO ~CO PARA EL GOBIERNO DEL DISTRITO* NO VEMOS PORQUE 

SE INCLUYA EN LA LEY DE SECRETARIAS Y DEPARTAMENTOS DE El 
TADO COMO UNA DEPENDENCIA FEDERAL* NO ES UN DEPARTAMENTO— 

ADMINISTRATIVO A LA FORMA DE OTROS. ES  UN ORGANO LOCAL DE 

GOBIERNO' LA MISMA CONSTITICION AL REFERIRSE AL REFRENDO-  
EIUSU ARTICULO 92 DE CIERTOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. SEÑA-. 
LAEXCLUSION DE ESTE REQUISITO A AQUELLOS ACTOS RELATIVOS_ 
nOU. GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL* Y A LOS DEPARTAMENTOS 

ADMINISTRATIVOS* DISTINGUE ASI NUESTRA LEY FUNDAMENTAL Ad 

BOS ORGANOS, 



ANTES DE QUE SE CONSTITUYERA EL DISTRITO FEDERAL 

EN MÉXICO, COMO ESTRUCTURA POLITICA Y ADMINISTRATIVA, EXI-

GIERON OTRAS EN PRIMER LUGAR EL DE LOS ESTADOS UNIDOS DE - 

MORTEAMERICA, Y FUE EL LLAMADO DISTRITO DE COLUMBIA, QUE -

EN SU CONSTITUCIÓN ESTABLECIÓ QUE SE LE OTORGABA AL CONGRI, 

SO FACULTAD PARA LEGISLAR EN FORMA EXCLUSIVA PARA EL DIS--

tRITO, 

MAS TARDE EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS CAM- 

BIÓ LA REGLA DEL JUEGO PARA QUE EL PRESIDENTE DE LA REPÚ- 

BLICA PUDIERA DESIGNAR LIBREMENTE CON APOYO Y APROBACIÓN_ 

DEL SENADO Y POR UN CONSEJO DE NUEVE RESIDENTES DEL DIS- 

TRITO. AUN COMISIONADO. SIN IMPORTAR SU LUGAR DE NACIMIEN. 

TO. AQUÍ CABE LA ACLARACIÓN. QUE EL DISTRITO FEDERAL DE Mt, 

XICO TIENE SUS FUNDAMENTOS EN EL DISTRITO DE COLUMBIA. 

OTROS DISTRITOS QUE EXISTEN SON EL DÉ LA REPÚBLI 

CA DE BRASIL Y EL DE ARGENTINA, EL PRIMERO ES EL DE BRASL 

LIA Y EL SEGUNDO EL DE BUENOS AIRES, ESTOS TAMBIEN SON Aa 

MINISTRADOS POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA POR CONDUC-

TO DE UNA PERSONA DESIGNADA. POR ÉL MISMO, QUE ES LLAMADO 

REGENTE O GOBERNADOR. 

Los PODERES DE LA FEDERACIÓN DE ESTOS DISTRITOS_ 

AL IGUAL AL DE LA REPUBLICA MEXICANA, SON ASIENTO DE LOS_ 
PODERES FEDERALES. 

EL MAESTRO MIGUEL ACOSTA ROMERO EN SU LIBRO QUE_ 



HABLA AL RESPECTO NOS COMENTA QUE EN "MÉXICO EL DISTRITO 

FEDERAL, COMO ENTIDAD FEDERATIVA. SURGIÓ A LA VIDA POLITI•.7 
CA-ADMINISTRATIVA HASTA EL 20 DE NOVIEMBRE DE 1824 SENIAll 
DO QUE ES CONVENIENTE PRECISAR QUE LA EXISTENCIA DE LA CIÚ: 
:DAD DE MÉXICO, DESDUEL PUNTO DE VISTA SOCIOLÓGICO, ES NO! 

,.; TERIOR AL ReGIMEN POLITICO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
DERAL, FUE FUNDADA EL 18 DE JULIO DE 1325 Y DEPENDIÓ DE LA 
ADMINISTRACIÓN VIRREYNAL DESDE LA CONQUISTA, 1523, HASTA '‘ 

LA CONSUMACIÓN DE LA INDEPENDENCIA EL 27 DE SEPTIEMBRE DE_ 

1821." (15) 

EN CONSECUENCIA HARE UN RESUMEN CRONOLÓGICO DE - 

LAS FECHAS MAS IMPORTANTES DEL DISTRITO FEDERAL EN MÉXICO.___ 

TOMANDO EN CUENTA LAS CONSTITUCIONES LAS LEYES ORGÁNICAS 

Y DEMAS FUNDAMENTOS Y BASES QUE SIRVIERON PARA EL NACI- - 
MIENTO DEL DISTRITO FEDERAL EN MÉXICO, 

EL 18 DE NOVIEMBRE DE 1824 POR DECRETO PRESIDEN-

CIAL SE ESTABLECEN EN LA CIUDAD DE MÉXICO LOS PODERES FE-

DERALES; SE SUPLE AL JEFE POLITICO POR UN GOBERNADOR SUB-' 
SISTIENDO LOS AYUNTAMIENTOS EN LOS PUEBLOS DEL DISTRITO -

FEDERAL. 

EL 20 DE FEBRERO DE 1837 COMO CONSECUENCIA DE --

LAS BASES Y LEYES CONSTITUCIONALES DE 1836(CENTRALISTAS)-
SE EXPIDE UN DECRETO POR EL CUAL EL DISTRITO FEDERAL FUE_ 
INCORPORADO AL DEPARTAMENTO DE MÉXICO 

POSTERIORMENTE EL 5 DE FEBRERO DE 1857 LA CONST1 
TUCI6N DEL MISMO AÑO QUE REUSTARÓ EL FEDERALISMO, ESTABLL 

CIÓ QUE CON EL TERRITORIO DEL DISTRITO FEDERAL SE FORMA--

RA EL ESTADO MAS TRASCENDENTAL E HISTÓRICO QUE ES EL DEL 

(15) Acuite *amero Miguel.- Teoría General de Derecho Ad.l• 
nistetivo.- Textos Universitarios 1975. Plig. 76. 



VALLE DE MÉXICO, CUANDO LOS PODERES SE TRASLADARAN A - 
óTRO LUGAR Y SE DICTARON DIVERSAS DISPOSICIONES GUBER-

NATIVAS PARA EL DISTRITO FEDERAL, SOBRE LA BASE DE 

AYUNTAMIENTO DE ELECCIÓN POPULAR, 

14 DE DICIEMBRE DE 1899, EL CONGRESO DE LA 7 

UNIÓN DIVIDIÓ EL TERRITORIO DEL DISTRITO FEDERAL EN MIL 

NICIPALIDADES Y PREFECTURAS. 

,26 DE MARZO DE 1903.. LA LEY DE ORGANIZACIÓN._ 
POLITICA Y MUNICIPAL DEL DISTRITO FEDERAL ESTABLECIÓ -

ESTA ENTIDAD COMO PARTE INTEGRANTE DE LA FEDERACIÓN, -

DIVIDIDA EN 15 MUNICIPALIDADES REGIDAS EN SU RÉGIMEN -

INTERIOR POR DISPOSICIONES DICTADAS POR EL CONGRESO DE 

LA UNIÓN, EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EJERCIA EL GQ 

BIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA 

DÉ GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE TRES FUNCIONARIOS; EL_ 

GOBERNADOR DEL DISTRITO FEDERAL, EL PRESIDENTE DEL CoN. 

SEDO SUPERIOR DE SALUBRIDAD Y EL DIRECTOR DE OBRAS PÚ-

BLICAS, Los AYUNTAMIENTOS CONSERVARON SUS FUNCIONES - 

POLITICAS Y, EN LO ADMINISTRATIVO, LAS DE TIPO CONSUL-

TIVO Y DE VIGILANCIA, 

5 DE FEBRERO DE 1917, EL TEXTO ORIGINAL DE -

LA CONSTITUCIÓN EN SU ARTICULO 73, FRACCIÓN V1, INCLU-

YÓ COMO FACULTAD DEL CONGRESO DE LA UNIÓN LA DE LEGIS-

LAR EN TODO LO RELATIVO AL DISTRITO FEDERAL Y TERRITO-

RIOS, QUE SE DIVIDIAN EN MUNICIPALIDADES, CON AYUNTA7-. 

MIENTOS DE ELECCIÓN POPULAR DIRECTA, EXCEPTO LA MUNICL 

PALIDAD DE MÉXICO, EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL - 



32) 

QUEDÓ A CARGO DE UN GOBERNADOR, NOMBRADO Y REMOVIDO LL. 

BREMENTE POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, DEL QUE DE 

PENDIA DIRECTAMENTE. 

14 DE ABRIL DE 1917, VENUSTIANO CARRANZA, EN-

USO DE LAS FACULTADES DE QUE ESTABA INVESTIDO, ESPIDIÓ 

LA LEY DE ORGANIZACIÓN POLITICA DEL DISTRITO FEDERAL Y 

DE LOS TERRITORIOS, QUE CONTENTA CAPITULOS RELATIVOS - 

AL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; CALIDAD, FACULTADES_ 

Y OBLIGACIONES DEL GOBERNADOR, DEL SECRETARIO DE Go- - 
BIERNO Y DEL TESORERO A LA BENEFICENCIA PÚBLICA, INS-

TRUCCIONES, SEGURIDAD, OBRAS, CAMINOS Y ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPAL; RESPONSABILIDADES DE LOS FUNCIONARIOS E IN-

COMPATIBILIDADES DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS, 

EL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN DE CADA MUNI-

CIPIO CONTINUARON A CARGO DE UN AYUNTAMIENTO COMPUESTO 

DE MIEMBROS DESIGNADOS POR ELECCIÓN POPULAR DIRECTA, 

2U DE AGOSTO DE 1928, EL ARTICULO 73, FRAC-

CIÓN VI, BASE 1A, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL FUE RE--

FORMADO RESPECTO A LA ORGANIZACIÓN POLITICA Y ADMINI1 

TRATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; SE SUPRIMIÓ EL MUNICI-

PIO Y SE ENCOMENDÓ EL GOBIERNO AL PRESIDENTE DE LA RE 
PÚBLICA, QUIEN LO EJERCE POR CONDUCTO DEL ÓRGANO U 62, 

GANOS QUE DETERMINAN LA LEY RESPECTIVA, 

31 DE DICIEMBRE DE 1928, LA LEY ORGÁNICA --

DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, PROMULGADA EN 

ESTA FECHA, ATRIBUYÓ A ÉSTE LAS FACULTADES QUE ANTE- 



RIORMENTE SE ENCOMENDABAN AL GOBIERNO DEL DISTRITO FE-

DERAL Y A LOS MUNIC11110S1 

6 DE ABRIL DE 1934. LA LEY DE SECRETARIAS DE 

ESTADO, DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y DEMÁS DEPENDED 

CIAS DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, EN SU.  ARTICULO 10. —

INCLUYE AL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, ESTABLE-

CIENDO EN EL ARTICULO 14 QUE LE CORRESPONDE EL GOBIER-
NO DE LA ENTIDAD EN LOS TÉRMINOS DE SU LEY ORGÁNICA El 

PEC1AL$ 

31 DE DICIEMBRE DE 1935 Y 30 DE DICIEMBRE DE-
1939, LAS LEYES DE SECRETARIAS. Y DEPARTAMENTOS DE ES-
TADO, EN SU ARTICULO PRIMERO, LE CONSERVAN SU DENOMINA 
CIÓN Y EN SU ARTICULO 16 SE REFIERE A SUS ATRIBUCIONES. 

31 DE DICIEMBRE DE 1941. SE EXPIDE LA LEY OR—
GÁNICA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, REGLAMELt 

TARIA DE LA BASE PRIMERA, FRACCIÓN VI, DEL ARTICULO 73 
CONSTITUCIONAL; MISMA QUE ES REFORMADA POR DECRETOS PQ 

BLICADOS EL 10 DE AGOSTO DE 1945 Y 31 DE DICIEMBRE DE_ 
1946. 

13 DE DICIEMBRE DE 1946. EN LA NUEVA LEY DE 

SECRETARIAS Y DEPARTAMENTOS DE ESTADO CONSERVÓ LA MI1 

MA DENOMINACIÓN Y LAS MISMAS ATRIBUCIONES (ARTICULOS-

10. Y 17). 

24 DE DICIEMBRE DE 1958. EN LA LEY DE SECRE 

TARTAS Y DEPARTAMENTOS DE ESTADO FIGURA CON LA MISMA_ 

DENOMINACIÓN DE DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL.(Al 

TICULO 10s, Y EN EL ARTICULO 19 SE LE SEÑALAN SUS — -
ATRIBUCIONES. 



29 DE DICIEMBRE DE 1970, SE PUBLICA EN ESTA 

FECHA LA VIGENTE LEY ORGÁNICA DEL DEPARTAMENTO DEL --

DISTRITO FEDERAL, REGLAMENTARIA DE LA BASE PRIMERA, -

FRACCIÓN VI. DEL ARTICULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN, MIS- 

MA QUE FUE REFORMADA Y ADICIONADA POR DECRETOS PUBLI- 

CADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE 31 DE_ 

DICIEMBRE DE 1971 Y DE 30 DE DICIEMBRE DE 1972, 

SE INTRODUCE, EN LA VIGENTE LEY ORGÁNICA DEL_ 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, UNA INNOVACIÓN FUU 

DAMENTAL: LA DESCONCENTRACIÓN ADMINISTRATIVA. 

CON FUNDAMENTO EN LAS BASES 4A Y 5A, FRAC-

CIÓN VI, DEL ARTICULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA FUNCIÓN JUDICIAL 

EN EL DISTRITO IltDERAL CORRESPONDE A LOS TRIBUNALES-

DE JUSTICIA DEL FUERO,COMÚN DEL DISTRITO Y TERRITO-

RIOS FEDERALES DE ACUERDO CON LA LEY ORGÁNICA DE 18-

DE MARZO DE 1971, Y EL MINISTERIO PÚBLICO ESTARIA A_ 

CARGO DE UN PROCURADOR GENERAL, DE CONFORMIDAD CON -

LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTI-

CIA DEL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES DE 31 DE DI 

CIEMBRE DE 1971: LOS QUE MANTIENEN RELACIONES ADMI--

NISTRATIVAS Y PRESUPUESTALES CON EL DEPARTAMENTO DEL 

DISTRITO FEDERAL. 

LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, 

DOTADA DE PLENA AUTONOMIA, CONOCE Y RESUELVE LOS CON 

FLICTOS LABORALES EN EL DISTRITO FEDERAL QUE NO SON_ 

COMPETENCIA DE LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y AB 

BITRAJE, CON BASE EN LO PRECEPTUADO POR EL ARTICULO_ 

123, APARTADO A. DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA_ 

Y POR LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 



POR LEY DE 17 DE MARZO DE 1971, SE CREÓ EL TRIBUNAL 

DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDI... 

RAL, CON BASE A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 104, 

FRACCIÓN 1,.PARRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN, 

TADA DE PLENA AUTONOMIA PARA DICTAR LOS FALLOS EN LA 

CONTROVERSIAS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO QUE SE SUS-

CITEN ENTRE LAS AUTORIDADES DEL DEPARTAMENTO DEL Dik 

TRITO FEDERAL Y LOS PARTICULARES, CON EXCEPCIÓN DE -

LOS ASUNTOS DE LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL FISCAL DE 

LA FEDERACIÓN, 

LA ÚLTIMA ETAPA HISTÓRICA JURIDICA DEL DEPAL 

TAMENTO SE VERIFICA EL 30 DE DICIEMBRE DE 1972, FECHA 

EN QUE SE PUBLICA EL DECRETO DE REFORMA Y ADICIONES A 

LA LEY ORGÁNICA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

COMO UNA MEDIDA DE PROMOCIÓN DE LA DESCONCENTRACIÓN 

ADMINISTRATIVA Y DE LA REORGANIZACIÓN INTERNA, 

ESTAS REFORMAS MODIFICAN LA ESTRUCTURA ORGÁ-

NICA DEL DEPARTAMENTO, DETERMINANDO LOS DOS NIVELES -

JERÁRQUICOS BÁSICOS, EL JEFE DEL DEPARTAMENTO COMO ...-

MÁXIMA AUTORIDAD Y LOS DELEGADOS COMO SEGUNDA AUTORI-

DAD ADMINISTRATIVA EN SUS RESPECTIVAS JURISDICCIONES, 

SEÑALA A LAS SECRETARIAS Y OFICIALIA MAYOR 

COMO ÓRGANOS DE COLABORACIÓN DIRECTA DEL JEFE DEL DE-

PARTAMENTO CON ATRIBUCIONES ESPECIFICAS Y ÁREAS DE -- 
COMPETENCIA HOMOGÉNEAS, 

ESTAS REFORMAS CAMBIAN LA ESTRUCTURA DE LAS_ 

DEPENDENCIAS CENTRALES, FUSIONANDO, DESAPARECIENDO Y_ 



CREANDO NUEVAS UNIDADES, ADEMAS DE QUE SE LES CONFIE—

REN ATRIBUCIONES QUE DEFINENSU AREA DE COMPETENCIA.' 

"TAL ES* EN SINTESIS, EL DESARROLLO HISTÓRI.. 

CO POR EL QUE HA PASADO EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDI.. 

RAL* PRODUCTO DE LOS CAMBIOS POLITICOS. ECONÓMICOS 

Y SOCIALES, QUE EN ÚLTIMA INSTANCIA. HAN MODELADO UNA 

INSTITUCIÓN, QUE CADA DIA SUPERA Y MEJORA.  SU ORGANP 

ZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO EN BENEFICIO DE LOS HABITAN.... 

'TES DE LA GRAN CIUDAD DE MÉXICO." (16) 

(_i6) Faya Vieses Jacinto.- Administración ()Gótica Federal -

Forró*, 1. A. 1979, Pig. 522. 



, B) 	DIVERSAS LEYES ORGANICAS Y OTROS 

ORDENAMIENTOS REGLAMENTARIOS, 

EN EL ÁMBITO DE NUESTRA CONSTITUCIÓN, LOS ESTA- 

DOS DE LA FEDERACIÓN POSEEN AUTONOMIA, O SEA LA FACUL- 

TAD DE ORGANIZARSE CONSTITUCIONALMENTE, FACULTAD DE LA_ 

QUE CARECE EL DISTRITO FEDERAL, 

ESTE ORGANISMO TIENE SUS PODERES LEGISLATIVO, - 

EJECUTIVO Y JUDICIAL, NO SURGIDO DE LA CIUDADANIA, SINO 

DETERMINADOS POR LA CONSTITUCIÓN MEXICANA, YA QUE EN EL 

"ARTICULO 73, FRACCIÓN VI DA AL CONGRESO FACULTAD PARA_ 

LEGISLAR EN TODO LO RELATIVO AL DISTRITO FEDERAL.H(17) 

REFERENTE A LO QUE RESPECTA AL GOBIERNO DEL UIS 

TRITO FEDERAL, ESTA A CARGO DEL PRESIDENTE DE LA REPÚ—

BLICA, QUIEN LO EJERCERÁ POR CONDUCTO DEL ÓRGANO U ORGá 

NOS QUE DETERMINEN LA LEY RESPECTIVA (EN ESTE CASO LA -

LEY ORGÁNICA DEL DISTRITO FEDERAL) ÉSTA QUE SE EJERCE -

POR UN JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, QUE_ 

ES NOMBRADO POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, LOS CIU-

DADANOS DEL DISTRITO ES LÓGICO, CARECEN DE COMPLETOS DE, 

RECHOS POLITICOS, 

"AHORA TRATAREMOS DE UNA DIVISIÓN DE LOS ACTOS -

PROPIAMENTE LEGISLATIVOS DEL CONGRESO, LOS CUALES SUE-

LEN CLASIFICARSE EN LEYES ORGÁNICAS (QUE ES EN SI LA --

QUE TRATAREMOS), EN LEYES REGLAMENTARIAS Y EN LEYES OR-

DINARIAS, LAS DOS PRIMERAS CLASES SE OPONEN A LA ÚLTI- 

(17) Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 

06. Cit. 



MA, POR CUANTO A QUE ELLAS TIENEN POR OBJETO PONER LOS... 

MEDIOS PARA QUE PUEDA FUCNIONAR Un PRECEPTO DE LA COLAS- 

TITUC16Ns EN TANTO QUE LAS LEYES ORDINARIAS SON SIMPLE—

MENTE EL RESULTADO DE UNA ACTIVIDAD AUTORIZADA POR LA." 

CONSTITUCIÓN°1119  

ENTRE LA LEY ORGÁNICA Y LA REGLAMENTARIA EXISTE 

UNA DIFERENCIA EVIDENTE, LEY ORGÁNICA ES LA QUE REGULA 

LA ESTRUCTURA O EL FUNCIONAMIENTO DE ALGUNO DE LOS óRGA 

NOS DEL ESTADO, EN ESTE CASO POR EJEMPLO, LA LEY ORGÁNI 

CA DEL DISTRITO FEDERAL, LA DEL PODER JUDICIAL DE LA --

FEDERACIÓN, LA DE SECRETARIAS Y DEPARTAMENTOS AUTÓNOMOS, 

LEY REGLAMENTARIA ES LA QUE DESARROLLA EN DETALLE ALGUN 

MANDAMIENTO CONTENIDO EN LA CONSTITUCIÓN; POR EJEMPLO,-

LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL, 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY ORGÁMICA DEL DEPAP.TA-

MENTO DEL DISTRITO FEDERAL (D. O. 29-X11-1978 ), LA - -

ADMINISTRACIÓN Y EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL SE EN 

COMIENDA A LOS SIGUIENTES FUNCIONARIOS: 

EL PRESIDENTE DE LA RF.PUBLICA, QUIEN TIENE DI--

RECTAMENTE A SU CARGO EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 

DE ACUERDO CON EL ARTICULO /3, FRACCIÓN VI, BASE 1A, DE 

LA CONSTITUCIÓN POLITICA, PERO LO EJERCE POR CONDUCTO -

DEL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, 

(ARTICULO 10, DE LA LEY ORGÁNICA DEL DEPARTAMENTO DEL -

DISTRITO FEDERAL. 

( 18 ) Tena Ramírez Felipe. Derecho Constitucional Mexi- 
cano, Porrua, S.A. 1977. 15 EdIcI6n 	Pág. 333 



a 

ENTRE LAS ATRIBUCIONES CON LA QUE CONTABA EL GQ 

SERRADOR DEL DISTRITO FEDERAL, ERA LA DE PROMULGAR Y HA 

CER CUMPLIR LAS LEYES,\ CUIDAR DE LA SEGURIDAD POISLICA,"' 

ATENDER LOS SERVICIOS. VIGILAR EL MANEJO TADMINISTRA--

CIÓ« DE LA HACIENDA PúBLIIIA, EJECUTAR LAS OBRAS DE INTL 

RES COLECTIVO, FORMAR LOS'PADRONES, CENSOS Y ESTADISTI-• 

CAS, NOMBRAR Y REMOVER A LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS,' 

USAR EL MANDO SUPREMO DE LA POLICIA DE LA LIUDAD, Y CUI 

DAR QUE LOS MENORES DE 15 AÑOS RECIBIERAN LA INSTRUCCIÓN 

PRIMARIA Y QUE ÉSTA FUESE IMPARTIDA CONFORME A LA LEY Y 

EXPEDIR TODOS LOS REGLAMENTOS NECESARIOS PARA LOS SERV". 

C1OS PÚBLICOS DEL DISTRITO FEDERAL, TODO ESTO CON LA --

APROBACIÓN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 

LA CITADA LEY DE ORGANIZACIÓN DEL DISTRITO Y TE. 

RRITORIOS FEDERALES DE FECHA 13 DE ABRIL DE 1917, ASEN-

TABA QUE EL MUNICIPIO LIBRE ERA BASE DE LA DIVISIÓN TE-

RPITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLITICA Y ADMINISTRATI-

VA DEL DISTRITO FEDERAL, 

LA LEY DE ORGANIZACIÓN DEJÓ SUBSISTENTE, EN FOR 

MA PROVISIONAL, LA DIVISIÓN MUNICIPAL ANTERIOR Y CONSER 

VO VIGENTES LOS REGLAMENTOS QUE NO FUERAN INCOMPATIBLES 

CON LA CONSTITUCIÓN, 

EL AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD DE MÉXICÜ SE FORMÓ 

DE VEINTICINCO CONCEJALES Y LOS DE LAS GEMAS MUNICIPAL', 

DADES DEL DISTRITO FEDERAL DE QUINCE %::A UNO, 

"LA PRIMERA AUTORIDAD POLITICA LOCAL ERA EL PRE 

SIDENTE MUNICIPAL EN CADA MUNICIPIO Y SUS PRINCIPALES -

ATRIBUCIONES ERAN DE PUBLICAR Y HACER CUMPLIR LAS LEYES, 



EN' LAS AUSENCIAS TEMPORALES DEI. JIPI pu DEM«. . 
TAMENT0.1.0 SUSTITUIRÁN LOS SECRETARIOS DE GOBIERNO "A" 

0j., Y EN CASO DE AUSENCIA pa «Tos, .0 SUSTITUIRÁ EL:: 
SECRETARIO DE OBRAS ''..SERVICIOSA FALTA DE LOS 
IIORES FUNCIONARIOS. SERI SUSTITUIDO POR EL OFICIAL MAT:
YOR (ARTICULO II DE LA LEY ORGÁNICA DEL DEPARTAMENTO'.-

'DEL DISTRITO FEDERAL, 

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL -
SE AUXILIARÁ EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES QUE --

COMPRENDEN EL ESTUDIO, PLANEACIÓN Y DESPACHO DE LOS - -

ASUNTOS QUE COMPETEN AL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDE-

RAL. EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL DEPARTAMEN-

TO DEL DISTRITO FEDERAL, SUS REGLAMENTO Y OTRAS DISPO-

SICIONES LEGALES, DE LAS SIGUIENTES UNIDADES ADMINISTRE 

TIVAS Y DE GOBIERNO: 

A).- ORGANOS ADMINISTRATIVOS CENTRALES: 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO "A" 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO "B" 

SECRETARIA GENERAL DE OBRAS Y SERVICIOS 

OFICIALIA MAYOR; 

CONTRALORIA GENERAL: 

TESORERIA: 

DIRECCIÓN GENERAL DE ACCION SOCIAL Y CULTURAL; 



DIRECCIÓN GENERAL. DE CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN - 

HIDRÁULICA; 

DIRECCIÓN GENERAL11E INFONPIA¿iÓN. *AMIS. 

TADISTICAS. PROGRANACIÓN.Y:. 

ESTUDIOS ADMINISTRATIVOS;..; 

DIRECCIÓN GENERAL JURIDICA Y DE GOBIERNO: 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS: 

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN: 

DIRECCIÓN GENERAL DE POLICIA Y TRANSITO:.  

DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DEPORTIVA: 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN ECONÓMICA: 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN SOCIAL Y SERVI- 

CIOS VOLUNTARIOS: 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECLUSORIOS Y CENTROS DE - 

REHABILITACIÓN SOCIAL: 

DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA -- 

PROPIEDAD; 

DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES PÚBLICAS; 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS; 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS MÉDICOS; 



DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

Y 

URGANOS ' ADMINISTRATIVOS 

DESCONCENTRADOSI 

LAS DELEGACIONES, EN SUS RESPECTIVAS JURISOIC- - 

CIONES GEOGRÁFICAS, 

LOS ALMACENES PARA LOS TRABAJADORES DEL DEPARTA—

MENTO DEL DISTRITO FEDERAL; 

LA COMISIÓN DEL DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO — 

FEDERAL; 

LA COMISIÓN DE VIALIDAD Y TRANSPORTE URBANOS 

EL SERVICIO PÚBLICO DE BOLETAJE ELECTRÓNICO: Y 

LA COMISIÓN COORDINADORA PARA EL DESARROLLO AGRQ 

PECUARIO DEL DISTRITO FEDERAL. 

LOS SECRETARIOS GENERALES Y EL OFICIAL MIVOI SE—

RÁN NOMBRADOS POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA /.1‘19  

(.19 ) Faya Viesca Jacinto. Ob. Cit. , PAg. 523 y 524. 



COMO PODEMOS ANALIZAR, LA LEY ORGÁNICA DEL DE"" 

PARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. DOMINA VARIOS ASPECTOS 

DE LA ADMINISTRACIÓNPUBLICA PARA EL BIENESTAR DE LOS . 	, 
CIUDADANOS QUE A T'AVES DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA 

CIUDAD. CANALIZA LOS PROBLEMAS URBANOS EN CADA DELEGA"• 

ah. ASt MISMO EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, 
CON SUS PROGRAMAS QUE INCLUYE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

QUE RIEGE CADA AÑO, DESTINA UNA CANTIDAD ESPECIAL PARA.' 

EL CONSEJO CONSULTIVO DE LA CIUDAD, LA CUAL DE UNA MA...-

NERA OBJETIVA PIENSO QUE DEBERÍA DE ASCENDER LA CANTI--

DAD PARA TENER AUTONOMA, ECONOMIA MAS AMPLIA. POR ÚL- 
TIMO CREO QUE LA IDEA DE LA LEY ORGÁNICA DEL DEPARTA". 

MENTO DEL DISTRITO FEDERAL, DIÓ UN PASO MUY IMPORTANTE- 

PARA LA DEMOCRACIA EN ESTA CIUDAD YA QUE ANTERIORMENTE, 

NO SE TOMABA EN CUENTA LA PARTICIPACIÓN VECINAL POR LO- 

QUE RESPECTA A LA OPINIÓN, AUNQUE EN ESTE TIEMPO SI TO- 

MAMOS CONCIENCIA DE LA OPORTUNIDAD DE LA CUAL NOS ESTAN 

BRINDANDO LAS AUTORIDADES, DE UNA MANERA UN POCO RES". .• 

TRINGIDA, YA QUE LAS MISMAS AUTORIDADES HICIERON E IN- 

CLUYERON LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENTRO DE LA LEY, 

PODEMOS ABRIRNOS EL CAMINO PARA LOGRAR UNA REPRESENTA-

TIVIDAD POPULAR DIGNA DE UNA CIUDAD QUE DEBE DE SEGUIR-

DE EJEMPLO DE DEMOCRACIA PARA TODOS LOS ESTADOS DE LA 

REPÚBLICA MEXICANA, NO CAYENDO EN LA TRAMPA DE QUE CON-

TAMOS CON REPRESENTANTES ELECTOS COMO SON LOS DIPUTADOS 

Y SENADORES PARA EL DISTRITO FEDERAL, YA QUE EN LA PRAC, 

TICA VEMOS QUE UN DELEGADO POLÍTICO DEL DISTRITO FEDE-

RAL TIENE MAYOR FUERZA QUE UN REPRESENTANTE POPULAR - 

PORQUE DENTRO DE UNA JURISDICCIÓN DELEGACIONAL SE PUE-

DEN ENCONTRAR 4 6 S DIPUTADOS, QUE EN CIERTOS CASOS SE-

VEN IMPOSIBILITADOS A TRABAJAR POR LA RIVALIDAD POLITI-

CA CON EL DELEGADO, 



COMO YA SE HA ESTABLECIDO EN EL CAPITULO ANTE-

RIOR, LA LEY DE ORGANIZACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL Y TE-

RRITORIOS FEDERALES DE FECHA 13 DE ABRIL DE 1917, ASEN-
TABA QUE EL.MUNICIPIO LIBRE ERA LA BASE DE LA DIVISIÓN_ 

TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLITICA Y ADMINISTRA-

TIVA DEL DISTRITO FEDERAL, MAS TARDE SE EXPIDIÓ POR EL 

CONGRESO DE LA UNIÓN UNA LEY ORGANICA PARA EL DISTRITO_ 

FEDERAL DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1928, LA LEY ORGÁNICA - 

MENCIONADA ESTUVO EN VIGOR HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE_ 

1928, LA LEY ORGÁNICA MENCIONADA ESTUVO EN VIGOR HASTA 

EL 31 DE DICIEMBRE DE 1941, EN QUE EL CONGRESO DE LA --
UNIÓN EXPIDIO OTRA QUE ENTRO EN EL MISMO TIEMPO QUE DE-

JO SIN EXISTENCIA A LA ANTERIOR. 

LA LEY ORGÁNICA DE 1941 TIENE ESPECIAL IMPORTAR 

CIA POR SER, LA QUE ACTUALMENTE RIGE EN EL TERRITORIO -

QUE ES ASIENTO DE Los PODERES DE LA NACIÓN. LA NUEVA --
LEY ORGÁNICA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL DE -

27 DE DICIEMBRE DE 1978 MANTIENE EN SU ARTICULO 14, LAS 

16 DELEGACIONES DEL DISTRITO FEDERAL, ESTA LEY ESTABLE-

CE DOS CONQUISTAS DEMOCRÁTICAS, QUE SON LA DEL REFERÉN-

DUM Y LA DE LA INICIATIVA POPULAR. 

EL ARTICULO 53 INSTITUYE EL REFERENDUM DE LOS -

CIUDADANOS PARA LA FORMACIÓN, MODIFICACIÓN, DEROGACIÓN 

O ABROGACIÓN DE ORDENAMIENTOS LEGALES RELATIVOS AL DIS-

TRITO FEDERAL. 

EL PROPIO ARTICULO ESTABLECE LA INICIATIVA POI% 

LAR COMO MÉTODO DE PARTICIPACIÓN DIRECTA DE LOS CIUDAD& 

NOS DEL DISTRITO FEDERAL, PARA PROPONER LA FORMACIÓN, -

MODIFICACIÓN O DEROGACIÓN DE ORDENAMIENTOS LEGALES Y RE. 

GLAMENTOS RELATIVOS AL DISTRITO FEDERAL, 



L. ARTICULO 54 SEÑALA QUE EL PROCEDIMIENTO LE" 

GAL DE REPERENDUM SOBRE ORDENAMIENTOS LEGALES. CORRES-

PONDE INICIARLO AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y A LOS-
AIPUTADOS Y SENADORES DEL CONGRESO DE LA:DNI6N. 

POR LO QUE RESPECTA AL ARTICULO 55,' SEÑALA QUE 

LA INICIATIVA POPULAR SOBRE ORDENAMIENTOS LEGALES Y RE, 

GLAMENTOS, CORRESPONDE A LOS CIUDADANOS DEL DISTRITO -

FEDERAL. SIEMPRE QUE SEA APOYADA POR UN MINIMO DE CIEN 

MIL CIUDADANOS. 

POR ÚLTIMO TENEMOS LA LEY ORGÁNICA DEL DEPARTA 

MENTO DEL DISTRITO FEDERAL DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1980, 

EN ÉSTA LEY SE CONFIRMAN DOS CONQUISTAS DEMOCRÁTICAS,-

QUE SON LAS DE REFERENDUM Y LA DE LA INICIATIVA POPU-

LAR, EN ESTA LEY ES CLARA LA RESPUESTA DE LAS AUTORI-

DADES HACIA LOS CIUDADANOS QUE HABITAN EN LA CAPITAL -

DE LA REPÚBLICA MEXICANA, YA QUE CON ESTA SE PUEDE COI 

TEMPLAR BASICAMENTE LOS PRINCIPIOS DE LA DEMOCRACIA --

QUE EN MÉxico DEBE DE PERMANECER PARA ASI PODER LLEVAR 

AL PODER A LAS PERSONAS O PERSONA QUE NO NADA MAS SE, 

DEBAN ELEJIR POR UN SOLO PARTIDO SINO QUE REALMENTE --

POR LOS TRES SECTORES REPRESENTATIVOS DEL PUEBLO MEXI-

CANO. 

A MAYOR ABUNDAMIENTO LA ORGANIZACIÓN VECINAL - 

DEBE DE PERMANECER AL MARGEN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

YA QUE COMO SE HA DICHO ANTERIORMENTE PARA PERTENECER_ 

A LA ORGANIZACIÓN VECINAL EL UNICO REQUISITO ES SER VE 

CINO DE CONSTANTE COLABORACIÓN PARA EL MEJORAMIENTO DE 

SU ZONA EN QUE HABITA. 



COMO ES DEL CONOCIMIENTO DE LAS AUTORIDADES DEL' 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, Y COMO EN TODAS LAS 

CAPITALES DE PAISES DEL MUNDO, LOS PROBLEMAS DE LA MI 

NISTRACIÓN PÚBLICA SE MULTIPLICAN DIA CON DIA POR EL -•• 

CRECIMIENTO DESORGANIZADO DE LA POISLACION, PROVOCANDO 

QUE LAS LEYES SE VUELVAN OBSOLETAS POR EL TRANSCURSO DEL 

TIEMPO Y SE TENGAN QUE MODIFICAR O CAMBIAR TOTALMENTE,-

OBLIGANDO A LAS AUTORIDADES A APLICAR NUEVAS Y NUMEROSAS 

LEYES OUE ASEGUREN EL ORDEN LA SEGURIDAD Y LA TRANOUIL1 

DAD PUBLICA, 

POR LO QUE RESPECTA A LA APLICACIÓN DE LOS RE--

GLAMENTOS DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, EN SU 

MAYORIA SE ENCUENTRAN, FUERA DE LA REALIDAD EN QUE ESTA 

MOS VIVIENDO LOS CAPITALINOS EN EL LIBRO DE DERECHO AD—

MINISTRATIVO EL MAESTRO SERRA ROJAS DISTINGUE DOS TIPOS 

DE REGLAMENTOS EN RELACIÓN CON LOS SERVICIOS Y DEMÁS AQ 

TIV1DADES EN EL DISTRITO FEDERAL& 

A) "REGLAMENTOS Y DEMÁS PRINCIPIOS JURIDICOS--

QUE REGLAMENTAN LOS SERVICIOS PUBLICOS DE LA COMPETEN 

CIA DIRECTA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 

B) REGLAMENTOS QUE REGULAN LOS SERVICIOS Y DE—

MAS ACTIVIDADES QUE LOS PARTICULARES PRESTAN AL PÚBLICO, 

SIN CONSTITUIR SERVICIOS PUBLICOS" (2U) 

POR LO QUE RESPECTA AL PRIMERO DE ELLOS, LA LEY 

ORGÁNICA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL DE 1980_ 

VIGENTE EN SU CAPITULO TERCERO ARTICULO 22 ESTABLECE 

(20) 	Serra Aojas Andres.- Derecho Administrativo.- Edi-
torial PorrGa, S. A. México 1974.- Tomo 1. Plg. 565. 



CLARAMENTE QUE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS - 

CORRESPONDE A DICHO DEPARTAMENTO, ABUNDANDO EN EL ARTICIL 

LO 23 DE LA CITADA LEY, SE ENTIENDE POR SERVICIO PÚBLICO 

LA ACTIVIDAD ORGANIZADA QUE SE REALICE CONFORME A LAS LL 

YES O REGLAMENTOS VIGENTES EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL SEGUNDO GRUPO DE REGLAMENTOS REGULAN LOS SER-

VICIOS QUE LOS PARTICULARES PRESTAN AL PUBLICO. EL AR—

TICULO 24, 25 Y DEMÁS CORRELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA, -

SEÑALAN DIVERSOS REQUISITOS QUE DEBEN DE CONTAR LOS PAR-

TICULARES PARA OBTENER LA CONCESIÓN DE UN SERVICIO Hall 
CO, ENTRE ELLOS, EL DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO A QUE DE- 

BEN SUJETARSE LOS PARTICULARES, 	ESTOS SERVICIOS SE RE- 

FIEREN A LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES QUE LOS PARTICULARES 

PRESTEN AL PÚBLICO: 	REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES, TIN- 

TORERIAS, SALONES, BOLICHES, CAFÉS, RESTAURANTES, CABA— 

RETS, ETC. 

A MAYOR ABUNDAMIENTO, LA FACULTAD REGLAMENTARIA 

DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA CONCERNIENTE AL DISTRITO 

FEDERAL, SE ESTABLECE EN L A SEGUNDA PARTE DEL ARTICULO 

92 :E LA CONSTITUCIÓN Y REZA LO SIGUIENTE: 	Los REGLA-

MENTOS,DECRETOS Y ORDENES DEL PRESIDENTE RELATIVOS AL -

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y A LOS DEPARTAMENTOS AD-

MINISTRATIVOS, SERÁN ENVIADOS DIRECTAMENTE POR EL PRESI 

DENTE AL GOBERNADOR DEL DISTRITO Y AL JEFE DEL DEPARTA-

MENTO RESPECTIVO. 

Lo EXPUESTO ANTERIORMENTE, NO HACE SINO CONFIR-

MAR LA REGLA GENERAL QUE ESTABLECE LA FRACCIÓN PRIMERA, 

DEL ARTICULO 89 DE LA CONSTITUCIÓN, QUE ASIGNE LA FUN--

(1611 REGLAMENTARIA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 



Es INDOMIA QUE NUESTRA /oNsTrmiol  ES LA -.7 
-FUENTE DE LAS GARANTJAS INDIVIDUALES O SEA EL ORDEP4•. 

`MIENTO EN EL CUAL ESTAS SE CONSAGRAN, FORMANDO POR ENDE, 

PARTE DE LA UY FUNDAMENTAL, POR CONSIGUIENTE, LAS 
RANTIA4 INDIVIDUALES PARTICIPAN DEL PRINCIPIO DE SUFRE.. 

SACIA CONSTITUCIONAL Icptisliwilpol EN EL ARTICULO 133 DE 

LA LEY SUPREMA ), EN CONSECUENCIA LAS GARANTIAS INDIVI- 
DUALES QUE FORMAN PARTE DE LA CARTA MAGNA, ESTÁN INVES- 
TIDAS DEL PRINCIPIO DE REGiDEE CONSTITUCIONAL, EN EL -- 
SENTIDO DE QUE NO PUEDEN SER MODIFICADAS O REFORMADAS 

POR EL PODER LEGISLATIVO ORDINARIO ( O SEA, POR EL Cod 
GRESO DE LA UNIÓN COMO ÓRGANO LEGISLATIVO FEDERAL Y PA-

RA EL DISTRITO FEDERAL, Y POR LAS LEGISLATURAS DE LOS 

ESTADOS )o SINO POR SU PODER EXTRAORDINARIO INTEGRADO 

EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 135 DE LA LEY FUNDAMENTAL, 

EL ARTICULO 90; CONSTITUCIONAL, ESTA CONSAGRADO 
DENTRO DEL CAPITULO DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES, BAJO 

LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

LA LIBERTAD DE ASOCIACIÓN Y DE REUNi6N, CONSID¿ 

RADA COMO DERECHO SUBJETIVO PÚBLICO INDIVIDUAL DERIVADO 

DE UNA RELACIÓN JURIDICA ENTRE GOBERNANTES Y GOBERNADOS; 

CARECIA ANTES DE LA REVOLUCIÓN FRANCESA DE ALGUNA CON— 

TEMPLACIÓN JURIDICA, 	LA LIBERTAD DE ASOCIACIÓN Y DE - 

REUNIÓN PODIA DESENVOLVERSE A LA TOLERANCIA O DESCENDEá 

CIA DEL PODER PÚBLICO, PERO ÉSTE NO ESTABA OBLIGADO A -

RESPETARLO, A ABSTENERSE DE INVADIRLO O VULNERARLOS. 

41) 



EN LA HISTORIA HUMANA DESCUBRIMOS LA EXISTEN"• 
CIADE ASOCIACIOÑES O SOCIEDADES CULTURALES. COMERCIÁ• 

LES POLITICAL ETC* ES PRECISAMENTE PORQUE LA FORMA"' '• . 
Ció« DE TALES ENTIDADES NO ERA IMPEDIDA POR LOS GOBIEft 
SÓS* LOS CUALES. POR OTRA PARTE! TENIAS LA POTESTAD DE 

HACIILO, DESDE` EL MOMENTO EN QUE NO ERAN SUJETOS DE 

NINGUNA OBLIGACIÓN PUBLICA* CONSISTENTE EN RESPETAR Y_ 

NO ENTORPECER. EL EJERCICIO DE LA LIBERTAD ASOCIATIVA, 

- . 	. 
POR LO QUE RESPECTA A LA LIBERTAD DE ASOCIA- - 

CIóNs EN LA VIDA COLONIAL DE MÉXICO, SE CONTEMPLABA MA 

NIFESTACIONES QUE PREVALECIAN EN EUROPA, NO SE OSTENTA 

BA EL CARÁCTER DE GARANTIA INDIVIDUAL ENFRENTABLE Al. -
PODER ESTATAL. SINO QUE SE REVELABA COMO UN MERO FENÓ-

MENO FACTICO, CUYA EXISTENCIA Y DESARROLLO DEPENDIAN -

DE LA TOLERANCIA DE LAS AUTORIDADES. 

DURANTE LA VIDA INDEPENDIENTE DE NUESTRO PAIS. 

LA  LIBERTAD DE REUNIÓN Y ASOCIACIÓN 'SE CONSAGRO EXPRE-

SAMENTE HASTA LA CONSTITUCIÓN FEDERAL DE 1857 EN LOS -

ORDENAMIENTO JURIDICO POLITICO ANTERIORES SOLO SE RECQ 

NOCI6 LA LIBERTAD DE REUNIÓN DE ASUNTOS PPLITICOS1 

"Ad. EN EL ARTICULO DOS DEL ACTA DE REFORMAS DE 1847_ 
SE DISPUSO QUE ES DERECHO DE LOS CIUDADANOS REUNIRSE -

PARA DISCUTIR LOS NEGOCIOS PúBLICOS, TAL COMO LO HABLA 

PRECONIZADO DON MARIANO OTERO EN SU CÉLEBRE VOTO PARTL 

COLAR DE ABRIL DEL AÑO CITADO, PRESCRIPCIÓN QUE SE RE1 

TERO EN EL ARTICULO 10 DEL ESTITUTOsORGANICO PROVISIO-

NAL DE LA REPÚBLICA MÉXICAMA°. .11  ' 

( 21 ) Burgoa Ignacio. - Las garantfas Individuales Po- 
rrGa, 5,A. 1981. P5g, 376. 



COMO SE PUEDE CONTEMPLAR, LOS CIUDADANOS MEMO.' 
NOS CONTAMOS CON UN DERECHO LLENO DE DARANT1AS 9UE PO-T' 
COSMEMOS PODIDO COMPRENDER PARA 1U IJERCICIO YA QUE É. 

. , 	.. 	.„ 	... 	,.. . ,„...,.._-. . 

TE EN OTROS'PAISES ESTA COMPLETAMENTE PROHIBIDO YlIOR,17 
SI FUERA POCO;  SE CASTIGA CON LA MUERTE., 

POR OTRA PARTE, LA GARANTIA INDIVIDUAL DE REFE-
RENCIA SE REFIERE A DOS ESPECIES DE LIBERTADES, LA DE 
REUNIÓN Y LA DE ASOCIACIÓN, 	POR DERECHO DE ASOCIACIÓN 
SE DEFINE COMO TODA POTESTAD QUE TIENEN LOS INDIVIDUOS_ 

DE UNIRSE PARA CONSTITUIR UNA ENTIDAD O PERSONA MORAL -

CON SUSTANTIVIDAD PROPIA Y DISTINTA DE LOS ASOCIANTES,-

Y QUE TIENDE A LA CONSECUCIÓN DE DETERMINADOS OBJETIVOS 

CUYA REPLICACIÓN ES CONSTANTE Y PERMANENTE, LA LIBER--

TAD DE ASOCIACIÓN, AL EJERCITARSE, ENGENDRA LAS SIGUIEtt 

TES CONSECUENCIAS: 

A) 	CREACIÓN DE UNA ENTIDAD PERSONALIDAD Y SU5 

TANTIVIDAD JURIDICAS PROPIAS Y DISTINTAS A LAS QUE CO-

RRESPONDEN A CADA UNO DE SUS MIEMBROS INDIVIDUALES, Y 

8) 	PERSECUCIÓN DE FINES U OBJETIVOS PERMANEN- 

TES Y CONSTANTES. POR LO QUE SE REFIERE AL DERECHO DE_ 

REUNIÓN SE REVELA BAJO UN ENFOQUE DISTINTO: 	CUANDO -- 
VARIAS PERSONAS SE REUNEN, ESTE ACTO NO IMPORTA LA PRO-

DUCCIÓN DE UNA ENTIDAD MORAL EN LOS TERMOS MENCIONA--

DOS; SIMPLEMENTE SE TRATA DE UNA PLURALIDAD DE SUJETOS 

DESDE UN MERO PUNTO DE VISTA ARITMÉTICO, LA CUAL, POR -

LO DEMAS, TIENE LUGAR A VIRTUD DE LA REALIZACIÓN DE UN_ 

FIN CONCRETO Y DETERMINADO, VERIFICADO EL CUAL, AQUÉLLA 



DEJA DE EXISTIR, 	LAS CONSECUENCIAS QUE SE DERIVAN DEL 

EJERCICIO DEL.  DERECHO DE RelmIt51 SON DIFERENTES DE 
QUE PRODUCE EL DESEMPEÑO, DE LA LIBERTAD DE ASOCIACIÓN, 

POR ULTIMO LA GARANTIA CONSAGRADA EN EL ARTICU7 

LO 9 CONSTITUCIONAL SE REFIERE TANTO A LA LIBERTAD DE -

ASOCIACIÓN COMO A LA REUNIÓN, CONCEBIDAS ESTAS EN LOS -

TÉRMINOS QUE HEMOS APUNTADO. • 

LA LEGISLACIÓN Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICA 

BLES AL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL ES LA SIGUIEM 

TE: 

CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS ME-

XICANOS, DIARIO OFICIAL DEL 5 DE FEBRERO DE 1917, ARTI-
CULO 27, FRACCIONES VI, XI Y XVII; ARTICULO VI, ARTICU-
LO 79, FRACCIONES II Y Vi ARTICULO II, PÁRRAFO QUINTO;-

ARTICULO 123, APARTADO B, Y ARTICULO 131. 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA FEDE-

RAL, DIARIO OFICIAL DEL 29 DE DICIEMBRE DE 1953 Y DEMÁS 
LEYES, REGLAMENTOS Y DECRETOS RELATIVOS AL DISTRITO FE-

DERAL, 

LEY DE INGRESOS DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO -

FEDERAL, DIARIO OFICIAL DEL 29 DE DICIEMBRE DE 197L. 

LEY ORGÁNICA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDL 

RAL, DIARIO OFICIAL DEL 29 DE DICIEMBRE DE 1978, 

SI BIEN NUESTRA CARTA MAGNA DETERMINA EN FORMA-• 

EXPRESA LAS FACULTADES DE LOS PODERES FEDERALES, ESTA - 



BLECIENDO QUE LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA FEDERACIÓN lE_ 

-.:ATRIBUYE AQUELLAS FACULTADES QUE NO SE LES HAYA ITRIBul 

010 A LOS PODERES fEDERALE3. E1yo:ouiElEjecollim LOS 
ESTADOS VIENEN LA CAPACIDAD DE AUTODETERMÍNARSE."10 

ES LIMITADO PUES EN mit 	MOMENTO PODRÁN HACERLO EN" 

TER1AS QUE EXPRESAMENTE 	CONSTITUCIÓN ATRIBUYO A LOS-

, PODERES EJECUTIVO. LEGISLATIVO Y JUDICIAL DE LA FEDERA-.  
CON. 

"¿A FACULTAD DE AUTODETERMINARSE , AFIRMA TENA-

RAMIREZ-  SE TRADUCE EN LA DE DARSE UNACONSTITUW5M. --

DONDE SE CREAN LOS PODERES DEL ESTADO Y SE LES DOTA DE-

COMPETENCIA" (2k)  

LA CAPACIDAD PARA OTORGARSE SU PROPIA CONSTITU-

CIÓN SE DENOMINA AUTONOMIA;SIENDO ÉSTA UNA DE LAS CA7-, 

RACTERISTIcAS MAS SINGULARES EN NUESTRO SISTEMA FEDERAL. 

EL DISTRITO FEDERAL POR MANDATO CONSTITUCIONAL - 

UNA ENTIDAD FEDERATIVA, ESTE CARECE DE AUTONOM1A Y NO 

POSEE LAS FACULTADES NECESARIAS PARA ELABORAR SU PROPIA-

CONSTITUCIÓN, ESTA CARENCIA IMPOSIBILITA LA EXISTENCIA-

DE UN ÓRGANO LEGISLATIVO PROPIO QUE ELABORE UN ORDENA--
MIENTO CONSTITUCIONAL CÓMO LO NACEN LOS ESTADOS. 

EN CONSECUENCIA LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA FEDE 

RACIÓN LA FACULTAD DE AUTODETERMINARSE, ES DECIR, DE --

DARSE SU PROPIA CONSTITUCIÓN Y ELEGIR A SUS AUTORIDADES, 

EL DISTRITO FEDERAL CARECE DE LA AUTONOMIA, LO QUE VIE-

NE A DIFERENCIAR SUSTANCIALMENTE A ESTAS ENTIDADES FE-
DERATIVAS. 

(22)Tena Remire/ R. - Derecho Constituclonal MIxiceno, 

EdIcl6n Editorial PorrOe,S.A, 

l'h. 339. 



LOS PODERES LEGISLATIVO Y EJECUTIVO, CON FUNCIQ 

MES LOCALES Y JURISDICCIÓN EN EL DISTRITO FEDERAL NO -

FUERON CREADOS POR ALGÚN ORDENAMIENTO"  1.ECAL. DEL DISTRI 

TO FEDERAL COMO ENTIDAD FEDERATIVA* DICHOS PODERES 

EXISTEN POR MANDAMIENTO EXPRESO DE LA CONSTITUCIÓN Fl.

DERAL, CONSIGNADO EN LA FRACCIÓN VI pet. ARTICULO 79. 

"EL PODER LEGISLATIVO DEL DISTRITO FEDERAL ES EL 

CONGRESO DE LA UNIÓN QUE EXTIENDE SUS ATRIBUCIONES EN LA 

TOTALIDAD DEL TERRITORIO NACIONAL PARA LAS MATERIAS QUE 

EXPRESAMENTE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL INDICA. EL PODER-

EJECUTIVO pet. DISTRITO FEDERAL ES EL MISMO PRESIDENTE -

DE LA REPÚBLICA, POR ASI SEÑALARLO LA FRACCIÓN VI, BASE 

1A. DEL ARTICULO 73 CONSTITUCIONAL. 

EN CAMBIO, EL PODER JUDICIAL RESIDE EN EL TRIBU 

NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, FORMADO POR MAGISTRADOS QUE - 

SIEMPRE NOMBRA EL EJECUTIVO FEDERAL CON APROBACIÓN DE -

LA CÁMARA DE DIPUTADOS. 

EL ARTICULO 43 CONSTITUCIONAL MECNIONA AL DIS--

TRITO FEDERAL ENTRE LAS PARTES INTEGRANTES DE LA FEDERÉ, 

CLON. ESTO SIGNIFICA QUE EL DISTRITO FEDERAL POR DECLA 

RATORIA CONSTITUCIONAL, Y QUE ADEMÁS ASI LO HA 1NTERPRE 

TADO NUESTRO MÁXIMO TRIBUNAL, ES EN EL SENTIDO DE QUE -

CONSTITUYE UNA AUTÉNTICA ENTIDAD FEDERATIVA, CON LA - -

SALVEDAD DE QUE NO PUEDE DARSE UNA CONSTITUCIÓN NI ELE-

GIR A SUS AUTORIDADES COMO ACONTECEDE CON LOS DEMÁS ES-

TADOS MIEMBROS DE LA FEDERACIÓN. 

EL SISTEMA CONSTITUCIONAL VIGENTE HA ESTABLE--

CIDO Y ORGANIZADO LOS TRES PODERES DEL DISTRITO FEDERAL, 



DE TAL FNAA QUE EL LEGISLATIVO Y EL EJECUTIVO SON LOS - 

MIMOS BUE,SE DAN EN EL,AMBITO FEDERAL, EL PODER JUDI. - 

CIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO ES EL PODER JUDICIAL FEDE--

RAL QUE ESTA CONSTITUIDO POR UNA SUPREMA CORTE DE JUSTI-

CIA. JUZGADOS DE DISTRITO TRIBUNALES COLEGIADOS EN MATE-

RIA DE REVISIÓN Y AMPARO Y TRIBUNALES COLEGIADOS UNITA--

RIOS EN MATERIA DE APELACIÓN Y JURADOS POPULARES, 

LA BASE 4A, DE LA FRACCIÓN VI DEL ARTICULO VI. -

DEL ARTICULO 73 CONSTITUCIONAL. ESTABLECE: 

"LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS MAGISTRADOS DEL TRIBU-

NAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL SERAN HE--

CHOS POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y SOMETIDOS A LA-

APROBACIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, LA QUE OTORGARÁ ()-

NEGARÁ ESA APROBACIÓN DENTRO DEL IMPRORROGABLE DE DIEZ - 

DIAS. 

COMO SE PUEDE OBSERVAR, DE LOS TRES PODERES DEL-

DISTRITO FEDERAL, EL PODER JUDICIAL ES EL ÚNICO CUYOS TI 

TULARES NO SE IDENTIFICAN CON LOS TITULARES DE LOS PODE-

RES FEDERALES, 

EN EL DISTRITO FEDERAL LA ADMINISTRACIÓN DE JUS-

TICIA EN MATERIA DEL FUERO COMÚN SE APLICA AL EXCLUSIVO- 

TERRITORIO DEL DISTRITO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SUS -

HABITANTES CAIGAN EN EL SUPUESTO DE APLICACIÓN DE LAS --

NORMAS EN MATERIA DEL FUERO FEDERAL, PUES ÉSTE TIENE CO-

MO JURISDICCIÓN LA TOTALIDAD DEL TERRITORIO NACIONAL-. 

POR LO QUE RESPECTA AL REGLAMENTO INTERIOR DEL_ 



DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL EN SU ARTICULO 4 DE - 

LA LEY ORGÁNICA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL - 

ESTABLECE QUE EL REGLAMENTO INTERIOR DE DICHO DEPARTA--

MENTO ES EL DOCUMENTO QUE ASIGNA Y DISTRIBUYE LAS ATRI-

BUCIONES ENTRE LOS ÓRGANdS ADMINISTRATIVOS CENTRALES Y_ 

DESCONCENTRADOS PARA EL DESPACHO Y ATENCIÓN DE LOS ASIA 

TOS DE SU COMPETENCIA. 

YA SABEMOS QUE EL REGLAMENTO INTERIOR A QUE SE 

REFIERE EL ARTICULO 4 NO PUEDE AUMENTAR O DISMINUIR LAS 

ATRIBUCIONES, NI MODIFICAR LA ESTRUCTURA QUE HA QUEDADO 

EN LA LEY ORGÁNICA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDE—

RAL, 

LA FUNCIÓN DEL REGLAMENTO INTERIOR ES DE ACLA—

RAR Y PRECISAR LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS A CADA UNO -

DE LOS ÓRGANOS, DETALLANDO Y PORMENORIZANDO LAS NORMAS 

PARA SU EXACTA APLICACIÓN, EL REGLAMENTO ES EL PUENTE 

ENTRE LA LEY Y SU APLICACIÓN, 

EL REGLAMENTO INTERIOR VIGENTES ES EL DE FECHA 

29 DE ENERO DE 1929 QUE EN SU CAPITULO XII HACE REFE--

RENCIA A LOS ORGANOS DE COOLABORACIÓN VECINAL Y CIUDA-

CANA, Y QUE EN SU ARTICULO 50 REZA LO SIGUIENTE Y ES -

IMPORTANTE TRANSCRIBIR. 

ARTICULO 50.- Los ÓRGANOS DE COLABORACIÓN VE-

CINAL Y CIUDADANA A QUE SE REFIERE LA LEY ORGÁNICA DEL 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, SE CONSTITUIRÁN EN_ 

LA SIGUIENTE FORMA: 

I ), - LOS COMITÉS DE MANZANA, POR ELECCIÓN PQ 



PULAR MEDIANTE CONVOCATORIA DE LAS AUTORIDADES DELEGA-
CIONALES. 

II.- Los COMITÉS DE MANZANA, TENDRÁN UN JEFE - 
DE MANZANA, UN SECRETARIO Y TRES VOCALES. COMO MININO. 

HL- LAS ASOCIACIONES DE RESIDENTES CON LOS -

JEFES DE MANZANA DE CADA COLONIA, PUEBLO, BARRIO O NI 

DAD HABITACIONAL QUE EXISTA EN LA DELEGACIÓN. 

IV.- CADA ASOCIACIÓN DE RESIDENTES, ELIGIRÁ SU 

DIRECTIVA' 

V.- LAS DIRECTIVAS DE LAS ASOCIACIONES DE RESL 

DENTES TENDRÁN UN PRESIDENTE, UN SECRETARIO Y TRES VO- 

CALES, COMO MINIMO, 

VI,- LAS JUNTAS DE VECINOS ESTARÁN INTEGRADAS 

POR TODOS LOS PRESIDENTES DE LAS ASOCIACIONES DE RESI- 

DENTES DE LA DELEGACIÓN; 

VII.- LAS JUNTAS DE VECINOS TENDRÁN UNA DIREC-

TIVA QUE ESTARÁ INTEGRADA POR UN PRESIDENTE, UN SECRE-

TARIO Y TRES VOCALES, COMO MINIMO, lUEDEBERÁN SER ELE 

TOS EN ASAMBLEA QUE PARA EL EFECTO LLEVEN A CABO TODOS 

LOS PRESIDENTES DE LAS ASOCIACIONES DE RESIDENTES. EL 

SECRETARIO DE LA JUNTA DE VECINOS SUPLIRÁ LAS AUSEN- - 

CIAS DEL PRESIDENTE; 

VIII,- Los PRESIDENTES DE LAS JUNTAS DE VECI--

NOS POR ESE SOLO HECHO, PASARAN A FORMAR PARTE DEL CON 

SEJO CONSULTIVO DEL DISTRITO FEDERAL; Y 



LOS MIEMBROS DE LOS COMITÉS DE MANZANA, - 
DE LAS ASOCIACIONES DE RESIDENTES DE LAS JUNTAS DE VE''' 

CINOS Y DEL CONSEJO CONSULTIVO, FUNDIRAN DURANTE UN PL 

RIODO DE TRES AÑOS Y NO PODRAN SER REELECTOS PARA EL -

PERIODO INMEDIATO SIGUIENTE," (23) 

COMO SE PUEDE ANALIZAR, EL INICIO DE LA ORGANI 

ZACIÓN VECINAL CONSTITUIDA LEGALMENTE ES CONVOCADA POR 

LAS MISMAS AUTORIDADES DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 

FEDERAL, CARECIENDO ESTA DE AUTDNOMIA EN SU CREACIÓN 

POR PARTE DE LOS CIUDADANOS PROVOCANDO A LA VEZ TODO -

TIPO DE MANIPULACIÓN Y MARGINACIÓN AUNADO ESTO A LA -- 
FALTA DE SUFRAGIO EFECTIVO PARA EL CIUDADANO, PERO El 

TO NO QUIERE DECIR QUE ESTE DEL TODO MAL SINO QUE CREO 

QUE AL ESTUDIAR LOS ANTECEDENTES DE LA CREACIÓN DEL DE 

PARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, ES UN PASO HACIA LA 

DEMOCRACIA DEL CIUDADANO, 

"EN EL LIBRO EL FEDERALISTA SE MENCIONA QUE LA 

AUTORIDAD FINAL, SEA CUAL FUERE LA AUTORIDAD DELEGADA_ 

RESIDE SOLO EN EL PUEBLO, Y QUE NO HA DE DEPENDER MERá 

MENTE DE LA AMBICIÓN O DESTREZA COMPARATIVAS DE LOS DI 

FERENTES GOBIERNOS EL QUE CUALQUIERA DE LOS DOS CONSI —
GA AMPLIAR SU ESFERA DE JURISDICCIÓN A EXPENSAS DE — —

OTROS," ( 24 ) 

(23) Reglamento Interior del Departamento del Distrito 
Federal. 1979. 

(24) Ramilton Madison Jay, El Federalista, la, Reimpre 
sión, 1974.- Fondo de Cultura Económica Píg. 2017 



EL CONSEJO CONSULTIVO, LA JUNTA DE VECINOS, 

L1 ASUCIACIUN DE RESIDENTES Y LOS COMITES- 

DI MANZANA: 

A) FUNCIONES 

B) CONTENIDO SOCIAL 

C) ORGANIGRAMA 



FUNCIONES DE CADA UNO. 

LAS FUNCIONES QUE EJERCUELCowsuolowsuoly, 

DE LA CIUDAD. SON VARIAS Y SIS  GRAN IMPORTANCIA ENTRE 

ELLAS. SE  PUEDE CONTAR CON LA ESTRECWCOLABORACIóNCON—,  
EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL PARA LA 

DEBIDA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y EN ESPECIAL PARA LA EFI• 

CAZ PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS GENERALES EN LA FORMA --

QUE FIGEN LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES, EN ESTE Ci 

SO EL PROPIO REGENTE A TRAVEZ DE SUS FUNCIONARIOS INFOR- 

MA ANUAL ANTE EL CONSEJO CONSULTIVO Y EL PRESIDENTE DE • 

LA REPÚBLICAS RINDE UN INFORME SOBRE SU ADMINISTRACIÓN, 

COMUNICAR AL PROPIO JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL --

DISTRITO FEDERAL LOS PROBLEMAS DE CARÁCTER SOCIAL, ECON1 

MICO POLÍTICO, EDUCATIVO CULTURAL, DEMOGRÁFICO Y DE SA-

LUD PÚBLICA QUE SE AFRONTAN EN LAS DELEGACIONES CON BASE 

EN LOS INFORMES Y ESTUDIOS QUE LE PROPORCIONEN LAS JUN—

TAS DE VECINOS, EN ESTA FUNCIÓN LA ACTIVIDAD DEL CONSEJO 

CONSULTIVO ES MUY POBRE, YA QUE NO SE CUENTA CON UN - -

CUERPO TÉCNICO, AUTÓNOMO, Y CON UN PRESUPUESTO RAZONABLE, 

PROPONER PROYECTOS DE LEYES Y REGLAMENTOS A LAS 

REFORMAS A LAS LEYES YA EXISTENTES DEL DISTRITO FEDERAL 

ESTO ES TAMBIÉN CASI IMPOSIBLE, YA QUE COMO SE EXPLICA_ 

ANTERIORMENTE NO SE DISPONE CON EL PERSONAL ADEUCADO, -

MANIFESTARLE LAS DEFICIENCIAS QUE SURJAN EN LA ADMINIS-

TRACIÓN PÚBLICA Y, ESPECIALMENTE, EN LA PRESTACIÓN DE_ 

LOS SERVICIOS GENERALES DE CUALQUIER TIPO, 

SUGERIRLE QUE DETERMINADA FUNCIÓN O AQ 

TIVIDAD QUE SE REALICE REGULAR Y CONTINUAMENTE, SE DECLA 

RE SERVICIO PÚBLICO Y DE UTILIDAD GENERAL; PROPONER QUE_ 



bt 

ALGÚN SERVICIO PÚBLICO PRESTADO POR LOS PARTICULARES, POR 

UNA EMPRESA DE PARTICULACIÓN ESTATAL O POR UN ORGANISMIL 

DESCENTRALIZADO, PASE A SERLO POR EL DEPARTAMENTO DEL 

DISTRITO FEDERAL. O A VICEVERSA Y PONER A CONSIDERACIÓN_ 

LA DECLARACIÓN Y CREACIÓN DE NUEVOS SERVICIOS PÚBLICOS. 

A CONTINUACIÓN LA FUNCIÓN QUE REALMENTE A MI -- 

CONSIDERACIÓN. NO VA DE ACUERDO CON LA DEMOCRACIA QUE - 

DEBE DE EXISTIR EN MÉXICO, ES LA DE LA OPINIÓN SIMPLE Y 

LLANAMENTE Y ESTA HA HECHO CLAUDICAR A MUCHOS MIEMBROS_ 

DE LA ORGANIZACIÓN VECINAL, EN VIRTUD DE QUE A PESAR DE 

QUE LOS VECINOS OPINAN EN CONTRA DE UNA ORDEN DE LAS AU 

TORIDADES SOBRE UNA OBRA PÚBLICA, ESTAS LOS REALIZAN, - 

AGRAVANDO SUS INTERESES SOCIALES, ES POR ESTO QUE CREO_ 

LAS ORGANIZACIONES VECINALES DEBEN DE EXIGIR QUE SE LES 

TOME EN CUENTA. PERO DE UNA MANERA EN QUE LOS MISMOS -- 

PUEDAN CONTAR CON EL PODER DE DECISIÓN, LAS OPINIONES_ 

QUE PUEDEN EMITIR EL CONSEJO CONSULTIVO, SON SOBRE ESTO 

DIOS DE PLANEACIÓN URBANA, CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN 

DE OBRAS PÚBLICAS Y REMODELACIÓN URBANA. TAMBIÉN ACERCA 

DE LA POLITICA FISCAL DEL PROPIO DEPARTAMENTO, 

POR LO QUE SE REFIERE A LAS JUNTAS DE VECINOS. 

ESTE DEBERÁ DE COORDINAR LOS TRABAJOS, CONOCIENDO OPOR-

TUNAMENTE EN SU INTEGRIDAD LOS PLANES Y PROGRAMAS DE --

OBRAS Y SERVICIOS DEL DISTRITO FEDERAL Y PROPONER ADI-

CIONES Y MODIFICACIONES SOBRE LOS MISMOS AUNADO ESTO A 

LLEVAR UN REGISTRO OFICIAL DE LA ORGANIZACIÓN VECINAL, 

EN LAS ACCIONES CIVICAS QUE ORGANICE EL DEPARTAMENTO -

COLABORAN CON EL REUNIENDOSE EN SESIÓN SOLEMNE PARA --

CONMEMORAR HECHOS HISTÓRICAS, RECIBIR VISITANTES EXTRAM 

JEROS DISTINGUIDOS, OTORGAR PREMIOS POR MÉRITOS CIVI--

COS O POR ALGÚN OTRO FIN DE RELEVANTE IMPORTANCIA ASI_ 

COMO REALIZAR ACTIVIdADES DE COLABORACIÓN CIUDADANA V 



AYUDA SOCIAL EN CASO DE EMERGENCIA EN LOS QUE EN FORMA 

DIRECTA PARTICIPAN LOS MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN 

NAL; RECIBIR CONTESTACIÓN, ESCRITOS Y EXPLICACIÓN SUFI-

CIENTE SOBRE LAS RESOLUCIONES DE LA AUTORIDAD COMPETENTE 

EN RELACIÓN CON SUS OPINIONES Y PROPOSICIONES, EN ESTE 

PUNTO SE PUEDE DECIR,• QUE LA CONTESTACIÓN DE LAS AUTORI-

DADES A LOS PARTICULARES ESTAS SON ESCASAS Y DEFICIENTES. 

FUNCIONES DE LAS JUNTAS DE VECINOS. 

1.- LA JUNTA DE VECINOS TIENE COMO FINALIDAD 

AUXILIAR AL CONSEJO CONSULTIVO EN EL CUMPLIMIENTO DE --

LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES QUE A ESTE LE SEÑALE LA 

LEY URGANICA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL Y SU 

PROPIO REGLAMENTO INTERIOR, 

ELABORAR LOS PROGRAMAS DE TRABAJO DE SUS - 

RESPECTIVAS JURISDICCIONES CON LA PARTICIPACIÓN DE TO--

DOS LOS PRESIDENTES DE LAS ASOCIACIONES DE RESIDENTES,-

TENDIENTES AL MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE VIDA -

DE LOS VECINOS DE SU DELEGACIÓN: RESPETANDO LA OPINIÓN_ 

DE CADA UNO DE ELLOS PARA FORTALECER A LA COMUNIDAD REá 

PECTO A SUS OPINIONES, PREOCUPACIONES Y PROBLEMAS QUE -

LES ATAÑE, 

III.- ESTABLECER LAS COMISIONES DE TRABAJO QUE 



ESTUDIEN LAS SITUACIONES Y LOS PROBLEMAS Y QUE SE RES--

PONSABILICEN DE LA REALIZACIÓN DE LOS, )1FERENTES PROORA 

MAS DE TRABAJO EN COORDINACIÓN CON4.0.:AUTORIDADES CO-

RRESPONDIENTES. 

- COADYUVAR CON LAS AUTORIDADES DE SU DELEGA 

CIÓN, MEDIANTE LA PARTICIPACIÓN DE LOS VECINOS EN LA SQ ' 

LUCIÓN DE LOS PROBLEMAS QUE COMO HABITANTES DEL DISTRI-

TO FEDERAL CONFRONTEN. 

V,- VIGILAR QUE TANTO LAS ASOCIACIONES DE RESI-

DENTES COMO LAS COMISIONES DE TRABAJO INTERNO CUMPLAN -

CON LOS PLANES Y PROGRAMAS DE TRABAJO PREVIAMENTE APRO-

BADOS. 

VI.- PROPONER AL DELEGADO LAS MEDIDAS QUE ESTI-

ME CONVENIENTES PARA MEJORAR. LA  PRESTACIÓN DE LOS SER-

VICIOS PÚBLICOS DE SU DELEGACIÓN O PARA SUGERIR NUEVOS_ 

SERVICIOS, OPINANDO Y PRESENTANDO SOLUCIONES SOBRE: 

SERVICIOS EDUCATIVOS, PÚBLICOS Y PRIVADOS; MEDI 

DAS ADMINISTRATIVAS DE LAS DELEGACIONES, PROBLEMAS DE_ 

VIVIENDA, SERVICIOS SANITARIOS, EL USO DE PREDIOS Y - -

CONSTRUCCIONES, ETC. • 

VII,- INFORMAR AL CONSEJO CONSULTIVO Y AL DELE-

GADO RESPECTIVO, SOBRE EL ESTADO QUE GUARDEN LOS MONU--

MENTOS ARQUEOLÓGICOS, HISTÓRICOS, O ARTISTICOS, RUINAS_ 

PREHIAPANICAS Y COLONIALES, SITIOS HISTÓRICOS, PLAZA --

TIPICAS, ESCUELAS PÚBLICAS, BIBLIOTECAS, MUSEOS, MERCA-

DOS, HOSPITALES, PANTEONES, ZOOLÓGICOS, CENTROS RECREA-

TIVOS, PARQUES, JARDINES, ZONAS ARBOLADAS, VIVEROS, - 



OBRAS DE ORNATO. Y, EN GENERAL. TODO AQUELLO EN QUE LA.  

'COMUNIDAD TENGA INTERÉS. 

VIII.- RECIBIR INFORMACIÓN MENSUAL SOBRE LA --

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE LA AUTORIDAD -

CORRESPONDIENTE, 

IX.- CONOCER OPORTUNAMENTE LOS PROGRAMAS DE O-

BRAS Y SERVICIOS QUE AFECTEN A SU COMUNIDAD Y PROPONER 

ADICIONES Y MODIFICACIONES SOBRE LOS MISMOS. 

X.- RECIBIR DE LAS AUTORIDADES CONTESTACIÓN SQ 

BRE SUS OPINIONES Y PROPOSICIONES. 

XI.- CONOCER LOS PROBLEMAS QUE AFECTAN A SUS -

REPRESENTADOS, PROPONER Y GESTIONAR ANTE LAS AUTORIDA-

DES COMPETENTES LAS SOLUCIONES CONDUCENTES. 

XII.- COOPERAR EN LOS CASOS DE EMERGENCIA, CON 

LAS AUTORIDADES DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. 

XIII.- INFORMAR AL CONSEJO CONSULTIVO DEL DIS-

TRITO FEDERAL LOS PROBLEMAS ADMINISTRATIVOS Y DE SERVI 

CIOS PÚBLICOS QUE NO SE HAYAN PODIDO RESOLVER Y RENDIR 

LES UN INFORME MENSUAL DE SUS ACTIVIDADES. 

FUNCIONES DE LAS ASOCIACIONES 

RESIDENTES 

I.- LAS ASOCIACIONES DE RESIDENTES TIENEN COMO 

FINALIDAD AUXILIAR A LAS JUNTAS DE VECINOS EN EL CUMPL1 



MIENTO DE LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES QUE A ÉSTAS 

ÚLTIMAS SEÑALA EL ARTICULO 47 DE LA LEY ORGANICA DEL -

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. 

11.- ELABORAR, CON LA PARTICIPACIÓN DE TODOS -

LOS JEFES DE MANZANA, LOS PROGRAMAS DE TRABAJO DE SUS_ 

RESPECTIVAS COLONIAS O BARRIOS, TENDIENTES AL MEJORA--

MIENTO DE LAS CONDICIONES DE VIDA DE SUS HABITANTES, Y 

PRESENTARLOS A LA APROBACIÓN DE LA JUNTA DE VECINOS. 

111.- COADYUVAR CON LAS AUTORIDADES DE SU DELE 

GACIóN MEDIANTE LA PARTICIPACIÓN DE LOS VECINOS A LA - 

SOLUCIÓN DE LOS PROBLEMAS QUE CO«FRONTAN, 

IV.-  VIGILAR Y PROMOVER QUE LOS COMITÉS DE MAN. 

ZANA REALICEN SUS OBJETIVOS Y ATRIBUCIONES. 

V.-ASIMISMO, LAS ASOCIACIONES DE RESIDENTES 

COORDINARAN LOS ESFUERZOS DE TODOS LOS COMITÉS DE MAN- 

ZANA DE SU COLONIA, PUEBLO, BARRIO O UNIDAD HABITACIO- 

NAL, REPRESENTANDO LOS INTERESES DI SUS VECINOS ANTE - 

LA JUNTA DE VECINOS Y ANTE LAS AUTORIDADES DE LA DELE- 

GACIÓN CORRESPONDIENTE. 

VI,- CUANDO MENOS UNA VEZ AL MES SE REUNIRÁN -

CON LOS JEFES DE MANZANA PARA INTERCAMBIAR OPINIONES,-

ANALIZAR LOS PROBLEMAS, PROPONER SOLUCIONES A LOS MIS-

MOS Y ENCOMENDAR A LA DIRECTIVA LAS GESTIONES Y OFRECE. 

MIENTOS DE COLABORACIÓN CON LAS AUTORIDADES DELEGACIO-
NALES. 

VII.- EL PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE RESI--

DEN-.I7 'E.BU,\ ASISTIR A LAS SESIONES MENSUALES QUE CE- 



LEBRA EL PLENO DE LA JUNTA DE VECINOS Y LA EXTRAORDIN4 
RIA QUE SON PARA TRATAR ASUNTOS DE INTERÉS «MURAL. 

VIII.- CADA ASOCIACIÓN DE RESIDENTES PODRÁ ACEE 

TAR LA COLABORACIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE LAS ASOCIA 

CIONES CIVILES, DEPORTIVAS, ARTISTICAS, CULTURALES, • • 

EXISTENTES EN SU JURISDICCIÓN CUANDO COADYUVEN EN FORMA 

DESINTERESADA AL CUMPLIMIENTO DE LAS FINALIDADES DE LA_ 

ORGANIZACIÓN VECINAL, 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

A) - MANTENER ACTUALIZADO EL DIRECTORIO DE SU 

COLONIA O BARRIO IDENTIFICANDO PERFECTAMENTE TODAS LAS 

MANZANAS QUE LOS INTEGRAN Y LOS NOMBRES Y DIRECCIONES_ 

DE LAS PERSONAS QUE FORMAN SUS COMITÉS. 

B) - DAR AVISO A LA JUNTA DE VECINOS EN LOS CA 

SOS DE CONSTITUCIÓN DE NUEVOS COMITÉS DE MANZANA O DE_ 

SUBSTITUCIÓN DE ALGUNO DE SUS MIEMBROS PARA QUE SE LE-

VANTE EL ACTA CORRESPONDIENTE Y SE LLENEN LOS REQUISI-

TOS DE AVISO AL CONSEJO CONSULTIVO, 

C) - ESTAR PENDIENTES DE QUE TODOS LOS MiEM- - 

BROS DE LOS COMITÉS DE MANZANA CUENTEN CON LA CREDEN-

CIAL CORRESPONDIENTE QUE LOS ACREDITA EN SUS CARGOS Y_ 

DE QUE LOS PRESIDENTES DE MANZANA COLOQUEN EN EL EXTE-

RIOR DE SU DOMICILIO LA PLACA METÁLICA QUE LOS IDENTI-

FICA COMO TALES, 

D) - TRANSMITIR Y DIFUNDIR A TODOS SUS COMITÉS 

DE MANZANA LA INFORMACIÓN QUE EN LAS REUNIONES DE JUNTA 



DE VECINOS RECIBAN ACERCA DE LOS PLANES DE LAS AUTORI-

DADES. LA PROBLEMÁTICA EN LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO. 

LOS TRAMITES A SEGUIR EN UNA GESTIÓN Y EN GENERAL. CUAL 

QUIER INFORMACIÓN QUE PUEDA SER DE UTILIDAD'A LOS VECI-

NOS. 

LAS FUNCIONES VE LuS DIMITES DE mANLANA TIENE 
COMO FINALIDAD AUXILIAR A LA ASOCIACION DE RE 

SIDENTES DE CADA CuLON1A 

1) - CUMPLIR CON LOS PROGRAMAS DE TRABAJO DE SU 

RESPECTIVA MANZANA, PARA EL MEJORAMIENTO DE LA MISMA -

CON SUS VECINOS, 

II - ASISTIR CUANDO MENOS UNA VEZ AL MES A LAS_ 

JUNTAS CON EL PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE RESIDEN--

TES, O EN SU CASO A LAS REUNIONES EXTRAORDINARIAS, ANá 

LIZANDO LOS PROBLEMAS, PROPONIENDO LAS SOLUCIONES PER-

TINENTES, 

III - CUMPLIR CON LOS PLANES PROPUESTOS POR LAS_ 

AUTORIDADES, GUIANDO A LOS VECINOS DE SU MANZANA, PARA 

CUALQUIER TRAMITE A SEGUIR POR LA FALTA DE ALGÚN SERV". 

CIO PÚBLICO, 

IV - AVISAR A LA ASOCIACIÓN DE RESIDENTES CUAL-

QUIER CAMBIO DE PERSONA DE LA MESA DIRECTIVA DE SU MAN 

ZANA. 

V - ELABORAR PLANES DE TRABAJO, CON APROBACIÓN 

DE LA ASOCIACIÓN DE RESIDENTES, DIFUNDIENDOLOS CON LOS 

VECINOS, PARA MAYOR APLICACIÓN DE LOS MISMOS. 

VI - DIFUNDIR A LOS VECINOS, TODOS Y CADA UNO - 
DE LOS ACUERDOS TOMADOS EN LA ASAMBLEA QUE SE LLEVEN A 

CABO CON LA ASOCIACIÓN DE RESIDENTES, 



PARA EL LOGRO DE SUS OBJETIVOS. EL CONSEJO 

§9LTIVO TIENE EN MARCHA DISTINTOS PROGRAMAS DE TRA.BAJO 

PUEDAN SER LOS PROPIOS QUE EL CONSEJO APRUEBA O 

AWELLOS DE OTRAS DEPENDENCIAS A LOS QUE, POR SU 

it/k1 O BENEFICIO SOCIAL. EL CONSEJO DECIDE APOYAR PARTL 

IlrANDO EN ELLOS. 

A).- efiunAmásheinjujásuti, COK LOS 
(3t CAPACITACIÓN DE SUS MIEMBROS Y CONCIENTIZACIN CIU-

(MANA, SEGURIDAD PÚBLICA, LIMPIA. REGULARIZACIÓN DE LA 

114ENCIA DE LA TIERRA, ETC, 

PROGRAMAS DEL DEPARTAMENTO  DEL DIS7;170 - 

ttpERAL PARA LA CONSERVACIÓN DE LA CIUDAD Y EL EIENES-

l'IR DE SUS HABITANTES COMO EL PROGRAMA DE PROMOCIÓN DE 

19RTIVA, EL DE ATENCIÓN A LA NIÑEZ DESVALIDA. EL. DE LAS 

tIESTAS DE PRIMAVERA, ETC. 

C).- PROGRAMAS DE OTRAS DEPENDENCIAI, ES DECIR. 

(JYS PROGRAMAS DE INTERÉS Y BENEFICIO SOCIAL PROMOVIDOS 

thR AUSPICIADOS POR OTRAS DEPENDENCIAS Y APOYADOS POR_ 

tl CONSEJO CONSULTIVO: EL PROGRAMA DE EDUCACIÓN PARA -

*OVOS, EL PROGRAMA DE LEVANTAMIENTO DEL PADRÓN ELECTO-

RAL. 

AHORA BIEN, PARA DAR CURSO A ESTOS PROGRAMAS - 

01. TRABAJO Y PARA LA ATENCIÓN DE LOS DIVERSOS ASUNTOS_ 

IN LOS CUALES EL CONSEJO CONSULTIVO: TIENE ATRIBUCIO---

HtS. SE HAN CREADO ENTRE SUS MIEMBROS, DIFERENTES COMI 

IONES DE TRABAJO TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LAS NATE-  - 
niAs QUE REQUIEREN MAYOR ATENCIÓN ASI COMO EL CONOCI-

MIENTO E INTERÉS DE LOS CONSEJEROS SOBRE EL ASUNTO. 



ESTAS COMISIONES SON LAS ENCARGADAS DE ANALIZAR 

Y.  DICTAMINAR CADA ASUNTO. AS1 COMO y* DISTRINUIR LOS --, 

TRASAJOS QUE DERAN REALIZARSE PARA CUMPLIR.CON LOS PRO-

GRAMAS QUE SE LES ENCOMIENDA. 

ADEMAS, SE TIENEN COMISIONES PERMANENTES SOBRE.... 

LIMPIA. TENENCIA DE LA TIERRA. VIALIDAD Y TRANSPORTE. 

AGUA Y DRENAJE. SEGURIDAD PUBLICA* ACCIÓN CIVICA Y CUL-

TURAL. ETC, 

CUANDO SE APRUEBA UN PROGRAMA DE TRABAJO EN EL_ 

CONSEJO. CADA UNO DE LOS CONSEJEROS LO HACE DEL CONOCI-

MIENTO DE TODOS LOS PRESIDENTES DE LAS COLONIAS QUE IN-

TEGRAN SU JUNTA DE VECINOS Y DE COMON ACUERDO SE DISTRI 

BUYEN LOS TRABAJOS PARA QUE EL PROGRAMA SE PONGA EN MAR 

CHA EN FORMA SIMULTÁNEA EN TODAS LAS DELEGACIONES, 

ESTO ES INDEPENDIENTE DE LOS PROGRAMAS DE TRABA 
JU QUE CADA UNA DE LAS JUNTAS DE VECINOS PONGAN EN MAR-

CHA EN FORMA PARTICULAR, YA SEA EN APOYO DE LAS AUYORI-

PADES DE SU PROPIA DELEGACIÓN O COMO EL RESULTADO DE UN 

ACUERDO INTERNO Y POR CONVENIR ASI A LOS INTERESES DE - 

SUS COLONIAS O BARRIOS, 

NOTA: 	LA FUENTE DONDE SE LOCALIZARON LAS FUNCIONES --

DE CADA UNA DE LAS ORGANIZACIONES VECINALES ES-

TAN EN EL CONSEJO CONSULTIVO DE LA CIUDAD EN --

SUS ESTATUTOS Y FUNCIONES, 



ESTE INCISO, ES UNO DE LOS MAS IMPORTANTES DEllim' 

TRO DE ESTA TESIS, SOBRE TODO PORQUE TRATA AL SUJETO, --

PRINCIPAL QUE ES EL VECINO, SU PARTICIPACIÓN Y CONVIWia 

CIA, EN LAS TAREAS EN LAS QUE EL GOBIERNO DEBE Y SE eGj 
PROMETE REALIZAR, PARA EL MEJOR FUNCIONAMIENTO URBANQ 

DE LA CIUDAD. 

ES PRECISO ENCONTRAR DENTRO DEL SISTEMA DE k--
BIERNO EN QUE VIVIMOS, NO NADA MAS NUEVAS FORMAS. Nutt--

VAS LEYES, NUEVOS MODELOS PARA PODER DAR SOLUCIÓN A LcI 

PROBLEMAS PLANTEADOS Y NECESIDADES DE LOS VECINOS; v.:Nc; 

LO MAS ESCENCIAL ES LOGRAR LA CONCIENCIA POPULAR CCN,J1 

TAMENTE CON LA CONTINUA CONSULTA POPULAR, DANDO AL ':C--

BERNADO LA OPORTUNIDAD DE TENER RESPUESTA CONGRUENTE. -

ENFRENTANDO LAS SOLUCIONES CORRECTAS, EFICIENTES Y El-1-

CACES QUE LOGREN SATISFACERLAS CON SU MODO DE VIVIR, 

LA CONVIVENCIA ES UNA RELACIÓN INTERPERSOKAL CO-

MUNICANTE; LOS HOMBRES TENEMOS NECESIDADES E IMPULSZI - 

EMOCIONALES DE AMBOS SIGNOS DE MANERA QUE LA CARGA AAEQ 

TIVA QUE HACE LA CONVIVENCIA PUEDE SER POSITIVA O N1A-

TIVA, O BIEN COMO OCURRE CON MAYOR FRECUENCIA, PUEDE --

SER UNA CARGA AMBIVALENTE, ES DECIR, LA RELACIÓN PUECE_ 

IMPLICAR UNA MEZCLA DE AFECTOS POSITIVOS O NEGATIVOS --

DONDE PREDOMINE CUALQUIERA DE LOS DOS. 

LA CALIDAD DE LA CONVIVENCIA DEPENDE DE LAS CA-

RACTERISTICAS DE LOS INDIVIDUOS Y DEL GRUPO HUMANO 41,1_ 

FORMAN; DEL NÚMERO DE PERSONAS; DEL ESPACIO QUE OCUPAN; 

DE LOS RECURSOS DE cUE SE DISPONEN EN SU ECOLOG1A, 	- 



LAS ACTIVIDADES out REALIZAN Y DE LAS REGLAS SOCIALES '• 

QUE LOS RIGEN COMO ASPIRACIÓN Y COMO VALOR DESEABLE. EL 

HOMBRE BUSCA LA CONVIVENCIA POSITIVA, PORQUE ES LA QUE_ 

LE PROPORCIONA ALEGEDW 

LAS MAYORES REALIZACIONES HUMANAS HAN SURGIDO • 

EN LA CONVIVENCIA ESTA CERTEZA ALIMENTA NUESTRA ESPERAN. 

ZA  DE MAYORES LOGROS A TRAVÉS DE LA RELACIÓN CONSTRUCTL 
VA DE LOS HOMBRES NORMALMENTE ENTENDEMOS QUE CONVIVIR 

ES VIVIR EN COMPAÑIA, ES ESTAR JUNTOS SUPONE ESTAR JUN- 
TOS Y COMPARTIR VALORES E INTERESES. ESE ESTAR JUNTOS, 
PROCEDER DE COMÚN ACUERDO Y HABITAR LA MISMA MORADA, YA 

SEA UNA CASA, UNA CIUDAD O LA NACIÓN MISMA, 

LA CONVIVENCIA HUMANA POSITIVA MA SIDO EL CULTL 

VO DE LA CIVILIZACIÓN, DEL SURGIMIENTO DE LA CIVILIZA 
CION, DE LA RELIGIÓN, LA CIENCIA. DE LAS COSTUMBRES Y •• 

EL DERECHO, 

POR OTRA PARTE. ES  UNA REALIDAD QUE ESTA CIUDAD 

HA PERDIDO SUS DEFENSORES, PORQUE NO HAY COMPROMISO AL-
GUNO CON ELLA. LA VEMOS DESDE FUERA, U CRITICAMOS, PL 

RO NO SOMOS CAPACES DE TOMARLA COMO NUESTRA, ASUMIRLA Y 

MODIFICARLA, POR ESO SE REQUIERE UN PROYECTO SOCIAL QUE 
PERMITA ESTE COMPROMISO DE LOS CIUDADANOS Y QUE CURIFL 

QUE PARA TODOS, EN PALABRAS SENCILLAS, CUALES SON SUS 
RESPONSABILIDADES CON LA CIUDAD, Y CUALES SON SUS DERE-
CHOS Y OBLIGACIONES. ESTO FACILITARA TAMBIÉN, LA CON-

SULTA PERMANENTE Y LA PARTICIPACIÓN DE LOS CIUDADANOS. 
ESTA PARTICIPACIÓN DE LA QUE 'TANTO SE HABLA Y -

QUE NO SE DA COMPLETAMENTE. 

LO QUE SE NECESITA URGENTEMENTE ES UN ESQUEMA - 



DE COLABORACI UN 0:71 De CONCIENCIA QUE PERMITA LA PAR 

TICIPACIÓN VI` 'tISTO 51Pril« NECESARIAMENTE ENTENDER EL ROL 
DEL ESTADO., lk, ROLDE LA ADMINISTRACIÓN URBANA. Y EL --
ROL DE LA AD1► 4WISTRIIIIIN PUBLICA EN CUANTO A PROMOTORA_ 
E INNOVADORk, PERO BirVA,A HACERLO ELLA, LO VA A HACER_ 
LA'COMUNID145. LA SCICZEMO* LA CIUDAD. 

COMQ, 'ME ME VEFER1b0 EN LOS CAPITULOS ANTERIORES 
SE NECESITA. .k.). COWC1INTIZACIÓN DE CADA UNO DE LOS CIUDA 
DANOS, PARACIDEA ICMPER CON LA CORRUPCIÓN, CUMPLIENDO_ 

CON EL ACAT*.x1ENTO 1E LAS LEYES QUE CONJUNTAMENTE se'm 
GAN CON EL RIND APrm DE LOS VECINOS, 

SE ,10,, KARAM DEL EMPEÑO QUE DEBEN DE PONER LAS 

AUTORIDADES 154P.1, PE.CRAR LA RELACIÓN GOBERNANTE-GOBLRNá.  
DO, PERO CR .,s 9/JE JIA DE LAS COSAS MAS IMPORTANTES ES -

ESTUDIAR LA PELICibis. ENTRE VECINO Y VECINO DICE SUZANNE 

KELLER 	LC11 BUENOS VECINOS SON 'AMISTOSOS PERO - 
NO AMIGOS, tS 141—INTE CORRIENTE OIRY I' SI QUISIERA -- 
QUE ME PRE511.5E% 	PODRiA ACUDIR AUN VECINO, PERO_ 
SI ESTUVIES;: En IINHAERDADERO APURO ACUDIRíA A UN 

Sr: 	24 VECINO AL TRASLADARSE, SE PIERDE - 
UN AMIGO F411,01:cw NUNCA SE PIERDE UN PARIENTE SI NO 
ES CON LA '44,11RTE. 

As PUES PICEMOS DEFINIR AL VECINO COMO CUAL- 
QUIER 	N31C-AFARENTADA QUE .VIVE EN LA MISMA CALLE 
O BLOQUE 	:11. 	SE MANTIENE UN CONTACTO HABITUAL O 

PREVISTO .1.wc) ml% In UNA VEZ AL MES, 

( 25 ) Kel'«T Surarie.- El Vecindario Urbano una Perspecti-
ya ,,:.tiolcizca. Siglo XXI. 1979. 2a. Edi¿ión pp.31. 

71) 



EL TERMINO AMIGO SE PUEDE DEFINIR COMO UNA PER-

SONA NO EMPARENTADA QUE NO VIVE EN LA MISMA CALLE O ILQ 

QUE Y CON LA QUE SE MANTIENE UN CONTACTO PREVISTO Y HA-

BITUAL UNA VEZ AL MES. 

LAS RELACIONES DE VECINDAD, SON DISTINTAS Y MI 

CUNSTANC1ALES SEGUN LAS NECESIDADES DE CADA VECINO Y -- 

SON LAS SIGUIENTES: 

1) CONTENIDO DE LAS ACTIVIDADES VECINALES. 

CRISIS DE MAYOR O MENOR CUANTIA. ESTO SUPONE - 

TANTO PEDIR PRESTADO UTENSILIO PARA PREPARAR LA 

CENA COMO APAGAR UN FUEGO. 	Los VECINOS SON - 

TAMBIEN UNA FUENTE DE INFORMACIÓN ÚTIL SOBRE 

LOS OTROS O SOBRE PROBLEMAS COMUNES. 

2) PRIORIDAD. 

EN EMPLAZAMIENTOS MENOS URBANIZADOS, LOS VE 

CINOS PARECEN SER CONSULTADOS MENOS A MENUDO Y_ 

PARA COSAS MENOS IMPORTANTES QUE LOS PARIENTES, 

APARECE LA IDEA DE QUE CON LA URBANIZACIÓN_ 

LOS PARIENTES CERCANOS REEMPLAZAN A LOS VECINOS 

COMO FUENTE DE AYUDA, INFORMACIÓN Y LAZOS SOCI& 

LES. 

3) FORMALIZACION. 

EN GENERAL, CUANDO MAS ESENCIAL SON LAS RE-

SE ACUDE A LOS VECINOS EN SITUACIONES DE -- 



PERSONAL ENTRE AQUELLOS QUE VIVEN UNOS CERCA DE 

OTROS, SEA CUAL SEA LA DEFINICIÓN DE CERCANIA, 

APEAS URBANAS DONDE LA INTEGRACIÓN ENTRE EL LU- 
GAR, EL TRABAJO Y LOS COMPAÑEROS ES ESCASA O 

FALTA POR COMPLETO, 

LAS RELACIONES DE VECINDAD CONSTITUYEN UN TIPO_ 

DE RELACIÓN SOCIALMENTE DEFINIDA QUE VA DESDE REGLAS Y_ 

OBLIGACIONES MUY FORMALIZADAS E INSTITUCIONALIZADAS HAá 

TA INTERCAMBIOS VOLUNTARIOS SUMAMENTE VARIADOS, 

EN ESENCIA, LAS RELACIONES VECINALES LLEVAN CON. 

SIGO EL INTERCAMBIO DE SERVICIOS, INFORMACIÓN Y APROBA-

CIÓN 

 

LAS NECESIDADES QUE MUEVEN A ESTOS INTERCAMBIOS 

PUEDEN SER DIVIDIDAS EN CUATRO CATEGORIAS: 

A) 	LOS SUCESOS DIARIOS E INESPERADOS, AUNQUE 

ESTA DIMENSIÓN SÓLO TIENE SENTIDO EN LAS ->". 

CONTINUOS, COMO QUEDARSE SIN PAN O TENER_ 

QUE DEPOSITAR UNA CARTA, 

B) LA GRAN EMERGENCIA, TAL COMO UN INCENDIO, 

ENFERMEDAD O MUERTE, 

LACIONES VECINALES PARA EL MIELA FUNCIONAMIENTO.. 

DE LAS ZONAS O COMNIDADES MAS FORMALES, 

DAS, PRECISAS Y FIRMES SUELEN LAS RELACIONES* 

4) LOCALIZACION, 



UN SUCESO COLECTIVO SIGNIFICATIVO: BO 

NACIMIENTO, UN DIA DE FIESTA* 

NECESIDADES COLECTIVAS 	COMO EN 

LA EPOCA 04 LA RECOLECCIÓN DURANTE DEPRE...-

&IONES ECONÓMICAS Y DURANTE PAROS LABORA.. 
LEL' 

LA AYUDA INTERCAMBIADA ENTRE LOS VEICNOS ES TAU 

TO MATERIAL COMO ESPIRITUAL. 

Los MOTIVOS DEL DEBILITAMIENTO DE LOS VECINOS Y 

LOS VECINDARIOS COMO FUENTES PRIMARIAS DE APOYO MORAL Y 

MATERIAL PUEDE SERI 

LA PRESENCIA DE MULTIPLES FUENTES DE INFOS. 

MACIÓN Y OPINIÓN GRACIAS A LOS MEDIOS DE -

COMUNICACIÓN DE MASAS* LOS VIAJES* LAS OR 
GANIZACIONES VOLUNTARIAS Y EL EMPLEO FUERA 

DEL ÁREA* LOCAL. 

2) MEJORES MEDIOS DE TRANSPORTES QUE INCRE- 
MENTAN LA MOVILIDAD MAS ALLA DE LOS LIMI- 

TES DE LA ALDEA LOCAL O DEL BARRIO, 

3) INTERESES Y DESEO MAS DIFERENCIADOS DAN 

COMO RESULTADO UNA MEJOR INCLINACIÓN HACIA 

LAS RELACIONES DE VECINDAD INDISCRIMINADA. 

ESTO DA TAMBIEN COMO RESULTADO UNA CANTI-

DAD MENOR DE TIEMPO LIBRE COLON PARA El -
OCIO. 



4) 	SERVICIOS SOCIALES MEJORES Y MAYOR PROSPL, 

RIDAD Y SEGURIDAD ECONÓMICA. 

LO ANTERIOR, DA COMO RESULTADO LA CLAUDICACIÓN_ 

Y UN DECLINAMIENTO DE LAS ASOCIACIONES DE VECINOS, TAN-

TO ORGANIZADAS COMO ESPONTÁNEAS: Y ES POR ESTO Y POR 

OTRAS COSAS QUE EL CONCEPTO DE UNIDAD VECINAL QUE CLA —

RENCE A. PERRY HIZO MENCIÓN PÚBLICA POR PRIMERA VEZ - - 
1923 COMO PROTESTA CONTRA LO QUE LA CIUDAD ESTABA HA— - 
CIENDO DEL HOMBRE Y LO QUE EL HOMBRE, A SU VEZ ESTABA — 

HACIENDO DE PARTE DE LA CIUDAD. 

°LAS ACTIVIDADES POLÍTICAS ES INTERESANTE, EN - 
RELACIÓN CON LOS VECINOS DE LAS ZONAS MAS POBRES DE LA_ 

CIUDAD: EL PARTIDO MAYORITARIO P. R.I.ES BIEN ACEPTADO_ 
ENTRE LOS HABITANTE DE ESTA ÁREA, QUE ASISTEN A CUAL— — 

QUIER REUNIÓN POLITICA Y CEREMONIAS CONMEMORATIVAS, RE—

CEPCIÓN DE DIGNATARIOS EXTRANJEROS O DEL PRESIDENTE, -- 

ORIENTADO A LAS PRESIONES PARA OBTENER CONCESIONES HA-- 

CIA LOS ALTOS FUNCIONARIOS MOSTIAN

26 

 GRAN DESPRECIO POR 

LAS AUTORIDADES DE MENOR NIVEL 	

I 

Lo MAS DIFICIL EN ESTE CASO, ES HACER ENTENDER_ 

O 

u 

A LOS VECINOS QUE PERTENECEN A LA ORGANIZACIÓN VECINAL_ 

DEL DISTRITO FEDERAL, LA DIFERENCIA ENTRE EL PARTIDO -- 
P R 1 , YA QUE POR UNA PARTE LAS PROMESAS HECHAS ESTAS._ 
POR EL CANDIDATO A CUALQUIER PUESTO POPULAR, LAS DEL DE 

LEGADO DE SU JURISDICCIÓN Y LA DE SU REPRESENTANTE DE — 

LA ORGANIZACIÓN CITADA, QUE EN ESTE CASO SERIA LA DEL — 
PRESIDENTE DE LA JUNTA DE VECINOS, SE VEN REALMENTE CON 

FUSAS POR DECIR, ASI, EN VIRTUD DE LO QUE FIJE PROMETIDO 

Y HECHO NO SE SABE A QUIEN DARLE EL CRÉDITO, 

( 26 ) Montaña Jorge.- Los Pobres de le Ciudad en los Asen- 
tamientos Espontheos, Siglo XXI. 1979. 2a. Ed. pp.I11. 

- 



"ESTAN CONVENCIDOS DE QUE SOLO A TRAVÉS DEL Es-
TADO PUEDEN LOGRAR AYUDA Y PROTECCIÓN, PERO AL_ 

MISMO TIEMPO RECONOCEN SU OBLIGACIÓN DE OBTENER 

LA PROTECCIÓN GUBERNAMENTAL, tTIBIO DE UN APPL 

YO PERIODICAMENTE CONFIRMADO" 27  

EL FENÓMENO ANTERIOR, APARECE POR LA FALTA. AL-

GUNAS VECES DE TODOS O ALGUNOS SERVICIOS PUBLICOS. O Ek 

TAR AL MARGEN DE LA LEY EN LA TIERRA EN QUE HABITAN, 

POR LO QUE SE REFIERE AL PARTIDO QUE HA REPRE--

SENTADO EN LAS ELECCIONES MAS RECIENTES, FUERA RELEVANTE 

DENTRO DEL ASPECTO DE LA OPOSICIÓN PARTIDARIA, CONSIDE_ 

RA QUE LOS POBRES DE LA CIUDAD SON "BORREGOS" O SEGUI-

DORES CAUTIVOS DEL P R 1, POR LO QUE TRATAN DE NO HA—

CER CAMPAÑAS DENTRO DE LOS ASENTAMIENTOS MARGINADOS, 

LOS OTROS PARTIDOS UTILIZAN DURANTE SUS CAMPA--

ÑAS ELECTORALES UNA PROPAGANDA POCO ATRACTIVA PARA LOS_ 

MARGINADOS, 

LA INTERVENCIÓN DE LOS VECINOS, PARA MANIFESTAR 

ANTE LAS AUTORIDADES LOS PROBLEMAS URBANOS QUE PERJUDI-

CAN A SUS COLONIAS, SON PRESENTADOS POR LOS VECINOS PA-

RA SER EXAMINADOS POR ESTAS Y DARLES LA SOLUCIÓN ADECUA 

DA; 	HAY DOS FORMAS PARA PRESENTARLES LOS PROBLEMAS DI 

RECTAMENTE A LAS AUTORIDADES: 

( 27 ) Nontaño Jorge. 	Ob. Clt. Plig, 112. 



1) 	EN AUDIENCIAS PUBLICAS, 

QUE SE REALIZAN A PRINCIPIOS DE MES, EN 

ESTA AUDIENCIA SE ENCUENTRAN REPRESEN--

TANTES DEL REGENTE O EL MISMO, EL DELE—
GADO Y EL PRESIDENTE DE LA .JUNTA DE VE—
CINOS CORRESPONDIENTE. 

2) 	REUNIONES ORDINARIAS. 

QUE SE REALIZAN A FINALES DE MES, CON IN 

TERVENCIÓN DE VECINOS Y AUTORIDADES DEL 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, 

OTRAS FORMAS, LAS MÁS COMUNES Y CONOCIDAS SON -

POR ESCRITO, CARTA, TELÉFONO, SOLICITANDO AUDIENCIA, 

LOS PROBLEMAS DE "URBANISMO" (28) MAS COMUNES,-

QUE SE PRESENTAN EN LAS DIFERENTES DELEGACIONES SON LOS 

SIGUIENTES: 	( 29 ) 

A) EL USO DEL SUELO, 

B) VIGILANCIA 

C) VIALIDAD 

(28) Urbanismo.- Conjunto de conocimientos referentes al estudio 
de lo creación desarrollo, reforma y mejora de poblados y -
ciudades en orden a su mejor adaptación material a la real! 
zación de las necesidades colectivas de la vida humano. 01Z 
cionario de SoclologTa. Fondo de la Cultura Económica, 88.7  
Reimpresión pp. 308. 

(29) Este dato se obtuvo en lo práctica; o través de recopilar -
las Intervenciones de los vecinos ante las Autoridades, en_ 
lo cual se expusieron los problemas. 



D ) TRANSPORTE PUBLICO 

E ). CONTAKINACION 

F) SAMA 

G) VIVIENDA 

EL EXCESIVO CRECIMIENTO INDUSTRIAL Y EL DE LA -

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO,-

PRODUCTO DEL CENTRALISMO POLÍTICO DE NUESTRA REPOBLICA, 

DE FUERTES RAICES HISTÓRICAS, CORRE PARALELO CON EL EX-

TRAORDINARIO AUMENTO DEMOGRÁFICO DEL ÁREA METROPOLITANA 

FACTOR QUE INDUCE COMO YA SE EXPRESÓ, A LA REDENSIFICA-

CIÓN DE DIVERSAS ZONAS DE LA CIUDAD, MEDIANTE EL CAMBIO 

DE LOS USOS DEL SUELO, Y QUE REPERCUTEN INDISCUTIBLEMEK 

TE, EN LOS PROBLEMAS DE VIALIDAD, TRANSPORTE PUBLICO, -

VIGILANCIA, BASURA Y VIVIENDA. 

RESPECTO DE LA VIALIDAD, AL NO HACERSE INCRE--

MENTADO Y MEJORADO ÉSTA DESDE EL MOMENTO EN QUE SE FUU 

DARON LAS COLONIAS Y, POR LAS AUTORIZACIONES DE VARIA- • 

DOS USOS DEL SUELO, PRINCIPALMENTE DE TIPO PLURIFAMI--

LIAR, DE OFICINAS Y COMERCIALES, LAS ZONAS PRESENTAN -

DIA A DIA MAYOR CONGESTIONAMIENTO VEHICULAR, LO QUE SIL 

MADO A LA FALTA DE ESTACIONAMIENTOS Y AL USO DE LA VtA 

PUBLICA COMO TAL, DETERIORA CONSIDERABLEMENTE LA EFI- 

CIENCIA Y EFICACIA EN EL TRABAJO, LA RELACIÓN FAMILIAR, 

PUES DISMINUYE LAS HORAS DE ESPARCIMIENTO CON ÉSTOS Y, 

LA CONVIVENCIA GENERAL. 

EN RELACIÓN AL TRANSPORTE PUBLICO ES DEFICIEN- 



TE, YA QUE LA FALTA DE COBERTURA DEL METRO, LA ESCASA -

FRECUENCIA. MALA CALIDAD Y FALTA DE INFORMACIÓN EN LAS_ 

LINEAS DE TRANSPORTE PUBLICO DE SUPERFICIE, DETERMINA.' 

POR CONSECUENCIA. EL USO INTENSO DEL AUTOMÓVIL O EL PA-

GO DE DESPROPORCIONADO Y ABUSIVO EN OTROS MEDIOS DE - -

TRANSPORTE. 

LA VIGILANCIA ES UNO DE LOS PROBLEMAS QUE SE TQ 

CA CONSTANTEMENTE CON LAS AUTORIDADES, EN VIRTUD QUE NO 

SE PUEDE CONTAR CON ELLA EN MOMENTOS DE PELIGRO SE HA -

DEDICADO, A PROTEGER LA INSEGURIDAD DEL CIUDADANO, EL_ 

PANDILLERISMO DE BANDAS JUVENILES HAN PUESTO EN JAQUE A 

LOS VECINOS Y A LA POLICIA, AUNADO CON LOS ASALTOS, HO-

MICIDIOS A PLENA LUZ DEL DIA; PARA LA SOLUCIÓN DE ESTO_ 

DEBE DE HABER TODA UNA MODIFICACIÓN DE LA POLICIA TANTO 

EN SU REGLAMENTO COMO EN SU PERSONAL. 

LA BASURA UNO DE LOS ASPECTOS CONTAMINANTES DE_ 

LA CIUDAD, HA SIDO EL DOLOR DE CABEZA DE LAS AUTORIDA—

DES, A PESAR DE SUS ESFUERZOS POR ERRADICARLA; EN ESTE_ 

PROBLEMA MIENTRAS EXISTA UN REGLAMENTO DE LIMPIA OBSOLE 

TO NO SE PUEDE AVANZAR MUCHO, COMO ASI TAMBIÉN LA IN-  -
FLUENCIA Y PODER DEL SINDICATO, LA FALTA DE UNIDADES Y_ 

SOBRE TODO CONCIENCIA DE LOS VECINOS DE NO TIRAR LA BA-

SURA EN LAS ESQUINAS, 

"EN ESTE PUNTO DE LA VIVIENDA DEBEMOS DE SEÑA-

LAR QUE NO ES SOLO EL ABRIGO DE LA FAMILIA Y DEL INDI-

VIDUO Y CONSTITUYE TAMBIEN UN SIMBOLO MATERIAL, UNA EX 

PRESIÓN DEL HOMBRE Y DE SU SOCIEDAD" (30/ 

.(.30) Valner.- Unjas Gregorio.- La Educación y la Inves-
tigación Latinoamericana en materia de vivienda y_ 
Urbanismo. Asentamientos Humanos Urbanismo y Vivien 
da.- Porrtia, S. A. - 1977.- la. Edición pp. 7.- 

79) 



SINO DE OPONERNOS A LO QUE CREEMOS SEAN ERRÓNEAS DE LOS 

( 3J ) Courbusier Le. Principios de Urbanismo. 5a. Edi-- 
ción 1581.- Editorial Ariel pp. II 

,-INAR DE LOS PROBLEMAS 'QUE REPERCUTEN EN EL BIEN VIVIR, 

,ACCIONES, PORQUE NO NADAMAS PODEMOS LOS VECINOS 

.DOS, TRABAJO DE CONCIENCIA DE CLASE Y DE NUES. 

$0) 

-aTO SOLAMENTE SE PUEDE LOGRAR CON EL TRA 

LA VIVIENDA NO CONSTITUYE UN SOLO PROBLEMA: ES 

UN COMPLEJO DE PROBLEMAS Y POR LO TANTO SE TRATA DE 1". 
PROCESO QUE SE TIENE TE ESTUDIAR INTER Y MULTIDISCIPL.L 

•NARIAMENTE. 

EL FENÓMENO DE 	MIGRACIÓN MASIVA A LA CIUDAD 
Y LA EXPLOSIÓN DEMOGRÁFICA, SIN PRECEDENTES EN LA HISTCL 
RIA POR SU RAPIDEZ E INTENSIDAD, ES UNO DE LOS HECHOS - 

1E MAYOR TRASCENDENCIA EN LA VIDA DEL HOMBRE Y LO SER A_

N MAS EN EL FUTURO, YA QUE ESTA MODIFICANDO LA FORMA_ 

'IDA QUE LA SOCIEDAD ALCANZO HASTA AHORA. 

"LA PATRIA DEBE, A TODO NIÑO QUE NACE, IDENTI7 

DE BIENVENIDA: LA PATRIA MISMA, EN SU CONJUa 

STRICCIÓN ALGUNA, Y NO SOLAMENTE POR LA GRAN-

NATURALEZA, YDE SU ESPIRITO SE RECONOCE UNA 

SINO TAMBIÉN POR LA FACILIDAD CON QUE ES 

HASTA ELLA, POR LA COMODIDAD CON QUE ES_ 

NRLA" (31) 

UEDE VER, TENEMOS UN GRAN COMPROMISO-

9Y, CON EL MÉXICO DEL FUTURO DE NUEZ 



GOBtRNANTES Y TAL VEZ EN UN, FUTURO POR QUE NO TENER -- 

(LECCIONES /ARA VOTAR POR GOBERNADOR PARA EL DISTRITO_ 

FEDERAL, 

SE PRIVA A LA POBLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL, DE SUS -- 

MAS ELEMENTALES DERECHOS CIVICOS, NUL1FICA EN GRAN PAR-

TE LO ASENTADO POR EL ARTICULO 40. TITULO 10, DE LA - - 

CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 

ENVIRTUD DE QUE DEJA INOPERANTE EN MATERIA LOCAL, LO -- 

DISPUESTO POR EL ARTICULO 35 CONSTITUCIONAL RELATIVO A_ 

LA PRERROGATIVA DEL CIUDADANO Y LO QUE DISPONE LA FRAC-

CIÓN V DEL ARTICULO 36 EN CUANTO A QUE ES OBLIGACIÓN DEL 

CIUDADANO DE LA REPUBLICA, " DESEMPEÑAR LOS CARGOS CON-
SEJILES DEL MUNICIPIO DONDE RESIDA". 

SABIDO ES QUE LA CREACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL 

SE INSPIRÓ EN EL ESTILO ADOPTADO CON LA CREACIÓN DEL -- 

DISTRITO DE COLUMBIA (32) NO FORMABA PARTE DEL PACTO - 

FEDERAL, PORQUE NO ERA ENTIDAD DE LA FEDERACIÓN, EN TAU. 

TO QUE EL DISTRITO FEDERAL, ENTRE NOSOTROS, FORMÓ PARTE 

DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LOS ESTADOS UNIDOS, EL TE1ITQ 

RIO Y LA POBLACIÓN ESCOGIDOS PARA CIENTOS DE LOS PODE-

RES FEDERALES, NO REPRESENTABAN UN CENTRO DE POBLACIÓN_ 

YA CONSTITUIDO, MIENTRAS QUE, AQUI LA CIUDAD DE MÉXICO_ 

ERA YA UN HECHO HISTÓRICO, CIVICO, POLITICO, ECONÓMICO 

Y SOCIAL CONSTITUIDO 'ANTES QUE LA FEDERACIÓN. 

POR ELLO HISTÓRICAMENTE EXIGIR LA CONTINUIDAD 

DE SU RÉGIMEN MUNICIPAL, 

( 32) Moruno Diaz Daniel.-Derecho..Constitucional Mexica-
no.- Ed. Pax. México. Pág. 321. 

POLITICAMENTE LA SITUACIÓN ACTUAL POR LA QUE 



LO ANTERIOR REFLEJA QUE SI EL GOBIERNO DE LA 

REPÚBLICA ESTA DISPUESTO A QUE CON ABSOLUTA INDEPENDEN-

CIA DEL MISMO PUDIERAN LLEGAR AL CONSEJO CONSULTIVO DEL 

DISTRITO FEDERAL CIUDADANOS DE CUALQUIER IDEOLOGÍA A 	' 

PARTIDO POLÍTICO Y A LIMITAR LA FUERZA DE LAS CORPORA—• 

CIONES, CUALESQUIERA QUE SEA LA NATURALEZA DE ESTAS, SE 

ESTARÁ CAMINANDO HACIA EL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRA 

CIA PORQUE LA CONDUCTA DEL HOMBRE SEGÚN NOS HABLA RALF- 

DAHRENDORFPEN ESTE MUNDO DE HOMBRE NO ES CASUAL, 	SI- 

GUE CIERTAS NORMAS, QUE, AUNQUE SON COMO CUALQUIER COSA 

HUMANA, HISTÓRICAS Y POR TANTO SUSCEPTIBLES DE CAMBIO, 

ADQUIEREN VIDA PROPIA."( 13). 

LA ORGANIZACIÓN, ATRIBUCIONES Y FUNCIONES DE -

LA ORGANIZACIÓN VECINAL CONTEMPLADAS EN LOS CAPITULOS -

ANTERIORES DEBEN TENER COMO BASE LA LIBRE INTEGRACIÓN -

POR TODOS SUS MIEMBROSi FUNDAMENTO DE LO QUE EN ESTA TE 

SIS SE PROPONE, Y REQUISITO PARA QUE EXISTA EN EL DISTRI 

TO FEDERAL UNA SOLA ORGANIZACIÓN, CON FUERTE AUTONOMÍA_ 

DEL GOBIERNO, QUE SEA EL MURO DE CONTENCIÓN A LOS INTE-

RESES MINORITARIOS ECONOMICA O POLITICAMENTE DETERMINA-

DOS, 

POR LAS CARACTERISTICAS DEMOGRÁFICAS, SOCIA--

LES Y POLITICAS ACTUALES DEL DISTRITO FEDERAL PARECE -

SER QUE EXISTEN LAS CONDICIONES PARA QUE LA SOCIEDAD -

CIVIL TENGA MAYOR PARTICIPACIÓN EN LA TOMA DE DECISIO-

NES GUBERNAMENTALES, 

NO ES POSIBLE QUE EL PUEBLO PERMANEZCA COMO - 

(33) Dahrendorf Ralf.- Homo Soclologicus.- 1915.- Ed.-
Akal.- Phg. 15. 



FRIO ESPECTADOR DE LO QUE PASA SE RESUELVE O SE DETERM1 

NA A SU ALREDEDOR NI QUE EL GOBIERNO PUEDA ATACAR LA Sil 

'LUCIÓ* DE LOS MULTIPLES Y NUMEROSOS PROBLEMAS Y PRESIO-

NES QUE SE LE PRESENTAN SIN LA PARTICIPACIÓN DE LA COMU 

NIDAD NI SIN EL CONCENSO DE ESTA. SON DE TAL MAGNITUD 

LOS PROBLEMAS DE.ESTA CIUDAD QUE ESTA SERA LA UNICA F0a 
MA DE GOBERNARLA. LA  OTRA SERIA EL AUTORITARIZMO IRRA - - 

CIONAL. 

SI SE TIENE EL. CONVENCIMIENTO Y LA VOLUNTAD PQ 
LITICA PARA PROPICIAR MAYOR PARTICIPACIÓN DE LA SOCIE—

DAD CIVIL, ES NECESARIO ENTONCES PROPONER EN TÉRMINOS - 
GENERALES. LOS FUNDAMENTOS BÁSICOS PARA LA ELECCIÓN. Oft 
GANIZACIÓN, ATRIBUCIONES Y FUNCIONAMIENTO DE LA ORGANI-
ZACIÓN VECINAL; CON OBJETO DE NO QUEDARSE EXCLUSIVAMEN-
TE EN'EL PLANTEAMIENTO SIMPLISTA DEL PROBLEMA, SINO EN-

TREGAR PROPUESTAS CONCRETAS DE CÓMO SE LOGRARLA CONTI-- 
NUAR EL PROCESO DEL QUE DEBE SER LA MISMA COMUNIDAD OR-

GANIZADA'SU PROMOTOR; PUES DETERMINARLO DESDE ARRIBA SE 

RIA HACER PRECISAMENTE tO QUE NO SE ESTA BUSCANDO. ES  - 
DECIRIMPONER SOLUCIONES DESDE LO ALTO SIN LA PARTICIPA 

CIÓN Y EL CONCENSO DE LA PROPIA SOCIEDAD CIVIL. 

LA PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD SERA PARCIAL- 

MENTE AL ESTA INTEGRADA E INCORPORADA POR Y AL GOBIERNO. 

TENIENDO ATRIBUCIONES EXCLUSIVAMENTE EN EL NIVEL DE OP1 

?Ch, MUCHAS VECES COMO RESULTADO DE LAS FUERZAS DE PQ 

DER Y OTRAS COMO INSTRUMENTO DE REGULACIÓN DE LAS DEMAK 
DAS POPULARES, SE INCISTE SIN EMBARGO QUE LOS VECINOS - 
ORGANIZADOS HAN CONSEGUIDO' Y CONSIGUEN RESULTADOS PARA_ 
SUS 9MUNIDADES. 



EL ESTADO SE PRESENTA COMO RESPONSABLE DE LOS 

INTERESES De LOS RESIDENTES PULES Y COMO SU PROTECTOR 

Los RESIDENTES TIENEN ACCESO A LAS ORGANIZACIONES Pa 

LITICAS Y GUBERNAMENTALES LEGITIMAS QUE DEFIENDEN PRO- 

PÓSITOS POPULISTAS. PERO TALES AGRUPACIONES NO LES OFRL 

CEN LA SEGURIDAD DE QUE EL GOBIERNO ACTUARA E N INTE-

RÉS SUYO. OBTIENEN CIERTOS BIENES Y SERVICIOS POR IN-

TERMEDIO DE LOS GRUPOS; MAS ESTOS BENEFICIOS PROPENDEN 

A REFORZAR LA ESTRATIFICACIÓN URBANA ESTABLECIDA. PUEI 

TO QUE LAS CLASES MAS PRIVILEGIADAS RECIBEN BENEFICIOS 

MAS SUSTANCIALES, 	SOBRE TODO LA CONCESIÓN DE BENEFI- 

CIOS GUBERNAMENTALES SIRVE PARA SOMETER A LOS RESIDEN- 

TES 	A CONTROLES POLITICOS Y SOCIALES, Y AMPLIALA-1A-S-E-- --- - - 

DE APOYO DEL RÉGIMEN, CUALQUIERA QUE SEA LA INTENCIÓN_ 

DEL RESIDENTE. CUANDO ÉSTE ESTABLECE VINCULOS POLITICOS 

Y PRESIONA PARA OBTENER BENEFICIOS, 	COMO RESULTADO,- 

LA INTERVENCIÓN DEL ESTADO EN LAS COMUNIDADES LOCALES 

A FACILITADO EL CRECIMIENTO DE LAS FUERZAS QUE DOMINA 

LA SOCIEDAD EN SU CONJUNTO, Ah CUANDO LAS ORGANIZA--

ClONES BÁSICAS TRANSMITAN LA IMPRESIÓN', COMO OCURREN_ 

EN EL PLANO NACIONAL, DE QUE LAS FUERZAS POLITICASSEJL 

MÓNICAS ACTOAN CONTRA LAS FUERZAS CAPITALISTAS ECONÓMI 

CAS DOMINANTES, 

ADEMAS DE LOS GRUPOS DE ASOCIACIONES EXISTEN-

OTROS QUE SE DIVIDEN Y OPERAN LOCALMENTE Y SE CUENTAN_ 

ENTRE ELLOS LOS SIGUIENTES!' 

SINDICATOS, VENDEDORES DE MERCADO, MESTROS DE 

ESCUELA Y DE OBREROS DE UNAS CUANTAS FÁBRICAS; GRUPOS 



LAICOS. ASOCIACIONES CON ESCUELAS PARROQUIALES, ETC. - 

"AQUI SE ENCUENTRA DENTRO DE LOS GRUPOS MENCIO-

NADOS LA PARTICIPACIÓN DIRECTA DEL PARTIDO REVOLUCIONA-
RIO INSTITUCIONAL Y LA INFLUENCIA DEL GOBIERNO, EN VIR—

TUD DE QUE LOS LIDERES. FRANCA U OCULTAMENTE ESTÁN ASO—

CIADOS CON EL PARTIDO. CON AGRUPACIONES GUBERNAMENTALES 

O CON PERSONAS RELACIONADAS CON TALES GRUPOS"(34) 

LOS GRUPOS ORGANIZADOS GEOGRÁFICAMENTE POSEEN_ 

UNA LINEA JERARQUICA QUE SE PROLÓNGA HASTA EL NIVEL DE_ 

MANZANA. 	SIN EMBARGO LOS GRUPOS NO FUNCIONAN DE ACUER 

DO CON SU CARTA ORGANIZADORA PUES EN LA MAYORIA DE LOS 

CASOS ESTÁN DOMINADOS POR EL FUNCIONARIO DE CATEGORIA — 

MAS ALTA. Y LA MAYOR1A DE LOS FUNCIONARIOS DE BAJO NI-- 

VEL NO ASISTEN REGULARMENTE A LAS REUNIONES DE LOS RES— 

PECTIVOS GRUPOS. LOS MIEMBROS PARTICIPAN ACTIVAMENTE — 

MAS POR LA LEALTAD PERSONAL AL LIDER Y EN PREVENCIÓN DE 

LOS CONSECUENTES BENEFICIOS QUE POR IDENTIFICACIÓN 0 -- 

COMPROMISO CON EL GRUPO EN SI, 

UNO DE LOS GRANDES PROBLEMAS DE LA CIUDAD ES 

DAD URBANA PARECE TENER SUS LUGARES DESAGRADABLES Y RUL 
DOS, SUS OLORES Y CIERTAS FORMAS DE CONGESTIÓN, ESTOS - 

FENÓMENOS NEGATIVOS SON MAS EVIDENTES SI LA COMUNIDAD - 
ESTA CRECIENDO, 	POR CRECIMIENTO QUEREMOS DECIR NO SÓ-

LO QUE AUMENTA LA POBLACIÓN SINO QUE EXISTE UNA CONS- 

Eckstein Susan.- El Estado y la Pobreza Urbana en 
México. Ed. Siglo XXI. Editores, S. A, 1982. Pág. 
96. 

-SIN DUDA EL CRECIMIENTO URBANO QUE AUNQUE TODA COMUNI — 



TRUCCIÓN EN INCREMENTO QUE EL ÁREA DEL LUGAR SE EXTIEN 

DE. 

EN TÉRMINOS ECOLÓGICOS, CRECIMIENTO QUIERE DE 

CIR QUE SE HAN REALIZADO CAMBIOS EN LA OCUPACIÓN DEL El 

PACIO, 	ALGUNAS ZONAS HAN DE. TRASLADAR SUS ACTIVIDA— 

DES, 	LOS CAMBIOS INTERNOS EN EL USO DEL ESPACIO ESTÁN 

DANDO LUGAR A PROBLEMAS DE TRANSPORTE QUE ANTES NO EXI. 

TIAN, 	LAS ESTRUCTURAS SERÁN REEMPLAZADAS POR OTRAS -- 

NUEVAS, PARA OTROS USOS, 	Y COMO SIMPLE EJEMPLO SE Ei 

TÁ PRESENTANDO LA DEMOLICIÓN DE CALLES PARA HACER AM- - 

PLIADAS, 

"EL CRECIMIENTO DE LA COMUNIDAD ES USUALMENTE -

UN PROCESO QUE CAMINA TRECHO A TRECHO.; AQUÍ SE CONSTRU-

YE, HALLA SE'DERRIBA AUNQUE LA ACTIVIDAD NECESARIA SE - 

DEMORE, 	LAS CASAS PARA UNA CLASE SOCIAL ESTARÁN FUERA 

DE TODA PROPORCIÓN PARA LAS NECESIDADES DE OTRAS CLASES 

ES AQUÍ DONDE HENRI LEFEBVRE CONSIDERA EN SU LIBRO EL -

DERECHO A LA CIUDAD LA URGENCIA DE ALOJAMIENTO DERIVA--

DAS DE UNA POLÍTICA DE TÉCNICAS ARQUITECTONICAS DIVI- - 

DIENDO EN DOS GRUPOS COMO ES EL HABITACIONAL Y EL PROCE, 

SO DE INDUSTRIALIZACIÓN PROVOCANDO ESTA ULTIMA LA URBA-

NIZACIÓN EN UNA PRIMERA FASE NEGATIVAMENTE ( ESTALLIDO 

DE LA CIUDAD TRADICIONAL DE SU MORFOLOGIA DE SU REALI- 

DAD PRÁCTICO SENCIBLE ). 	DESPUÉS DE ESTO APARECE LA 

.VERDADERA TAREA, LA SOCIEDAD URBANA COMIENZA SOBRE LAS 

RUINAS DE LA CIUDAD ANTIGUA Y SU CONTORNO AGRARIO°(.35) 

(35 ) Lefebvre Henri.- El Derecho a la Ciudad.- Ed. Pe-
nínsula.- P59. 165 y 166. - 1978. 



POR LO EXPUESTO ANTERIORMENTE PODEMOS SACAR EN 
CONCLUSIÓN EN DEFINITIVA LA CIUDAD DE MÉXICO DEBE DE 
CONTAR CON UNA PLANEACIÓN UR$ANA.WA QUE CON LOS PLANOS_ 
REGULADORES DE LA CIUDAD IppmlAftilpoi DE pot:ITIcÁs ADMI 

NISTRAT1VAS CONGRUENTES PUEDEN ALIVIAR EN ALGUNA MEDIDA 

LOS PROBLEMAS, PERO DEBE .CONSIDERARSE SIEMPRE QUE 

IMPLICA UNO DE LOS MAS ALTOS GRADOS DE DIFICULTAD EN EL 

MANEJO DE LAS COMUNIDADES LO QUE NO'OUIERE DECIR QUE DE 

JE DE BUSCARSE LA OPTIMA EFICIENCIA EN EL TRAZO, YA QUE 

ESTO CONTRIBUYE A RACIONALIZAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS A 
EVITAR LA DISPERCIÓN DE ZONAS HABITADAS, MAYOR AGILIDAD 

EN LA SOLUCIÓN DE LOS PROBLEMAS, 

"COMO SE PUEDE CONSTATAR EN EL LIBRO DE SOCIOLQ 

GIA DE LA COMUNIDAD URBANA EL URBANISMO COMO MODO DE VI 

DA ESTUVO RESTRINGIDO DENTRO DE LOS MUROS DE LA CIUDAD, 

Y, DENTRO DE LA CIUDAD SE LIMITÓ A CIERTOS SECTORES, 

EL HOMBRE URBANIZADO SE ORIENTA ENTRE LA MUCHEDUMBRE"--. 

(36 ), 	EAShNDOSE EN ESTE PRINCIPIO ES CLARO DEDUCIR - 

QUE EL HOMBRE NECESITA DEL HOMBRE PARA SEGUIR ADELANTE_ 

EN BUSCA DE SUS PRINCIPALES INTERESES PARA EL MEJOR DE- 

SARROLLO DE SU COMUNIDAD, ESTO QUIERE DECIR QUE LA BASE 

PARA PODER EMPEZAR A SUPERAR LOS PROBLEMAS QUE LE ATA—

ÑEN ES NECESARIO CONVIVIR CON LOS MISMOS PARA QUE CUAN-

DO LAS AUTORIDADES DESEEN RESOLVERLOS ESTOS PUEDAN EX-

PRESARSE CON TODA CLARIDAD, 

POR OTRA PARTE EN CUANTO-A LAS ELECCIONES QUE 

(36 ) Andersorl Nels.- Sociologla de la Comunidad. Urbana. 
Ed. Fondo de Cultura Económica.- 1981.- Pág. 15. 

• 



PUDIERAN OCURRIR RESPECTO AL GOBERNADOR DEL DEPARTAMEN-

TO OIL DISTRITO FEDERAL EN ESTOS MOMENTOS SE REQUERIRLA 
DE UNA MAYOR PARTICIPACIÓN Y EVITAR QUE LAS•AUTORIDADES 

INDUZCAN INDIRECTAMENTE PERSONAS p PLANILLAS A FINES A_ 

SUS INTERESES, PROPONIENDO QUE PARA ELLO DEBEN DE SER_ 
LOS MISMOS VECINOS LOS QUE FORMEN Y SUPERVISEN LOS ORS& 

NOS ELECTORALES Y EL PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN Y EN ES-

TE CASO SE CONSIDERARLA CORRECTO EL PROCEDIMIENTO DE --
ELECCIÓN. 

EN LO QUE SE REFIERE A LA ORGANIZACIÓN CONSIDI 
RO ADECUADA LA ORGANIZACIÓN PIRAMIDAL ACTUAL. A LA QUE_ 

NARRIA QUE AÑADIR LA CONFORMACIÓN DE COMITÉS ESPECIFI 
COS. QUE CON ASESORIA Y ELEMENTOS PROPORCIONADOS POR EL 
GOBIERNO PUDIERAN PARTICIPAR EN LAS DIFERENTES ACCIONES 

QUE REALIZA EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL CONFOE, 
MANDOSELES SEGUN LA NATURALEZA DE LA MATERIAS OBRA PU 

RUCA. DESARROLLO URBANO, SERVICIOS. ETC. Y EN EL NI-

VEL QUE SEA MAS APROPIADO, De MANZANA, ASOCIACIÓN DE -

RESIDENTES. JUNTA DE VECINOS O CONSEJO CONSULTIVO. EN_ 

SINTESIS SE REQUIERE MAS COMUNICACIÓN DE LAS AUTORIDA-
DES 

 
POR EL SIMPLE HECHO DE QUE LAS AUTORIDADES TIENEN -

MAYOR FACILIDAD DE MANEJAR LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN,-

ASIMISMO LIMITAR INTERESES QUE NO SON LOS MAYORITARIOS 
Y AMPLIAR LA BASE PARTICIPATIVA PARA CONSEGUIR UNA SO-
CIEDAD MAS JUSTA. 



LA PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO URBANO EN LA --

CIUDAD DE MÉXICO, EN LAS ÚLTIMAS CUATRO DÉCADAS LE HAN_ 

DADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO UN CARACTER GIGANTESCO, PRQ 

DUCTO DE UN ACELERADO CRECIMIENTO DEMOGRÁFICO. ESTO HA 

SIDO RESULTAD') DE DIVERSOS FACTORES, PERO EN ESPECIAL SE 

DEBE A SU PREEMINENCIA, ECONÓMICA Y POLITICA QUE EJERCE_ 

UNA FUERTE ATRACCIÓN SOBRE LAS ZONAS ECONÓMICAMENTE DE-

PRIMIDAS DEL RESTO DEL PAIS, 

CUARENTA AÑOS DE CRECIMIENTO SOSTENIDO E INCON-

TROLADO HA TRANSFORMADO A UNA CIUDAD DE 1.76 MILLONES DE 

MUTANTES QUE TENIA EN 1940 EN UNA AREA METROPOLITANA -

CUYO CRECIMIENTO HA DESBORDADO LOS LIMITES DEL DISTRITO 

FEDERAL, INVADIENDO LOS MUNICIPIOS ALEDAÑOS DEL ESTADO_ 

DE MÉXICO Y AGLUTINANDO A UNA POBLACIÓN DE 14,5 MILLO-

NES DE HABITANTES. ESTO LA HA CONVERTIDO EN UNA DE LAS 

ÁREAS URBANAS CON MAYOR NÚMERO DE HABITANTES EN EL MUN- 

DO. 

CON ANTERIORIDAD AL AÑO DE 1900, EL CRECIMIENTO 

URBANO DE LA CIUDAD DE MÉXICO FUÉ LENTO Y EN PERIODOS -

ESTÁTICO LO QUE NO PRODUJO GRAVES DESAJUSTES O CAREN--

CIAS EN SU DESARROLLO URBANO. PARA EL AÑO DE 1900 EL - 

CRECIMIENTO POBLACIÓNAL DE LA CIUDAD HABLA ALCANZADO LA 

CIFRA DE 541,000. HABITANTES. TRANSCURRIERON 21 AÑOS Y 
ESA CIFRA SE DUPLICÓ PARA LLEGAR A 906,000 HABITANTES,- 

LA QUE PARA 1940 ALCANZA UN MILLON SETECIENTOS SESENTA 

MIL HABITANTES. Es A PARTIR DE ESTA FECHA CUANDO EL --

PROCESO DE INDUSTRIALIZACION DE LA POSTGUERRA MOTIVA --

QUE LAS TAZAS DE CRECIMIENTO SE DISPAREN Y BASTAN YA --

TAN SOLO 40 AÑOS PARA QUE EL INCREMENTO DEMOGRÁFICO SE_ 

MULTIPLIQUE PRACTICA.IENTE DIEZ VECES. 



UN CRECIMIENTO CON ESTAS CARACTERISTICAS NO PUEDE 

DARSE SIN GENERAR EFECTOS NEGATIVOS O A SINCRONIAS ENTRE_ 

EL DESARROLLO ECONÓMICO Y EL PROCESO DE URBANIZACIÓN DE - 

LA CIUDAD, 	Es Ad COMO 'SE AGUDIZA LAS CARENCIAS TRADI-
CIONALES; ESCACEZ DE VIVIENDA, DEFICIENCIAS EN LAS REDES-

Y LOS SERVICIOS PÚBLICOS, MARGINALIDAD URBANA. ETC. ; Y -

APARECEN PROBLEMAS ANTES DESCONOCIDOS TALES COMO LA CONT& 

MINACIÓN DEL MEDIO NATURAL, LA SATURACIÓN DE LA RED VIAL_ 
Y LA INSUFICIENCIA DE LOS RECURSOS HIDROLÓGICOS DE LA - -

CUENCA DEL VALLE DE MÉXICO. 

ESTE PROCESO GENERA LA NECESIDAD DE ESTUDIAR EL -

MÉXICO CADA VEZ CON MAYOR ATENCIÓN LOS PROBLEMAS DEL DES& 

RROLLO URBANO. 	EN FORMA PARALELA, EN EL ÁMBITO INTERNA- 

CIONAL TAMBIÉN SE DAN IMPORTANTES MOVIMIENTOS QUE CREAN - 

CONCIENCIA SOBRE ESTA PROBLEMÁTICA, 	LA DENOMINADA CA& 

TA DE ATENAS PLANTEA POSTULADOS BÁSICOS QUE TIENEN UNA NQ 

TABLE INFLUENCIA EN LOS PROFESIONALES MEXICANOS DE LA ÉPQ 

CA. 	COMO ACCIONES PÚBLICAS, DURANTE LA DÉCADA DE LOS -- 

TREINTAS SE LLEVAN A CABO IMPORTANTES AMPLIACIONES DE CA- 

LLES EN EL CENTRO DE LA CIUDAD: VEINTE DE tIOVIEMBRE Y --

SAN JUAN DE LETRÁN SON PRODUCTOS DE PROYECTOS QUE TUVIE-

RON COMO FINALIDAD LA APERTURA DE UNA VIALIDAD DE MAYOR -

CAPACIDAD DENTRO DE LA TRAMA DE LAS ANGOSTAS CALLES DEL -

PRIMER CUADRO DE LA CIUDAD. 

POSTERIORMENTE, A PRINCIPIOS DE LOS AROS-

CUARENTAS SE REALIZA EL PRIMER PLANO REGULADOR DE LA CIU- 

DAD DE MÉXICO. 	EN ESA MISMA DÉCADA SE CREA LA OFICINA -

DEL PLANO REGULADOR DE LA LIUDAD DE MÉXICO, COMO UNA DE-- 

PENDENCIA DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, 	EMPIEZA A 



NOTA-
BLE INFLUENCIA EN LA PLANEACIÓN DEL DESARROLLO URBANO, 

ES LA DESCENTRALIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA AUTORIDAD 

DEL DISTRITO FEDERAL EN DIECISEIS DELEGACIONES POLIT1 

CASI ESTO MODIFICA LOS CONDUCTOS DE PARTICIPACIÓN DE_ 

LA COMUNIDAD EN EL PROCESO DE PLANEACIÓN QUE DE SU E& 

TRUCTURA DE COMISIONES CONSULTIVA SE TRANSFORMA EN -- 

CONSEJO CONSULTIVO INTEGRADO CON REPRESENTANTES DE CA 

DA COLONIA Y MANZANA, ESTO SUCEDE EN 1977. 

UN HECHO SIGNIFICATIVO DE CARÁCTER Aa 

MINISTRATIVO QUE POSTERIORMENTE VA A TENER UNA NOTA-
BLE 

FUNCIONAR TAMBIÉN POR AQUELLA ÉPOCA LA DENOMINADA CO-

MISIÓN CONSTRUCTIVA DEL DISTRITO FEDERAL. COMO UN OROS 
NI1MO DE PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD EN EL PROCESO 
DE LA PLANEACIÓN URBANA, 	DICHA COMISIÓN SE ENCONTRA- 

BA FORMADA POR REPRESENTANTES DE LAS CÁMARAS DE COMER-
CIO, SINDICATOS, COLEGIOS DE PROFESIONALES, ESPECIAL-

MENTE DE INGENIEROS Y DE ARQUITECTOS, ASÍ COMO POR - - 

MIEMBROS'DE LA BANCA Y DE LA INDUSTRIA, AÑOS DESPUÉS 

EN LA ÉPOCA DE LOS SESENTAS LA OFICINA DE PLANO REGULA 
DOR SE VÉ REFORZADO POR UN CUERPO TÉCNICO DE ESPECIA- 

LISTAS EN LA PLANEACIÓN. 	EN 1970 SER:1MA LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EN 1916 SE DEFINE EL REGLA-
MENTO DE ZONIFICACIÓN EN SU PRIMERA VERSIÓN. 

EN EL AÑO DE 1976 SE PROMULGAN LA LEY 

GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y LA LEY DE DESARRO-

YO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL, LAS QUE POR PRIMERA - 

VEZ ESTABLECEN UNA BASE LEGAL PARA PODER ELABORAR PLA 

NES DE DESARROLLO URBANO Y DARLES UNA OBLIGATORIEDAD 

OPERATIVA. 



Lo tu MISMO AM u CREA LA SUBSECRETA- 
RIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LA CUAL A NIVEL NACIO.... 

NAL SE CONSENTRA Y CONSOLIDA UN GRUPO TÉCNICO ESPECIAL), 

ZADO,  QUE DA COMO FRUTO PLANES DE DESARROLLO URBANO DE_ 
TODOS LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS DEL PAIS Y DE MAS DE CIEN 

CENTROS DE POBLACIÓN, ESTA DEPENDENCIA EN LOS AÑOS DE 

1978 Y 1979 BRINDA UNA IMPORTENTE ASESORIA AL DEPARTA--

MENTO DEL DISTRITO FEDERAL. 

TODAS ESTAS ACCIONES, ALGUNAS DE ELLAS EN APA-

RIENCIA INCONEXAS, SE CONJUGAN Y SE SUMAN A UN IMPORTAS 

TE ESFUERZO QUE DA POR RESULTADO LA ELABORACIÓN Y APRO-

BACIÓN DEL PLAN GENERAL DE DESARROLLO URBANO REALIZADO_ 

A FINES DE 1979 Y APROBADO A FINES DE 1980. ESTO A SU_ 

VEZ ESTABLECE LA BASE PARA EL DESARROLLO DE UN SISTEMA_ 

COMPLETO DE PLANIFICACIÓN URBANA, CUYA EXPLICACIÓN ES -

JUSTAMENTE EL OBJETIVO. 

LA SUMA DE TODOS ESTOS ESFUERZOS PERMI-

TEN CONTAR CON UNA BASE COHERENTE Y HOMOGÉNEA PARA LA -

ESTRUCTURACIÓN DE LA CIUDAD Y POR LO TANTO DE LAS ACCIQ 

NES QUE EN ELLA SE REALICEN POR PARTE DE LOS SECTORES -

PÚBLICOS, PRIVADO Y POPULAR DURANTE LOS PROXIMOS VEINTE 

AÑOS. 

NOTA! Los DATOS ANTES MENCIONADOS RESPECTO A LOS AÑOS -

Y NÚMERO DE HABITANTES CON QUE CONTABA EL DISTRITO 

FEDERAL FUERON TOMADOS DE LA FUENTE DEL PLAN GENE 

RAL DE DESARROLLO URBANO, ASI COMO LOS PLANES PAa 

CIALES Y EL SISTEMA DE INFORMACIÓN Y EVALUACIÓN -

CONFORME AL PLAN DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO EN 

EL DISTRITO FEDERAL. 





PRIMERA.- LA ORGANIZACIÓN VECINAL, SURGE EN 
EL DISTRITO FEDERAL. COMO UNA RESPUESTA DERIVADA DE LA_ 

DEMOCRACIA. QUE EN NUESTRO PAIS SE SUSTENTA, COMO UNA'--

VIA DE PARTICIPACIÓN DE TODOS LOS CIUDADANOS. APOYADA 7 

EN NUESTRA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS.: 

MEXICANOS. 

SEGUNDA.- LA PARTICIPACIÓN DE LOS VECINOS QUE 

VIVEN EN LA CAPITAL DE MÉXICO, SE ENCUENTRA LEGALMENTE_ 

FUNDAMENTADA EN LA LLAMADA LEY ORGÁNICA DEL DEPARTAMEN-

TO DEL DISTRITO FEDERAL, ASI COMO EN SU RESPECTIVO RE--
GLAMENTO INTERIOR, EN DONDE SE ESTABLECE LAS NORMAS ES-

PECIFICAS PARA PODER COLABORAR DIRECTAMENTE, A RESOLVER 

LOS PROBLEMAS, DE SERVICIOS PÚBLICOS Y DE URBANISMO QUE 
ATAREN A LOS VECINOS, EN SUS MANZANAS, COLONIAS, 'JURIS-

DICCIÓN DELEGACIONAL Y EN TODO EL DISTRITO FEDERAL. 

TERCERO.- EL CONSEJO CONSULTIVO DEL DISTRITO FE 

DERAL, QUE EN LA ANTIGUEDAD SOLAMENTE SE CONSTITUIA DE_ 

REPRESENTANTES, ASOCIACIONES DE INQUILINOS DE INDUSTRIA 

LES EN PEQUEÑA ESCALA, AGRUPACIONES DE CAMPESINOS DEL -

MISMO DEPARTAMENTO PROFESIONALES, ETC. 

EN LA ACTUALIDAD HA DADO UN GIRO DE 180 GRADOS_ 

PARA ORGANIZARSE Y ATENDER LOS PROBLEMAS DE LOS VECINOS, 

EN UNA CIUDAD TAN GRANDE QUE AHORA CONTAMOS; AL REFERIR 

ME AL VECINO SE CONTEMPLA A CADA UNO DE LOS HABITANTES_ 
CON QUE CUENTA EL DISTRITO FEDERAL, SEA CUAL SEA SU CL& 
SE, OCUPACIÓN, SEXO, ETC. DANDO COMO RESULTADO UNA PAR 

TICIPACIÓN GENERAL Y NO PARTICULAR COMO EN AROS ANTERIQ 

RÉS SE ESTIPULABA EN LA LEY RESPECTIVA. 
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CUARTA.- No OBSTANTE LOS ESFUERZOS. HECHOS POR 

LAS AUTORIDADES DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL.- ,  

POR HACER LLEGAR A CADA UNO DE LOS RINCONES CON QUE SE_ 

CUENTAN EN LAS DIECISEIS DELEGACIONES. NO SE HA PODIDO_ 

CONCIENTIZARLO A PARTICIPAR EN LA MAYORIA EN LAS TAREAS. 

PROPUESTAS POR EL CONSEJO CONSULTIVO CONJUNTAMENTE CON:. 

EL DEPARTAMENTO; Y NO PORQUE LA LEY ORGÁNICA DEL DEPAR-

TAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL ESTE DEL TODO MAL. SINO -- 

PORQUE EL CIUDADANO, NO CREE YA EN LAS AUTORIDADES POR_ 

LOS ANTECEDENTES QUE EN AÑOS PASADOS FUERON EXPERIEN- - 
CIAS NO MUY GRATAS A SU PERSONA; AUNADO ESTO A LA FALTA 

DE PREPARACIÓN Y COMUNICACIÓN QUE ES NECESARIA URGENTE-

MENTE A LA MAYORIA DE LOS VECINOS, POR PARTE DE LOS GO- 

BERNANTES. 	

Es CLARO QUE EL CANAL DE INFORMACIÓN_ 

HACIA LAS AUTORIDADES ES EL MISMO GOBERNADO, ÉSTE DA LA 
PAUTA PARA QUE SE EMPIECE A TRABAJAR Y ASI PODER ERRAD' 
CAR LOS PROBLEMAS COTIDIANOS DE URBANISMO, 

LA MODIFICACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA DEL DEPARTA-
MENTO DEL DISTRITO FEDERAL, ASI COMO SU REGLAMENTO INTg 

RIOR SON URGENTES YA QUE EN ESTAS SE MARCA QUE EL VECI-

NO SOLAMENTE TIENE EL DERECHO DE OPINAR SOBRE LAS DECI-

SIONES DE LA AUTORIDAD, LO QUE DEBERÍA DE AMPLIARSE A - 

NUEVOS MODELOS Y NUEVAS LEYES EN DONDE SE ESTABLEZCAN- 

QUE EL VECINO PUEDA INFLUIR Y AUN OPONERSE A LAS DETER-

MINACIONES DE AUTORIDAD IMPUESTAS DE MANERA IRRACIONAL_ 
Y A VECES CORRUPTAS. 
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